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PRESENTA CION 

Me a l e ~  snhremanem ver iinida d e  alguna forma a la Heredad de 

Aguas de Arucas y Firgas, cuyos orígenes se remontan a finales del siglo 
XV, a la Fundación Mutua Guanarteme. Dos conocidas entidades aru- 
quenses que, junto a otras de m u y  diversa índole, tanto caracterizan la 
singular vida de  nuestra bella y querida ciudad norteña. 

Y si bien difieren el carácter de  ambas entidades hay  entre ellas tan- 
tas notas comunes en su afán emprededor y también social, que confor- 
mando dos historiales m u y  diversos por su longitud en el tiempo, se hallan 
inspirados por una similar preocupación por la operatividad y eficiencia 
de sus misiones respectivas. Y aunque puede resultar paradójico, mirán- 
dola una desde sus recientes inicios hacia adelante, y, otra, desde siglos, 
hacia l o  mejor de  su tan fecunda tradición, han llevado camino de acer- 
tar e;; lü ~rikti;ciSn y eficaciü de SU ei7:peA5~. 

Y quién m e  iba a decir a mí que el autor de este breve pero enjun- 
dioso volumen iba a ser Elías Rizkallal Santana, actual viceprecide-nte 
y encargado del Archivo de la Heredad de Aguas de Arucas y Firgas, 
pero al que conozco como riguroso compañero desde mis primeros años 
escolares y, al que m e  une vínculos de  amistad y afecto. jCon qué placer 
contribuyo con mis compañeros de directiva de nuestra Fundación al lan- 
zamiento de  esta botadura en la quc sc cstrcna, para alcgría dc todo buen 
isleño, como más que un  novel y prometedor escritor!. 

1 - 0  Dolmori rln C r o n  Ponar;o 1000 
Y U U  1 U l l l l U U  U" U l U l *  VU.IU**U, L/," 

JULIO CAUBIN HERNANDEZ 



A la memoria de mis padres, 
que en vida fueron herederos de 
la Heredad y me enseñaron a 
","..l" 
U I I I U I  'U. 



P R O L O G O  

Fc r i p r t n  !n q g p  p-g s g ~  psgin' p r p ! i - m i n i r p ~  c n n f ? ' ~ ~ ~  p! i'_rter dp p r t p  - - - - - - - 
breve y ameno volumen cuando tuvo la gentileza, con un gesto que le  
agredecí hondamente, de  ofrecerme su autoría y redacción, dado el ex- 
traordinario material de que disponía, sin saber como escribirlo y edi- 
tarlo. Tal era su temor y sus "prejuicios" ante una mera y simple 
publicación. 

Pero l o  que n o  dice el autor, actual vicepresidente de la Heredad 
de  Aguas de  Arzlcas y Firgas, y responsa ble y organizador de su archivo, 
con tal motivo, es que en este servidor de  Vds. por otros compromisos 
pertinentes, y elementales deficiencias en l o  que se sale de su labor habi- 
tual, n o  entraba en su ánimo embarcarse en tamaña y paciente tarea. 
El resultado afortunado fue que logré al fin convencerle y animarle de  
q g p  fgp-rz 6 1  q g i p n  1 2  p - m p p - g d p p  t n d ~ ~  S C ~  cn-qrpcgp-q&~ y crpc q g p  

a estas alturas tan inmediatas y breves del tiempo, debemos felicitarnos 
todos los amantes de  las cosas entrañables de  nuestra Isla y, en su pri- 
mer término, la secular y venerable Heredad de  Aguas de Arucas y Fir- 
gas, que puede contar ya con un estudioso de  las características de  Elias 
Ri7lrallal Cantana rnn iin q&C!!a-qt~ dgmi-qic de -zat...l. y tsA? es - - - -- - -- - -- - - -- - -, - - -- --a 

así que quien estas líneas escribe ha terminado aprendiendo en este cam- 
po  muchísimas cosas que desconocía. 

Pocas satisfacciones h e  tenido en m i  vida de plumífero, que va ya 
para larga, como este encuentro con Rizkallal, en las escasas semanas 
de  vacaciones que pasé en la lsla y,  a salto de  mata, aprovechaba cual- 
quier hueco para irrumpir en su laboratorio e intercambiar impresiones 
e ideas sohre lo que iha pacientemente redactando. Miiy pronto logró 
vencer sus infundados temores y desde un  ángulo de  mira eminentemen- 
te  estilística. Entre otros aciertos y encantos, revela su escritura, además 
del noble interés y la entrega que le  guía en su sincero afecto a la materia 



que tiene entre cejas, un gusto esmerado al seleccionar y decidirse por 
el texto añejo y noticioso, sumergiéndose en él sm prurito alguno arcai- 
zante y menos aún pedante, con una constancia y fluidez que corre para 
lela a su buen espíritu de laborioso estudioso y de buena persona que, 
sin más, sale a relucir de forma atemperada y honda y con una innegable 
devoción por las formas bellas y entrañables que, a todas luces, le domi- 
na. De mantener este rumbo, tan socorrido al pairo de las buenas fuen- 
te$ y del plácido diccurrir de a l p n o c  viejoc texto?, ademác de felicitame 
la histórica institución, en cuya directiva figura tan brillantemente, de 
seguro que será mucho l o  que tendrá que agradecerle con el transcurso 
de ios años. De esre su primer impulso nasra m e  Miciro, pese a que nun- 
ca como en esta ocasión he visto -para cumplir con cierto decoro con 
m i  menester- poner tantas inyecciones, vomitones de niños chicos Y tanta 
gente buena sana por fuera y picada por dentro. 

H e  de añadir por m i  cuenta, y también de entrada, que la materia 
en cuanto tal que se brinda en este sustancioso y breve volumen, me ha 
interesado vivamente desde hace tiempo. Prueba de ello son los dos lar- 
gos artíciilos "Política de agua vieja: Alcaldes de aguas" y "Meditación 
canaria para el resto de España" publicados en ABC de Madrid, hace 
ya, aunque parezca increíble, más de un cuarto de siglo, amén de otros 
anteriores publicados en la prensa de Las Palmas. Todavía, si bien m e  
identifico casi del todo con los dos publicados en ABC, n o  he  consegui- 
do leer con la atención debida los otros artículos, en realidad dictados 
por m i  padre y engorrosamente entendidos por mi ,  de lleno en lo  que 
Ru bén Darío veía como lo  propio de un mundillo, municipal y espeso; 
con la particularidad de que algunas figuras locales implicadas en aque- 
llos artículos míos son tratadas en este volumen por Rizkallal de modo 
distinto, con una más esmerada y justa vindicación. Sin embargo he  de 
confesar que pocos artículos míos como los que firmaba en aquella oca- 
sión con el seudónimo "un camisa con manchas platarieras", ha encon- 
t r a A n  l e r f n r e c  t a n  pntrpgzdcs, Ipzlj~Aq2Acs ;T ztp-qtc~, tz! ~n,nd,n nii- ----u -----A-- ---A 7"-  

el entonces director del Diario de Las Palmas, don Pedro Perdomo Ace- 
do, n o  cesaba de instigarme y pedirme artículos de esa especie, en de- 
manda de sus lectores. De sobra sabido es el mterés y la pasión que pone 
todo canario en los artículos dedicados a esta materia. Y aunque el re- 
cuerdo del autor de mis dias permanezca en míincólume. entre otras vir- 
tudes por su natural y robusta inteligencia, recio carácter, trabajador 
infatigable y el amor que ha volcado en sus hijos, y, en definitiva, a las 
cosas bien hechas, recuel-do cada vcz más agrai~dado cvn la expe~iwicia 
que m e  ha ido dejando la vida, n o  tema el lector que roce aquí, n i  de 
lejos, lo  que en cierta medida resulta marginal a la materia más enjun- 
diosa del presente estudio. 



Materia que en los mencionados artículos de ABC "llamo del agua 
vieja" con la lecciones aún valederas para estos días de nuestros secula- 
res Heredamientos de aguas. Y n o  sospeche el lector que m e  obnubila 
la vista el de Arucas, mi tierra natal. Y a  en 1.501, como se desprende 
de los datos conocidos, funcionaban en forma más o menos clara los 
dos grandes Heredamientos de Aguas, del sector norte, como el conoci- 
d o  h o y  con el nombre de El Palmital, de Guía y el de la Vega Mayor 
de Santiago de los Caballeros de Gáldar. Y aún más cerca, casi sin salir 
,la 1-  ;..4"A;"";An A a  AV.."O" 0 1  ua..a,l"-;antn Aa  A",."O A0 I-ann.7" ".,O 
U C  'U J Y ' I J U l r r A V I I  "C 1 II UCU.,, U1 Al* *  C U Y l l l l C l l L "  U C  '16UY., U C  1 C11VJU) YG.1 

según mis informes, cuenta con valiosísimos documentos de  los que m u y  
poco, por n o  decir nada se habla y escribe al respecto. Otro tanto sucede 
sin duda, dentro de una familiar forma similar, en múltiples otros muni- 
cipios de nuestro Archipiélago. 

Realidad riquísima y fecunda que hemos de contemplar desde la si- 
tuación actual, con sus logros y deficiencias, y más todavía, por poner 
un e.iemp10 elocuente. si nos ceñimos a lo  que suponen las distintas vici- 
situdes que nos expliquen cómo ha llegado a sustentarse el precio con- 
creto de una azada de h o y  en la Heredad de Arucas y Firgas, o cómo 
tia llegado a corifigurarse un número ían nuírido de peyuefios labrado- 
res entre sus herederos mayoritarios. Negarse de entrada a ver más allá 
o en profundidad de l o  que, en definitiva, ha supuesto con el correr de 
las últimas centurias una legislación nacional más legalista que realista, 
o más mercantil y "liberalizante", desamortizadora y caciquil que natu- 
. . - l - .  --:---, ---- 4- , . - - : - 1 - .  L-"*- L--L$:-- -- -- -..-e ,... --*--A,... 1- - A "  
i a i  y r i i i i i i e i i ~ ~ i i i c i i r r  ~ u c i a i  y I i a a L a  u w i c i i c a ,  e 3  i i u  YUCI c i  C. I I L C I I U ~ I  i u  l i l a 5  

sustantivo y aleccionador de la razón histórica de instituciones, como 
nuestros Heredamientos de Aguas, cuyos orígenes de remontan a las úl- 
timas décadas del siglo X V ,  a menudo tan desvirtuadas por turbios de- 
sen foque~ ,  sobre todo a partir del XVZII, que n o  han acertado a verlos 
de forma debida. 

Por todo ello, he  de pedir permiso y perdón a m i  bueno y sufrido 
amigo Elías Rizkallal. antes de seguir adelante. si le  robo es-pacio a su 
precioso volumen, e inserto, por tratarse de  la misma materia y, en el 
fondo con idéntico enfoque, aunque n o  tan nutrido de datos como el 
suyo, los dos rrienciuriados artículos de ABC, rio recogidos en 11irlgÚ11 
otro libro mío,  el uno fechado el 1-12-1960 y el otro algunos días antes, 
pues se m e  pasó por alto consignar la data en el recorte del periódico 
que conseguí localizar: 



LOS ALCALDES DE AGUAS 

Pocas regiones tienen hoy como Canarias un régimen tan vivo y tan 
complicado de agua de riego. Ciertamente, al lado de los viejos Hereda- 
mientos existen Comunidades modernas que yo llamo de taxistas, por 
haber sido estos buenos profesionales los más típicos accionistas de po- 
zos que sacan por medios mecánicos el agua subterránea, nuestro petró- 
leo, a la luz de la tierra. Pero para usos y costumbres tratándose de 
Heredamientos antiguos como las Comunidades modernas, los efectos 
son los mismos. Yo, después de haberlos vivido más que estudiado, más 
por necesidad que por gusto, más en el freno que en el aguijón, más en 
pleno campo que en los libros, he llegado a la conclusión de que nues- 
tras tradicionales ordenanzas de riego sabían regir mejor algunos aspec- 
tos de nuestras aguas que las actuales disposiciones legales. Por ello he e 

llamado a este artículo "Politica del Agua vieja". O 

Donde mejor se ve, es en los casos concretos con que suelen hoy m 
O 

tropezar nuestros agricultores. Piense el lector en los siguientes: cuando E 
d 

distintos Hcredamicntos, o propictarios, vicrtcn aguas dc distinta medi- 
da en las acequias mancomunadas, o cuando de manera artificiosa se 
puja al precio de la azada de agua que alcanza a veces cifras increíble- 3 

mente astronómicas para un peninsular.. . ¿cómo contrarrestar eficaz- 
mente los abusos de una manera orgánica, justa e institucional ... ? e 

O 

A algunos de nuestros gobernadores civiles o delegados sindicales g 
cuando se les habla en Canarias del agua, adornada con todo lujo de 
pormenores, algunos de los cuales ya conoce el lector, es como si se les 

E 

hablase en noruego, aunque nuestros usos y costumbres tengan, como 
hemos visto, el más rancio abolengo hispánico, aunque no estén vivos 
en otras regiones peninsulares, salvo en comarcas muy reducidas y, por 

3 

lo tanto, no los conoce, y cuando los conoce no los domina. Las res- O 

niiestas .... ~ ~ - de1 .... ~ n h ~ r n a d n r  . ......- ~ - -  n d ~ l  ..-- rlel~gadn .~.-. iielen ser siempre bien intencio- 
nadas, pero invariables: "Vaya usted a la Audiencia" (el coco de todo 
agricultor, máxime del canario, pequeño propietario, en un 99 por 100, 
que huye de ella, como todo aquel que, con agudo instinto jurídico, no 
quiere ser fácilmente emplumado). El agricultor, claro está, no va a la 
Audiencia, y son otros los que hacen su agostillo con el agua. 

Sin embargo, las ordenanzas antiguas tenían previstos estos casos 
de manera más humana, justa y eficiente. Lo hemos recordado estos días 
con motivo de los artículos publicados en la Prensa sobre el milenario 
y ejemplar -¡cuánta envidia, Dios mío!- Tribunal de las Aguas de Va- 
lencia. Y aunque no se trate en Canarias exactamente de lo niisnio por- 



que allí las aguas públicas son muy ewaias; las viejas ordenanms, preri- 
samente, las de la Audiencia de Las Palmas, de a medidados del siglo 
XVI -las llamadas de Melgarejo, por haberlas hecho el licenciado Fran- 
cisco Ruiz de Melgarejo (1529)-, resuelven el problema de una manera 
similar. 

Estas ordenanzas crearon en Canarias los Alcaldcs de Aguas en nú- 
mero de dos para la totalidad donde hubiera acequias y Heredamientos, 
por término de seis meses, los cuales, en régimen presidencial de minia- 
tura, parecido al actual americano, "serán puestos por el Cabildo e Re- 
gimento de esta Isla", con el cometido de presidentes de los Hereda- 
mientos y con facultad de poder en todas "estas cauzas, de asequias y 
aguas en ellas puedan proceder a sentenciar "llanamente sin aguardar 
orden de Derecho sino solamente, sauida la verdad, e en estas cauzas 
de aguas" e asequias del Gobernador ni su Teniente no se puedan entro- 
meter e conocer de ellas salvo en grado de apelación e de agrauio que 
alhiino se qiiejare de Ins dichns A!caldes" 

Pero estos cargos fueron suprimidos en 1835, pasando sus funcio- 
nes a los alcaldes constitucionales. Mas tarde, en 1868, cesan los alcal- 
des en la presidencia de las Heredades, y desde entonces nombran éstas 
a sus presidentes. Y hasta la fecha no se ha podido, ni siquiera se ha in- 
tentado, si no resucitar, crear al menos una institución similar, cuya ausen- 
cia la siente penosamente el agricultor canario en su propia carne. 

INGLATERRA Y ESPANA Y EL AGUA POR MEDIO 

Meditando sobre estas cosas -y mi meditación es muy reducida y 
sencilla como el estrecho marco de una isla perdida en el Atlántico; y 
además, inocente; porque n o  hay nada más inocente qiie meditar sohre 
el agua- me he preguntado si multiplicando por mil alteraciones regi- 
mentales de esta índole no obtendríamos la más reciente y moderna his- 
toria de España. 

No hay la menor duda de que España fue el país que produjo, en 
sus siglos dc mas esplendor, las instituciones más eficaces de la época. 
De haberlas sabido conservar, con toda seguridad, sería hoy uno de los 
países políticamente más en forma de Europa, similar, por ejemplo, en 
el presente siglo, a Inglaterra que, por múltiples razones, que deplora- 
mos, empeluca a sus jueces, sí, pero ha tenido también en su política in- 
terier e! estómzge de hierre ir?xune a !es xver?er?es mis  cerresivcs. 

Es sabido que con respecto al orden jurídico no existe en Inglaterra 
barrera alguna entre el presente y pasado. El derecho positivo se remonta 



n 

en la historia sin discoii, l ~ ~ u i d a d ,  hasta tiempos inmemoriales. El dere- 
cho inglés es un derecho histórico jurídicamente hablando. No hay un 
antiguo derecho inglés porque en Inglaterra todo el Derecho es actual, 
cualquiera que sea su época. En esta su actitud frente al Derecho, los 
ingleses, como en tantas otras cosas, se parecen sobremanera a los ro- 
manos. A quienes se parecen muy poco, en cambio, son a los reformis- 
mos y constitucionalismos que prendieron con especial fuerza en los países 
"latinos", sobre todo en el siglo XIX. Yo me río cuando hablando con 
un norteamericano o con un ingiés aiscutimos sobre ia Constitución. üs-  
tedes, les digo, pueden ser constitucionales porque tan sólo han tenido 
una. y por lo visto. les va bien: pero nosotros hemos tenido más de una 
docena y la última, la republicana, la prepararon unos intelectuales sin 
experiencia politica, con los precedentes que les ofrecieron las Constitu- 
ciuries aiemarias, austríaca, uruguaya, rriejicaria. Desde hace sigius no 
tenemos Constitución. Después del XVII somos un país de amalgamas 
reformistas. El liberalismo no ha significado en España más que una ne- 
gación: el deseo de verse libre de los hontanares tradicionales. Vencerá, 
en cambio -y es éste el pensamiento de un tradicionalista, de Maeztu-, 
cuando represente la constitución de podercs nucvos, mcjorcs que los an- 
tiguos, más adecuados a los tiempos, más eficaces, más queridos por el 
pueblo; en otras palabras: cuando signifique un orden de creencias posi- 
tivas y de jerarquía gobernante. 

Un buen ejemplo de ello, por lo que llevamos dicho, es el mundo 
del agua canaria. Es verdad que cuando a mis paisanos les hablo de los 
viejos Alcaldes de Aguas, de la política del agua vieja, algunos -sobre 
todo los más interesados en que no existan- sonríen irónica y malicio- 
samente. El español, aunque esto sorprenda a muchos extranjeros, ha 
perdido mucho de apego a las cosas tradicionales, y, lo que es más alar- 
iiiaiiic, v a  pcidicuciu su seiiiidu. Ei T~iburiai Úe iab Aguas Úe Vaiericia, 
los toros y alguna que otra danza más vieja y más grande que las pirámi- 
des de Egipto, son excepciones populares que confirman la regla. 

AGUA VIEJA EN ODRES NUEVOS 

Pero no se trata aquí de hacer con nuestras viejas ordenanzas una 
especie de vitrina de momias guanches como las que existen en los mu- 
seos de las islas. No tratamos de limpiar el polvo de los siglos de las vie- 
jas formas, sino de intentar una verdadera y viva figuración de lo real. 

Si no se quiere resucitar a los viejos Alcaldes de Aguas, porque en- 
tre nosotros nadie se atrevería hoy a ponerse una peluca, un traje de hi- 
dalgo, una simple blusa o salir a la calle con dos maceros de custodia, 



entonces, que intervengan a su modo los prohombres de las Hermanda- 
des Laborales que tiene su razón de ser en todo movimiento sindical. Ver- 
tamos, a falta de mejor y más añeja fórmula, el agua vieja en odres 
nuevob, ya que ante el problema se puede ser tan tradicionalista como 
sindicalista. 

Tradicionalismo y sindicalismo podrán mirarse como dos seres ex- 
traños que raras veces han intercambiado dos palabras entre sí. Les se- 
para más que sus ideas sus sensibilidades. Pero en el fondo son tan 
parecidos que casi son lo mismo. Nadie inventó el tradicionalismo, e, 
igualmente, nadie inventó el sindicalismo que hoy es un hecho en todos 
los pueblos modernos. Son dos movirnicntos que un día, no se sabe cuán- 
do, se pusieron a andar, y si sus voluntades coinciden casi siempre que 
tratan de buscar soluciones a problemas concretos, es porque fundamen- 
talmente tratan de hacer gestiones de gobierno y no verificaciones de Go- 
biernos centralizadores, como fueron los constitucionales que derogaron 
nuestras viejas ordcnanzas dc agua. 

Aunque uno hable de Prohombres de Hermandades y el otro de Al- 
caldes de Aguas, aunque uno trate de limpiar el polvo de las viejas for- 
mas, y el otro acentúe más la viva figuración de lo real, lo importante 
es que se ocupen concretamente del problema y que lo resuelvan. La buena 
política, la vieja y la nueva, ha sido siempre el arte de hacer posible lo 
que es necesario. Y esto vale tanto para Canarias como para el resto de 
España, pues esta meditación canaria, con conciencia de ilusión cohe- 
rente, apretada, que justifica un rumbo unánime e ilusionado para to- 
dos, está hecha en el mismo epicentro histórico de España. Como todos 
saben, España no termina de un golpe, sino como los mantones, con fie- 
cos. Con ello estamos diciendo que andar por Canarias es seguir andan- 
do por España, aunque sólo esté unida a la Península por un arrecife 
de correos, fruteros y aviones caros, de llegadas más intempestivas que 
las del agua de mi tierra. 

POLITICA DEL AGUA VIEJA 

MEDITACION CANARIA PARA EL RESTO DE ESPANA 

De sobra se sabe ya que la pureza arcaica es un privilegio isleño. 
Lo sabía Menéndez Pelayo cuando observó que las versiones insulares 
de los romances son más arcaicas y puras que las del continente; y re- 
cientemente Menéndez Pida1 y varios investigadores canarios han con- 
firmdn !2r scrpechas de n ~ e s t r ~  primer pe!igrnfe, mxtrnndo , ~ c  1s 



tradición idiomática de las Canarias es tan derisa como la que más, no 
siendo menos fuerte y conservativa que la portuguesa en la isla de Ma- 
deira. El Archipiélago canario fue, precisamente, conquistado en el si- 
glo XV, en la época del apogeo del romance viejo, y el estudio de su 
tradición literaria no sólo sirve para esclarecer múltiples puntos del Ro- 
mancero peninsular, sino que ha de constituir un recurso esencial para 
explicar la más antigua tradición emigrada a América, pues su pobla- 
miento fue el primer ensayo del más grande americano. 

La filiación vetérrima y españolísima del Archipiélago hace de Ca- 
narias la primera América que forja España: un continente miniatura 
cüii h u e h  de todas las piuvi~icias espaíiuias y ,  pul supursiu, de  i d o s  

sus defectos y virtudes. Fue el primer ensayo de Hispanidad. Ya lo de- 
cían claramente los Reyes Católicos en el Tratado de Alcacobas-Toledo 
(1480), cuando deseando ante todo poner fin a las interferencias de la 
Corona de Portugal en el Reino de Castilla, abandonan a Alfonso V de 
Portugal el dominio del Atlántico, con la excepción del ámbito de las 
"Canarias e todas las yslas de Canarias, ganadas o por ganar". El Nue- 
vo Mundo, en la mente de los Reyes Católicos, no era sino unas Cana- 
rias "por descubrir". Y fue en Canarias donde por vez primera dejó 
España su inconfundible sello: adelantados, cabildos, romerías, franqui- 
cias, fucros, castillos, fortificaciones, hidalgos, frailes, iglesias, usos que 
inclusive se han perdido en el solar patrio ... y no sólo los lingüísticos. 
A esto, precisamente, es a lo que íbamos. 

A conclusiones similares a las que llegaron Menéndez Pelayo y Me- 
néndez Pidal estudiando nuestro arcaico Romancero, podemos llegar en 
otros campos. Yo, como hijo de agricultores, que de roturar la tierra 
he pasado a sucar camellones como éstos, amable lector, que estás aho- 
ra criizandn, m e  he p reg lmtdn  s iempre  pnr e! sen?k!n d e  m c c h ~ s  p!a-  
bras de instituciones vivas de nuestro agro que en las islas suponemos 
con frecuencia catalogadas como autóctonas, siendo sin embargo, del 
más rancio abolendo hispánico. Las más curiosas son las relacionadas 
con el agua, tema siempre de permanente actualidad en Canarias, donde 
!2 t i e r r z  en re!zción ccn e!!. es u!gc uccrssio. 

Para entender bien el mundo de nuestras aguas, no debe olvidarse 
el sentido jurídico sumamente agudo v desarrollado en todo hombre de 
campo canario, buen hijo de Roma, y el repertorio inconcebible de re- 
cursos que emplea para superar las mayores dificultades geográficas que 
hacen del pueblo canario, como ha dicho el catedrático de geografia de 
la Universidad de Viena, que recientemente nos visitó -siento haber ol- 
vidado su nombre-, el pueblo agrícola más inteligente de la tierra. 



LAS MADRES DEL AGUA 

De las aguas canarias, las más importantes son las privadas, super- 
ficiales o subterráneas; las públicas, que, por lo general, se limitan a las 
pluviales, suelen ser escasas y discontinuas y no crean problemas sino 
soluciones. En Canarias estas aguas, cuando no vienen del cielo, hay que 
irlas a buscar en las capas subálveas, en pozos que suelen tener más de 
doscientos metros de profundidad o en galerías de más de dos mil de 
longitud. 

Quien no está habituado a nuestras costumbres isleñas, a primera 
vista, le sorprenderá el buen trapío con que los canarios adornamos to- 
do lo concerniente al agua. No en vano la mimamos como a la niña de 
nuestros ojos: agua de hilo. agua de dula. agua de gruesa. agua de aviso. 
fiestas de agua, aguas del secuestro, albercón, días machos de agua. Pa- 
ra medirla hablamos de cubas, pipas, tancadas, azadas o hazadas, sur- 
cos, cuartas, agua de aforo, vistas de ojos, fieles, arquillas, cantoneras, 
cajas de agua, cajas de reparto, con sus bocas u ojos y otras muchas di- 
visiones no sólo en función del tiempo por días, horas, minutos, segun- 
dos, sino del espacio, aquilatando al milímetro más cotizado que el lector 
puede imaginarse. En el mundo de nuestras aguas, existen nombres tan 
sugestivos corno las Madres del Agua y Rosadas; o usos establecidos, 
como el de la Heredad de Antona; o como los del Heredamiento de la 
Hacienda de los Príncipes, que tiene su particularidad de haberle cedido 
al Convento de Agustinos del Realejo un real de agua, o sea "el agua 
que pasará por un orificio hecho en la acequia, del diámetro de un real 
Wamba", por io que se ie iiama "ei Dacio dei Fraiie" ... 

Para desbrozar tan sabrosa terminología, usos y costumbres y dis- 
posiciones legales.. . que adornan el mundo del agua canario, es preciso 
remontamos a una vieja historia de reales cédulas que entroncan a nues- 
tros heredamientos seculares, titulares de las aguas nacientes o manan- 
tiales con los nombres de nuestros más grandes Reyes, Don Fernando 
y Doña Isabel, los cuales, aún sin terminar la conquista, se ocuparon 
de los repartimientos de nuestras aguas. Así los Heredamientos o Here- 
dades son instituciones surgidas en Canarias a raiz de la misma conquis- 
ta a fines del siglo XV, concretamente en sus tres islas más importantes, 
las llamadas: Gran Canaria, Tenerife y La Palma. 

En materia de agua, como estiman los mejores tratadistas, los ante- 
cedentes históricos no son historia del Derecho, sino Derecho positivo 
y quienes hoy mejor lo saben son los notarios, a quienes tanto debemos 
lns canarins en esta clase de estiidins, de lns qiie ahora me sirvo, cnmn 



los del Vallet de Goytisolo y los de Marcos Guimerá, verdaderos autores 
notariales que rehuyen el calificativo de notariscos con que Unamuno 
primero y después otros han estimado ciertas formas nobles de su pensa- 
miento y trabajo. Hombres de leyes ambos, muy diferentes de don Ama- 
rando Martinez de Escobar, letrado de Las Palmas, el de los trapicheos, 
quien amparándose en la confusión introducida por el Código Civil en 
el siglo pasado hizo tantas formas híbridas y transmutaciones que sobre 
él corrió el dicho popular: "Don ' ba r ando ,  sabe tanto, sabe tanto ... 
ique está cambiando las aguas privadas en aguas públicas!". 

Mas el dominio y aprovechamiento de las aguas del riego presenta, 
en Canarias, peculiaridades vivas de caracter institucionai, de las que solo 
en muy aislados lugares de la Península se conservan hoy vestigios, pro- 
cedentes, seguramente, de la dominación árabe, confirmados después por 
los Reyes como una de las llamadas regalías menores. No es el caso de 
las aguas de Valencia, de las que tanto ha hablado hace días la Prensa, 
porque ahí sus aguas son públicas; en cambio, en Alicante, al lado del 
agua adscrita inseparablemente a la tierra hay aguas de libre disposición, 
privadas que proceden de los repartos hechos por el entonces Infante de 
Castilla, luego Rey, Don Alfonso X el Sabio, el 29 de agosto de 1252. 
Al agua primitivamente repartida se llama todavía agua vieja; y a las ma- 
sas de agua que son dos se las denomina hilas o dulas, como en Cana- 
rias. En Moratilla o en Lorca, ambas de la provincia de Murcia, hay 
también agua antigua. que como la vieja de Alicante está separada de 
la tierra y constituye propiedad particular. También se debe esta separa- 
ción al reparto hecho por Alfonso X, al incorporar el Reino murciano 
a ia Corona ae Castiiia en 1262. A ias zonas ae riego ias iiaman también, 
como en Canarias, Heredamientos, y a la unidad de venta, hila. 

Como se vc claramcntc, por Canarias, una de las últimas rcgioncs 
españolas en abolengo histórico y de las más distantes, corre una viejísi- 
ma lengua, todavía retozona, confundida con nuestras aguas, que saltan 
por encima de rocas seculares y por medio de reales albercones, fertiliza- 
dores hoy de muy preciados cultivos especiales, fuente de divisas, de las 
..-L. :----..A-- & - -  2 - 1  :- ---- S - 1  
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Si el lector ha tenido la atención de releer estos artículos, se conven- 
cerá dc que guarda cicrta relación lo que en ellos se dice con lo que hoy, 
se lee con imágenes más recientes por haberlas aireado no hace mucho 
nuestros órganos informativos. Nos referimos a todo un Rey de España 



como nucstro actual Monarca, al quc sc Ic vc prcsidiendo como la cosa 
más natural una sesión extraordinaria del secular Tribunal de Aguas de  
Valencia y pronunciar en ella las palabra: del ritual en la vernácula len- 
gua autonómica, mientras se vestía con el tradicional blusón de los habi- 
tantes de las Huertas. Ciertos, aunque m u y  escasos, comentarios 
desafectos ante tal actitud, según ha podido leerse también en tal oca- 
sión, prueban sin más, que el hecho ha sido visto por algunos de un mo-  
d o  entre inusitado o incompresible bajo focos que n o  son los más 
atinados. Y costará todavía algún tiempo aclarar la panorámica, por mo-  
tivos en los que n o  entraré con ánimo de n o  alargarme demasiado, pero 
que sc: centran eri uria concepcióri e11 definitiva más realista de lo y ue 
suele entenderse por política en sus dimensiones más elementalmente so- 
ciales, aunque resulten m u y  minúsculas. De  ello he  escrito con extensión 
en otros libros. 

Y en ello se compendia justamente, l o  que hay de más sustancioso 
y aprovechable en la lectura del presente volumen. A l  menos uno de los 
obstáculos que más m e  costó vencer en mis reiteradas conversaciones y 
puntualizaciones con Elías Rizkallal, se cifra en distinguir -para unir 
y n o  dividir- entre una labor eminentemente benéfica, en gran medida 
gratuita, y en última instancia, más libre, y la eminentemente social, unida 
de  forma más inherente a la justicia o solidaridad humanas. Libre tam- 
bién, por supuesto, pero cuando se compara con la anterior, bien tra- 
tándose de arte o de religión, por superior que pueda resultar entitati- 
vamente en muchos de  sus aspectos, se trata de  dos rangos distintos, que 
n o  se oponen entre sí, pero que han de sustanciarse en sus campos res- 
pectivos. 

Nada de  lo  dicho al respecto supone que una obra dedicada a esta 
labor benéfica en su más amplia acepción humanitaria o cultural deje 
de resultar menos interesante o apasionante que la limitada a la materia 
9  n l ~ o  n r ; n r ; n o l m o n t o  co r ; ñ o  0 1  nrncnntn rrnl i imnn Dlir.i ol ln  o n r ; o  m r o n ; ~ n  
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al menos un tipo de expresión distinta de índole narrativa o costumbris- 
ta, en la que inclusive se vería de  forma más elocuente como la Heredad 
de aguas de  Arucas y Firgas se encontró siempre entrañablemente vincu- 
lada a las vicisitudes más palpitantemente vividas de  su vida local. A for -  
t u m d u m m t e  Ri7Ld!u!, c ~ ~ s c i e ~ t e  a! f;n de !e arriesgade e pref~sa.mentc 
disperso del empeño, se ha limitado en este volumen a indicar de forma 
generosa una selección a futuros estudiosos y literatos. 

Mas con ánimo de concluir este prólogo sin accesorias disgresiones 
y sin salirnos de nuestra materia más específica jcuántas cosas nos tien- 
tan comentar desde tantas partes!. Empezando por lo  que cada vez se 



sabe con fundamentos sólidos de las viejas acequias de los canarios pri- 
mitivos, con sorprendentes noticias extraídas del Archivo de Simancas, 
algunas reseñadas por simples soldados, ya aireadas por nuestros bue- 
nos historiadores, todo ello a tono con lo que supuso aquel primer nú- 
cleo del Real de Las Tres Palmas y de Santiago de los Caballeros de 
Gáldar, con sus hijos prehispánicos, sus nacientes ermitas Camino Real 
y sus calles, sus primeros patronos y constructores como Marciot de Bet- 
l.----....* 7 .  -.. -m--".-, 1,. --:---m- T---",.-7- / & N " - - : - *  n-..,l:--- A- 1- -- 
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sa de Bethencourt, casó en Lanzarote con la princesa Tenesoya Vidma, 
que bautizada tomó el nombre de L uisa. Todo ello, como expuso Viera 
y Clavijo, con anterioridad a la arribada de la isla de Pedro de Vera); 
así como también es secularmente anterior al célebre Obispado de Tel- 
rl, A, ,:"-:f-:nn,.:X- :,t,..,n,:?.-nl 0: n, t:,,, 0, ,i.,,tn ni., A,,tr, r l ,  ln 
U C ,  uc m ~ a n ~ l r u C d v u  I I I C ~ I I I U C I V I I L I I  01 oc L I G I I C  ~ 1 1  C U C I I L U  que U L J I L L V  uc 1u 

Edad Media resultó posible, extramuros de la cristiandad de entonces, 
un método novedoso de evangelización ante nuestros indígenas. Inclusi- 
ve la venida de los franciscanos mallorquines en el siglo XIV fue prece- 
dida de anteriores incursiones, con canarios que habían sido apresados 
y catequizados en Mallorca, sede entonces como las célebres portugue- 
sas de los más intrépidos navegantes de la época, apoyo imprescindible 
de los conquistadores que incorporaron las islas a la Corona de Castilla 
cuando aún no se había producido la unidad peninsular y Colón no ha- 
bía surcado nuestros mares, en uno de cuyos viajes vio al Teide en 
erupción. 

Relaciones y conocimientos que dan ya un sello especial a los cana- 
r i n c  p-rehi~pánicm & c c m c  1 te& E n 2  mlteria qgp ciprtcs r~c tcrer  ha ---- 
exorbitado entre nosotros. Por ello en cierto sentido no deja de tener 
buena parte de razón don Eugenio d'Ors cuando nos dice que era visión 
de Canarias no tiene historia sino prehistoria ... Campo que cae en defi- 
nitiva en manos de específicos hombres de ciencia, pero tal como se han 
idn i í l t i m n m ~ n t ~  pnni~ndn las r n a  -a?!n entre sertnres de ln m& in- . . . - . . . . . . . . . . . . . - . . . - 

sospechados (Corruptio optimi pessima)-, hemos de esperar que el buen 
humor isleño, que tiene la virtud de saber reirse de sí mismo, acierte a 
poner las cosas en su punto sin que padezca en nada la piedad que pu- 
diera deberse a nuestros mejor conocidos hechos primitivos, lo que ha- 
cemos exten&m a otros nnrnhre.9 de niie.<trns indígenas y nrimerns 

"criollos", con sus rencillas y víctimas como Hernardo de Pineda, sus 
repartimientos de regadíos y sequeros, repartidores y apreciadores, en- 
tre conquistadores con datas, aranzadas y caballerías de tierra, quiebra 
a favor y antiquisimas Reales Cédulas, y todo ello sobrenando aguas tan 
aliimbradas como disclitidas, entre nombres de ricos hacendados qiie hoy 
suenan a desconocidos y una realidad, la que ha llegado hasta nuestros 



días, en la que hay  de todo, desde lo más claro a lo  más turbio, con lo  
que ha muerto desde hace siglos y con l o  que puede seguir casi tan vivo 
como al principio. 

Nada de todo esto, contemplado con objetividad, que n o  quiere de- 
cir neutralidad, deja de constituir un venero de constantes reflexiones 
cuando se advierte, de esta o aquella otra forma, sus huellas, como se 
ve sin gran dificultad en los seculares Heredamientos o en contribucio- 
npc come  !a que nes  ofrece Riz-ka!!a! Santa-w. M~-EÚSCLI!> prce!a, en di- ..-. 

finitiva, de un entorno cultural, el tan peculiar y eminentemente hispánico, 
y nuestro, más amplio, rico y fecundo, que contemplado en toda su vas- 
tedad con sus múltiples ramificaciones, en especial ante el mundo  ameri- 
cano, nos hace pensar mucho en lo  que las Canarias revelan como primer 
e.wu;e de AHispunidd e, psru decir!= c m  pn!ubrus de Cmme Riwm! de 
"Las Nuevas Islas de las Canarias Indianas". 

L o  indiscutible es que todo ese mundo, tan vivido y experimentado 
en nuestra Islas, tan nuestro, tan municipal y democrático, tan respe- 

tuoso con la autoridad y religiosamente devoto, se fundamenta en un 
realismo que se tradujo por su propio peso en Cabildos abiertos y Here- 
damientos Comunales, adelantados y en tantas otras entidades con dis- 
tintos nombres, pero con similar sustancia a la de  nuestros alcaldes de 
aguas o chorros como el de San Juan. Semejanza o familiaridad que n o  
se agota en lo  realizado en un pasado por brillante que haya sido. Y aun- 
que se haya perdido mucha fe en su actual virtualidad, tendrá que correr 
todavía mucha agua para que se evidencie de  toda su rudeza la crisis de  
unos valores que en substancia apenas han sido arañados y pese a pasa- 
jeras apariencias, aún n o  han fenecido, por más que abunden soflamas 
efímeras y sufran las efectividadcs convinccntcs y duraderas. 

N o  hay  por lo  demás, ninguna razón de peso o con base histórica 
p r g  ~ I I P  nuestro Arrhipik!:layn padezca una prencqxnte  crisis de identi- 
dad o cualquier otra reminiscencia de impresentables complejos. Nues- 
tra realidad histórica y actual, discreta o modesta pero de calado 
dignísimo, consta también en nuestros seculares archivos, pese a incen- 
dios, secuestros cabildicios, municipales y piraterías de  toda especie. Y 
la pr5iehi p t e n t e  de d e  s m  !as escasas di.~ensiunnes de !as k ~ ~ r m s c a s  -- 
episódicas o de la labor de  los agentes, por l o  regular de origen foráneo 
o utópico, que n o  han logrado echar hondas raices en nuestros lares. 

Si se habla hoy  tanto de crisis de identidad o de alguna que otra ola 
de inquietante degradación, afecta a toda la humanidad de nuestros días 
y supera, en i o  que intenta fundamentarse, el genuino marco histórico, 



moral y socioeconómico en que halla incardinado nuestro archipiélago 
-auroras de nuestros mares, corazón adelante bajo el alto cielo- sin 
que ello quiera decir que no le alcance en mayor o menor medida la co- 
yuntura crucial en que hoy se halla inmerso el mundo. Remueve a todos 
los paises de la tierra sin que las Canarias sean una excepción en la ac- 
tual conmoción en la que están en juego humanismo, moral, fe y tantas 
otras cosas importantes que se agitan y luchan por conservar su forma, 
pero que en última indanria OP a t i ~ n e n ,  por esta n por aqiid!a en&, 
a lo que en verdad se sostiene. 





INTRODUCCION 
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miembro de la Junta de Gobierno de la Heredad de Aguas de Arucas 
y Firgas y por deseo unánime de mis compañeros de Junta, al frente de 
su Archivo. En el mismo se ha venido efectuando un trabajo silencioso 
pero que puede resultar efectivo. Con la mejor buena voluntad, la Here- 
dad ha ido organizando algunos aspectos de su documentación que se 
encontraban descuidados, y tal es así, que quien quiera conocer hoy la 
historia documental del Archivo de la Heredad, dispone de un material 
mejor presentado y a la disposición de los investigadores que quieran uti- 
lizarlo. Del mismo, bebieron figuras tan allegadas y tan beneméritas co- 
mo don Teodoro Rosales Quevedo, que fue Secretario de esta Heredad 
y autor de la primera "Historia de la Heredad de Aguas de Arucas y 
Firgas", (Edición de la "Casa de la Cultura" del Excmo. Ayuntamiento 
de Arucas, -1977-), y antes aún, estudiosos en la misma materia co- 
mo don Juan Hernández Ramos que publicó "Las Heredades de Aguas 
de Gran Canaria" e "Informe sobre el Estado Económico Social de la 
Agricultura en Arucas", instigado por la Universidad de Berkeley de Ca- 
lifornia, así como otros trabajos de letrados y de estudiosos dedicados 
a los Heredamientos como don José Mesa y López y don Manuel Cion- 
zález Hernández, para la redacción de dictámenes jurídicos-sociales o de 
don Marcos Giiimerá Peraza autor de "Heredamientos y Comunidades 
de Aguas en Canarias", o el notabilísimo jurista don Juan Vallet y Goy- 
solo, que siendo notario de Arucas, también hurgó agudamente en la 
materia. 

Son múltiples las noticias y facetas que nos revela este Archivo do- 
cumental y de tal índole, que hace tiempo tengo pergeñado una obra al 
respecto, que ya me asusta por las dimensiones que va tomando. Las pá- 
ginas que ofrezco, "Función Social de la Heredad de Aguas de Arucas 
y Firgas a través de su Historia", son como un adelanto de esta obra 



que tengo en el telar, por considerar que es un aspecto que no está sufi- 
cientemente aireado, y que es precisamente el objetivo fundamental que 
hoy persigo: dar a conocer ampliamente los fines y méritos sociales del 
Heredamiento, para que una vez divulgados puedan producir un agran- 
damiento en el cariño y afecto que por todos se le tiene. Lo que por otra 
parte, no se podría hacer sin aducir a la ya mencionada base documental 
que, es lo que de manera primordial trato de aportar aquí. 

Hablai pul iu Úciri6>,  dc ia Furicivri svciai cie un Eereciamienro cies- 
de el siglo XV, XVI y XVII, no puede enfocarse ni enjuiciarse con las 
ideas sociales de hoy. No obstante, el hecho de que esta función social 
existiese desde sus orígenes, es lo que le da una singularidad bastante sig- 
nificativa al fenómeno, de por sí bastante elocuente. Es este uno de los 
múltiples aspectos en los que adquicre la máxima relevancia su visión 
histórica, al margen de las indicaciones que irán surgiendo al correr de 
la pluma, así como otras precisas derivaciones que exceden el marco pro- 
pio de este trabajo, y que doy por supuesto. Por ejemplo, lo que se refie- 
re a los Alcaldes de Aguas que eran elegidos, por el Cabildo Secular, dos 
cada seis meses, para toda la localidad donde hubiera acequias y Here- 
damientos, los cuales, en un régimen presidencial de miniatura, gozaban 
de muy amplias facultades. Y como esta, otras pertinencias históricas, 
pues como se sabe, la constitución de casi todo el sistema de Hereda- 
mientos de la isla de Gran Canaria, acontece a fines del siglo XV con 
la terminación de su incorporación a la corona de Castilla por Pedro de 
Vera en 1483, quien al amparo de una Real Cédula, expedida por la Rei- 
na Católica con fecha de 4 de febrero de 1480 y dirigida al conquistador 
decía: " ... Por ende nos os mandamos que repartades todos los exidos 
e dehesas e heredamientos de la dicha Isla entre los caballeros, escuderos 
o marineros e otras personas que en dicha Isla eqtán o eqtnvieqen en ella, 
quisieran vivir e morar, dando a cada uno aquello que veredes que, se- 
gún se merecimiento e estado oviesen de menester". 

Mas el dominio y aprovechamiento de las aguas de riego presenta 
en Canarias, peculiaridades vivas de carácter institucional, de las que sólo 
en muy aislados lugarcs dc la Pcnínsula sc conservan hoy vestigios, pro- 
cedentes, con toda seguridad, de la dominación árabe, confirmados des- 
pués por los Reyes como una de las llamadas regalías menores. No parece 
ser este, por ejemplo, el caso de las aguas de Valencia, porque ahí sus 
aguas son públicas; en cambio, en Alicante, al lado del agua adscrita in- 
epar&!emente !a tierra hiy ~ g ~ ~ s  & libre .'i~pvsición, prix,~a&s, que 
proceden de los repartos hechos por el entonces Infante de Castilla, lue- 
go Rey don Alfonso X el Sabio, el 29 de agosto de 1252. Al agua primiti- 
vamente repartida se llama todavía agua vieja; y a las masas de agua que 



no lo son se las denomina hilas o dulas, como en Canarias. En Morata- 
Ila o en Lorca, ambas de la provincia de Murcia, hay también agua anti- 
gua, que como la vieja de Alicante está separada de la tierra y constituye 
propiedad parlicular. También se debe esta separación al reparto hecho 
por Alfonso X, al incorporar el Reino murciano a la Corona de Castilla 
en 1262. A las zonas de riego las llaman también. como en Canarias, 
Heredamientos, y a la unidad de venta, hila. 

Siguiendo a los más acreditados historiadores, de cuyas ideas ofrece 
un claro compendio el Marqués de Lozoya: "en la organización de las 
islas conquistadas por la corona, los reyes siguen la misma sabia política 
que luego había de prevalecer en las Indias iiuevab, liaccr de ellas una 
prolongación de la vieja España". La crónica de Hernando del Pulgar, 
Secretario que fue de los Reyes Católicos, apunta el mérito principal de 
la obra regia en las Canarias: "Deseaban -escribe- los reyes hacer en 
las islas como un barrio o provincia de España". 

También como se sabe con igual fundamento, en los repartimientos 
de las tierras y las aguas, no hubo paz, como casi nunca la hay cuando 
se trata de repartir algo. Y así, las justas órdcnes reales no fueron acata- 
das ni cumplidas. Ello dio lugar a quejas, ya que dichos repartos distin- 
guieron los obtenidos de inmediato, por ser aquellas tierras y aguas dadas 
en pago de sueldos adeudados desde la conquista y los que sólo dispo- 
nían libremente de ellas a partir del sexto año después de disfrutarlas. 
Originando la expedición dc otra Rcal Cédula de 12 de octubre de 1492 
-el mismo memorable día en que Cristóbal Colón arribara a la isla de 
Guanahaní-, mandando al Juez Pesquisidor Francisco de Maldonado 
a que, si algunos vecinos de la isla, tenían quejas sobre los repartimien- 
tos, les oyese y administrase justicia. 

Por lo demás, como no se trata aquí de desmenuzar todo un largo 
y complicado cedulario, al menos ha de tenerse presente lo que ha signi- 
f i c a d ~  !a &al C&!ii!. de 3! de z g m t ~ )  de !5C!5, dada en Srgcvir. pc: !a 
Reina Doña Juana la Loca, por la que es enviado el Licenciado Juan Or- 
tiz de Zárate cuya más interesante disposición dice: "Quiero que fagáis 
la reforma e población de todo aquello que conviene facer para la buena 
población de las dichas islas e para desagraviar a todos aquellos que han 
sido agraviados". La Re.! Cédiil. de 3 er,err\ de !5!%, q.ue especifica 
que los Heredamientos se han de regir por Juntas y el acuerdo de los par- 
tícipes, bajo la vigilancia superior de la Real Audiencia, o la Real Cédula 
de 1529 que nombra al Licenciado Francisco Ruiz de Melgarejo para que 
venga a Canarias y regule las atribuciones de tan alto Tribunal, hasta que, 
e! 4 de diciedxe de !53! se pmrnu!ga e! textc !egd c r e d o  i;oi c! comi- 



sionado regio, en cuyas ordenanzas insertó el título de Alcaldes de Aguas 
para el gobierno y administración de los Heredamientos. 

He juzgado pertinente estas indicaciones previas en estas páginas ini- 
ciales y cuya exposición más extensa he dejado para el libro dedicado a 
la Heredad que tengo en proyecto. Pero adviértese, por ejemplo, que las 
discusiones de tipo jurídico-social o político-social que hoy agitan los áni- 
mos y tanta disparidad de criterios, existieron con diversos matices desde 
siempre, ñiinq'ie en P! fondo se airease la más apreciada dnctrina sobre 
la dimensión social de la propiedad privada. Por todo ello, prefiero abre- 
viar aquí alguna de las cosas que saldrá a relucir al pairo de realizaciones 
más concretas. 

Y aunque es conocido el dato de que la constitución de la Heredad 
de Aguas de Arucas y Firgas data de los principios del siglo XVI, su cons- 
tancia en documentos públicos aparece por vez primera, en la escritura 
de fundación del Mayorazgo de Arucas por Pedro Cerón y Sofía de San- 
ta Gadea, el 10 de julio de 1572, en cuya relación de bienes fundacionales 
aparecen: "Yten quatro azadas de Agua corrientes perpetuas, que tene- 
mos en el Azequia R1. y nueva de Firgas, que son las dos azadas en la 
dha. Azequia R1. por la madre de la Azequia de Arucas, que metemos 
a nuestra costa dentro de dha. Azequia, y en la dha. Azequia R1. otra 
azada de Agua, que asimesmo tenemos perpetua, y otra azada perpetua 
que tenemos en el Azequia nueva, que se entiende ser la mitad del agua 
de ia Una. A~equia Nueva". (Cabaiieru ivíujica, F. "Fedru Z e r h  y ei Xa- 
yorazgo de Arucas" Edic. "Casa de la Cultura" del Excmo. Ayuntamiento 
de Arucas, 1973, pág. 96). 

Es preciso puntualizar, que al mencionarse a la Heredad de Aguas 
de Arucas y Firgas, se tenía la equivocada impresión de que se trataba 
de una opulenta Comunidad integrada por un reducido grupo de pode- 
rosos terratenientes. Nada más lejos de la realidad, ya que, si bien es ver- 
A - A  " 1 - 0  a" 1-0 mlhn+n" ,,, ,,, A,, ,AY,L,, de SU c ~ n s t i t ü c i h  aparece:: e:: SU primer 
adulamiento escrito que se conoce, allá por el año 1647, un reducido nú- 
mero de coopartícipes de entre los que destacan, por el número de aza- 
das de su pertenencia, el Marqués de la Fuente, la Capellanía de Nuesta 
Señora de Guadalupe, las Monjas Bernardas, el Maestro de Campo Fran- 
cisce de Mutes, e! 3urhi!!er ?e&= de Grtega, e! Cupitár? Gregnrie Berges 
del Manzano, la Capellanía del Chantre y el Canónigo Manuel Alvarez 
de Castro, entre otros potentados, no es menos cierto, que con el transcu- 
rrir del tiempo, encontraron cobijo en la Heredad, humildes agricultores 
lugareños, propietarios de ínfimos predios, hasta tal punto, que en la ac- 
tualidad el partícipe que impera en la Agrupación, es el modesto herede- 



ro con porciones de aguas inferiores a la alzada ('1. Incluso los hay, que 
no poseen nada más que horas, minutos y algunos solamente segundos, 
y todos con iguales derechos a intervenir en la vida de la Heredad y a 
participar en las Juntas Generales, Organo Supremo de Gobierno. Y aun- 
que sus normas sociales prescriben que para tener voz y voto, se necesita 
ser poseedor de por los menos una cuarta de azada, aquellas participa- 
ciones que fueran menores, podrárl agruparse hasta sumar entre ellos esa 
cantidad, designando de su seno aquél que haya de ejercitar esos dere- 
chos e n  r e p r e s e n t z s i h  de! grcp.  

En tiempos pretéritos, cuando el saber leer y escribir era un lujo re- 
servado a muy pocos, los acuerdos de sus Juntas se adoptaban por vota- 
ciones realizadas con cereales y leguminosas. Así en la Junta General de 
3 de febrero de 1833, celebrada en la Casa del Pósito y siendo Alcaldes 
de Aguas sus Mercedes Antonio Ponce y Gregorio Domingo Barbosa, 
con el único punto en el Orden del Día de nombrar Repartidor de Aguas, 
Francisco Pérez obtiene 108 judías negras y Juan Antonio Guerra 62 ju- 
días amarillas. Por lo que resulta electo el de las judías negras, según el 
Fiel de Fechos Francisco Pérez Delgado. 

Y por lo que tiene de anecdótica y democrática, no podemos conde- 
nar al olvido la celebre Junta General de 3 de junio de 1796 celebrada 
cn la casa dc Cristóbal Henríquez, siendo Alcaldes de Aguas sus Merce- 
des Tomás Rodríguez y Manuel Marrero, para tratar de una disputa que 
hubo entre varios herederos comisionados para realizar unas obras en la 
acequia y los Alcaldes, por disparidad de criterios. Se lleva a votación 
y esta vez con millos y judías, ganando la votación la Comisión de here- 
deros con 69 millos. 

Las Actas iban firmadas por todos los herederos que sabían leer - 
qiie eran !os menos-, y con e! signo de LI C r x ,  I v k r ~ ~ d e r  
des de Aguas correspondientes. 

Durante los siglos XVI, XVII, XVIII Y aran parte del XIX, las aguas 
de la Heredad de Arucas y Firgas, discurrían juntas con las de Valsende- 
ro de don Bartolomé González, con las del Mayorazgo y con las de San 
Juan o de Fábrica. Pero a partir del año 1869, tvdas ellas, así como sus 
acequias, cantoneras, albercones y fincas, quedaron definitivamente in- 
corporadas a la Heredad. Las del Valsendero, en virtud de la Escritura 
celebrada con doña Joaquina de Matos, viuda de don Bartolomé Gonzá- 
lez, otorgada en Las Palmas el 6 de abril de 1869, ante el Notario don 

(1) En los apéndices finales aporto resumen numérico muy abreviado, referente al 
elevado porcentaje de pequeños herederos en comparación del resto. 
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celebrada ante el Notario de Las Palmas, don Agustín Millares Torres, 
compareciendo por la Heredad el propio don Luis Ponce y Ponce, y por 
los propietarios de San Juan, don Rafael Massieu y por los del Mayoraz- 
go, don Alfonso Gourié Alvarez, según acuerdo de la Junta General del 
28 de noviembre de 1869. 

Hasta dicho año, la Heredad se rigió y ordenó su vida interna al am- 
paro de las prescripciones de las Ordenanzas de Melgarejo y por sus usos 
y costumbres o normas consuetudinarias. Pero con la promulgación de 
ia -iey de Aguas de 1866, tuvo la Heredad necesidad de crear sus propias 
ordenanzas adaptando su secular organización al ropaje que le marcaba 
la nueva Ley de Aguas y por ello dicta siis Ordenanzas, con la inestima- 
ble y experta colaboración del Licenciado don Amaranto Martínez de Es- 
cobar, y que fueron aprobadas en Junta General del 19 de agosto de 1883, 
sienao su Presiaente don Rafaei Ponce y Armas y el Secretario don Cleto 
de Matos Afonso. 

Con auténtico gozo he de significar, que rriuchos de eslos datos re- 
gistrados en el Archivo, llegan hoy hasta nosotros de forma auténtica- 
mente providencial, pues ellos escaparon del incendio acaecido en el 
Ayuntamiento de Arucas, donde se encontraba la documentación en la 
noche de 5 de marzo de 1875, y de la que lo mas afectado fue el Libro 
Primero de Actas de la Junta Auxiliar de Gobierno cor-I-esporidierile al 
período de 1866 a 1874 y que como auténtica reliquia se conserva en una 
carpeta gracias al celo de don Cleto de Matos Afonso, Secretario que fue 
de la Heredad y guardó lo que pudo escapar de la quema. 

Ocuparme ahora de las complicadas y hasta intrigantes situaciones 
acaecidas en torno al proceso de integración de las mencionadas aguas 
al Heredamiento así como la aprobación de las Ordenanzas por el Man- 
do  Político, me llevaría muy lejos de mi propósito. Prescindiré, por tan- 
to, de su descripción, porque, además, y a su debido tiempo, quedaran 
minuciosamente registradas. 

Sí apuntaré, no obstante, por lo significativo desde su aspecto so- 
cial, que para la aceptación y aprobación de las Ordenanzas de la Comu- 
nidad de Propietarios y Kegantes de Arucas y Pirgas, fue determinante, 
el reconocido carácter eminentemente social de sus aguas desde su triple 
dimensión: agrícola; doméstica y social. Sin poder olvidar la finalidad 
de sofocar posibles incendios. Estaba reglamentado, que en caso de pro- 
ducirse algún incendio en edificios, ermitas, viviendas, chozas, pajares 
o eras, el agua que discurría por la acequia tenía que ser utilizada con 
preferencia para apagarlo, sin que los regantes pudieran oponerse, ni rea- 
lizasen reclamación alguna. 



A dc coils&Ución y IUcgo UUraí;tc trcs casi riu hü- 

bieron cambios en las Heredades de Aguas que prestaron grandes servi- 
cios a la economía de la isla, donde se crearon las zonas agrícolas 
fundamentales. 

Sin género de duda, son las Heredades instituciones de marcado in- 
terés social, capaces de regular, o de paliar si se las protege, el problema 
de las aguas de Canarias, pues siguen teniendo a su cargo la mayor parte 
de las aguas que e iitilixan en los pr~dins c,iltivados por s u  dneñm, y 
que no se destinan a la venta o especulación. Su fomento conduciría a 
una regulación de los precios, beneficioso para la estabilidad de la agri- 
cultura canaria. No son por tanto las Heredades, entidades que preten- 
den controlar y acaparar la situación hidráulica y agrícola; todo lo 
contrario, representan el bien común y social, y a sil amparo, han podido 
desarrollar sus actividades agrícolas, la mayoría de los partícipes, sus mo- e 

destos intereses, puesto que, los que podrían ser considerados como gran- 
u 

aes propietarios son una escasa minoria. En uefinitiva, son ias nereciades O O, 

asociaciones de agricultores encargadas del caudal y de los medios exis- E 

tentes para recogerlo, dividirlo y distribuirlo entre los herederos. d 

Es necesario recordar, que fue la Heredad de Aguas de Arucas y Fir- 
gas, quien construyó las dos primeras presas de la isla, verdaderos panta- 
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nos, sin aportación estatal de ninguna clase, sino gracias al tremendo 
esfuerzo colectivo de sus herederos. La primera de éstas, con un antepro- e 

yecto redactado en 1867 por el señor Maffiotc y formulado dcfinitivrr- u 

E 
mente en 1869 por el Ilustre Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
don Orencio Hernández Pérez, hijo de Arucas, terminándose de cons- E 

truir en el año 1906. Y la segunda, con un proyecto de 1903, redactado 
por el Ilustre Ingeniero Naval, Presidente a la sazón de la Heredad de 
Aguas de Arucas y Firgas, don Manuel Hernández Pérez, también hijo E 
de Arucas, siendo su Ingeniero Director el antes mencionado don Oren- 
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cio Hernández Pérez. 

Por esa época comenzó el cultivo intenso del plátano, mucho más 
exigente en riegos que el del nopal, y el bien social que por toda la zona 
generó la construcción de las dos Presas de Pinto, fue de una repercusión 
incalculable. 

A dc la  primera ceriiuria, c! cU:iiuo del Li-cce dc 

una forma vertiginosa, convirtiéndose tierras que en muchos casos eran 
eriales, laderas y espacios colgados en riscos inverosímiles, en ubérrimos 
bancales, con más apariencia de hacer acrobacia que agricultura, y si el 
agricultor era poseedor de agua propia para los riegos, las tasas de bene- 
ficios eran bastantes elevadas. 



Así vemos como en Gran Canaria y en el año 1940, se dedicaba al 
cultivo de plataneras 2.200 Has. y su producción tiene un impresionante 
ascenso que llega en 1965, hasta las 4.200 Has., para descender en 1980 
a 3.600 Has. (Según el Director del Departnienlo de Geugraría de la Uni- 
versidad de La Laguna, don Juan Fco. Martín Ruiz. "Revista Aguayro" 
no 166, pág. 9). 

Pasados unos años, la fuerte sequía y la escasez de recursos hídri- 
d a ,  se hace sentir, perdiéndose fincas de p!~taneras qüe son t iansf~rma- 

das en plantaciones de cultivos alternativos, como frutales, hortalizas y 
flores. Añádese a todo esto lo que nos espera como futuro inmediato de 
que hablamos, cuyo limite máximo considero el comienzo del cercano 
siglo XXI. La madre Gran Canaria tiene que tener resuelto definitiva- 
mente SU vieje pr&!em:: de! agm, impmtante y trascendent~! en !U exis- 
tencia de su población. Este hecho no es una utopía, sino una bien posible 
realidad, según se deduce de la tendencia progresiva de su población, y 
de sus fenómenos pluviométricos y del nivel freático de sus aguas subte- 
rráneas en las distintas zonas, y de cuyos peligros en ese periodo -mayor 
presión demográfica y mayor escasez de agua- lo han pronosticado los 
técnicos. 

"Para alcanzar este bello ideal: la isla siempre bien abastecida de 
agua, y nunca más sus pobladores pendientes de la misma, se hace preci- 
so que la iniciativa privada --hoy dueña de tan crecidos números de po- 
zos y de túneles- vaya pronto invirtiendo en la creación de estas nuevas 
potabilizadoras ¡tan necesarias! que reemplacen a sus agotadas fuentes 
de aguas subterráneas, que, irremeaiabiemente un aia no iejano se seca- 
rán totalmente, y serán sólo un recuerdo histórico a añadir a las cuevas- 
viviendas que fueron de los guanches. ¡NO más perforaciones en la tierra 
canaria en búsqueda de agua! Dejemos que el agua corra por sus entra- 
ñas en forma natural. La potabilizadora ha desaparecido la razón de ser 
de pozos y gaieiias". ~rieii iáiicie~ Suá ie~ ,  M. "Ei agua cit: Zariarias visia 
por un especialista". "Canarias 7". 9-11-1983). 

Los dueños de pozos y galerías tienen que tener muy presente que 
si no hay inversión privada en este objetivo, en la que creo tienen total 

. . .  ~,-O~O,-O-AO ~ n - l . . A ~ h l - - ~ - t o  ll-..,..-lm m -,.LA 1-,- -..-.-.-.-" 
yiriririiriu, iriiuiuii i i i b i u u i u i b i i i b i i r b  y L A b  i i b V U i i U  U b-UU i U D  I I I U L I I L I p L U D  

y/o Cabildo Insular o el Gobierno Autónomo de Canarias, pues tiene la 
obligación de terminar de una vez con ese esencial y prioritario problema 
que en forma creciente altera la epidemiología sanitariosocial de la po- 
blación, en particular de su sector más necesitado, que hará, aún más 
dificil SU x,rivir y triste AccTir. 



No ha sido fácil ordenar la materia que a continuación trato de pre- 
sentar. He procurado en lo posible, alternar un criterio entre cronológico 
y valorativo expresándolo en lenguaje sencillo y espontáneo, sin adapta- 
ción a ninguna estructura determinada ni a ningún estilo academicista. 
Pero dejemos que sean los propios acontecimientos los que hablen por 
sí mismos. 

He de añadir finalmente, que no me hubiese aventurado a redactar 
estas líneas, si no hubiese tenido la orientación de un buen amigo, cono- 
cido escritor y excelente conocedor de las viejas cosas aruquenses don 
Vicente Marrero a quien desde un principio le hablé y le ofrecí la confec- . ., ciCii de este ir&ajü, que e: rechazó de p!aiio Uicicírd~mc, !G cjüc iiic sor- 

prendió mucho, que para él la mayor alegría como escritor es contribuir 
al nacimiento de un nuevo escritor, ofreciéndose desinteresadamente a ayu- 
darme, a suplir de entrada cualquier temor o complejo que pudiera atc- 
morizarme, lo que sin duda ha hecho con gran naturalidad y haciéndome 
ver en cada instante la importancia y las trascendencia de los datos que 
yo conocía por mi familiaridad con el Archivo de la Heredad de Aguas 
de Arucas y Firgas. El hecho innegable es que a mcdida que íbamos con- 
juntamente ordenando la distribución del material y pergeñando la orde- 
nación y lo más saliente de éstas páginas yo mismo me he visto sorprendido 
del rico material que tenía entre mis manos y humildemente he de confe- 
sar, aunque las cosas me parezcan más sencillas de como me las imaginé 
desde un principio, que si de mí solo hubiese dependido hubiese sido muy 
distinto y posiÓIemenie inéciiio ia irsiza y ei Utxruieru Uei iiabaju que ri 
amable lector tiene hoy entre sus manos. 

. . 
Rcsü!t~ süpcif?üo üdjüfitüi e! ügi-ndecimiento incax!:c:mu! u ~ . i s  

compañeros de la Junta Directiva de la Heredad de Aguas de Arucas y 
Firgas, con su presidente a la cabeza, por confiarme la presentación y 
organización de su riquísimo Archivo, así como a la Fundación de la Mu- 
tua de Guanarteme, tan vinculada a los avatares aruquenses, que no ha 
cesado desde los primeros momentos de ofrecer facilidades para la piihli- 
cación de este breve volumen. 

ELIAS RIZKALLAL 



CAPITULO 1 

LAS ACEQUIAS DE LA HEREDAD 

Los primeros VI-ígeries del Heredamiento de Aguas de Arucas y Fir- 
gas, se remontan sin duda alguna a las primeras acequias de su entorno 
natural. Primero, de tierra y con el tiempo fueron perfeccionándose a 
raiz sobre todo de la implantación de los primeros ingenios azucareros 
en los años iniciales de los repartos, y aún inclusive, con canalizaciones 
antes del nacimiento de la Heredad y dc otros Hcrcdamicntos. 

El conocido cronista Antonio Sedeño, de Toledo, uno de los solda- 
dos de Juan Rejón, al relatar la vida y costumbres de los aborígenes nos 
dice: "Tenían muchas acequias de agua y con grande admiración tienen 
una gran peña viva, agujereada por espacio de un cuarto de legua, que 
atraviesa un gran cerro por donde condujeron parie de bueria cariiidad 
de agua, por aprovechar con el riego buenas tierras, que llaman la Vega, 
y el principio nace de unos barrancos muy hondos y la subieron hacien- 
do calcadas de donde llaman Tejeda". 

Digamos pues, que primero fue la acequia, indudable distinción cul- 
tural y civilizadora, que ya da una nota que no se confunde con ia mera 
naturaleza. La acequia, en definitiva, ennoblece inicialmente con la ma- 
no del hombre el paisaje natural, si bien hoy, este mismo paisaje padez- 
ca ecológicamente con lamentos muy distintos, del que de manera nada 
sospechosa revelaron las primeras acequias creadas por el hombre. 

Todavía abundan parajes en el Barranco de la Virgen y en otros lu- 
gares que hoy son de la Heredad, en los que puede fácilmente apreciarse 
la enternecedora belleza de múltiples acequias, aunque también abunde 
la larga y abigarrada concentración de tuberías, sobre todo en torno a 
las cantoneras de reparto. Basta ojear los viejos documentos para perca- 
tarnos de como surgieron estas primeras acequias. 





de presumible abolengo guanche, los que abrieron la acequia llamada 
de San Juan que desemboca en la de Palenzuela, en el Repartimiento, 
Firgas. 

Así nacieron las tres acequias fundamentales que desde tiempo in- 
memorial conducen las aguas de la Heredad de Arucas y Firgas. 

Es interesante intercalar aquí, el relato que recoge el autor de la ya 
citada obra "Pedro Cerón y el Mayorazgo de Arucas", acerca de la Ace- 
c;Uic. >!Ueiu de cirgus: <'Y! 2 de marzG de 1522, JUaE de Arifiez, Sscribu- 

no Mayor del Concejo y hombre de grandes empresas, promete que, al 
hacer una acequia nueva a través del Heredamiento de Firgas para llevar 
a Arucas el agua del barranco de Aumastel, no causará ningún daño a 
la Acequia Real de Firgas, en la que el mismo está, por otra parte intere- 
sado. Y dice que indemnizar& con tres horas de agua a Inés de la Peña 
y a María Ortega de la Peña, madre y hermana de Gaspar Rodríguez 
de Palenzuela, por el menoscabo que la obra pueda causar en sus tierras 
y cañaverales y por el derecho, que de una y otra pudieran tener a otra 
acequia que había hecho Tomás Rodríguez de Palenzuela, el padre de 
Gaspar". (Del libro aducido por Caballero Mujica "El cultivo de la ca- 
ña de azúcar y la industria azucarera", de Camacho Pérez-Galdós. 1961, 
págs. 25 y 26). 

Continúa relatando Caballero Mujica, "El mismo Camacho nos lo 
manifiesta de que se trataba de construir una acequia paralela a la ya 
existente. Esra acequia nueva, iiegó a fundirse con ia de Tomás íioarí- 
guez de Palenzuela especialmente a su paso por la Goleta y Cerrillo de 
Arucas, sede, por su orografía, de los numerosos ingenios de esta zona, 
que atraviesa la población actual de Arucas, llegando a Trasmontaña por 
Ia Hoya de San Juan. Esto nos hace suponer, no sin razón, que el inge- 
nio azucarero de Juan de Ariíiez, aprovechando una vez más la orogra- 
fía del terreno, estaba situado muy probablemente a la izquierda de la 
carretera actual de Arucas a Las Palmas, junto al puente construido en 
tiempos de Isabel 11. La existencia de esta acequia, además de la fecha 
apuntada por Camacho Pérez-Galdós, está comprobada por numerosos 
documentos del siglo XVI y XVII, especialmente por la noticias que de 
ella nos da Juan Mansel en su Testamento y el Br. Juan Mateo de Cas- 
tro, refiriéndose el primero a la construcción de la ermita de San Sebas- 
tián y el segundo en el litigio con su sobrino, el pintor Juan de Ortega". 

Las aguas discurrentes por el "Barranco" en el Cortijo de Valsen- 
dero, siempre fueron aprovechadas y desde tiempo inmemorial por la 
Heredad. Ellas fueron motivo de innumerables e interminables litigios. 
Así vemos, como en la Junta General de la Heredad de 15 de noviembre 



de 1750, presidida por Sus Mercedes los Alcaldes de Aguas, don Tomas 
Lorenzo y don Juan Ponce de Vargas, y sobre los riegos y albercones 
que se han hecho en Valsendero acuerdan: "Que se nombren dos perso- 
nas inteligentes, herederos y de independencia que procuren mantener 
al Heredamiento en la posesión inmemorial en que se halla de las aguas 
de Valsendero. Que los alcaldes han multado siempre a los propietarios 
de Valsendero sin que nada haya resultado contrario, ni que éstos hayan 
;.im6- I . . , ~ + D - A ; A ~  Aprnrhn r, l o "  ri , . . . i~ ,..O 1,- A l r , l A n r  h.i- A o A ,  +-Anr 
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los años los viajes que han querido a celar las aguas, además que los ace- 
quieros por sus órdenes han venido derribando canales y almatriches se- 
gún constan de autos que están en la Audiencia, en el oficio de don 
Francisco Casares. Nombrándose para defender al Heredamiento al Ca- 
p i i h  Aibi iu~~id,  Adl~l i~l ibi~ddu~ dei ivíayura~go y d jubk Iienríque~ de 
Matos y que se saque copia del acta para que los comisionados la pre- 
sente en autos". 

No vamos a entrar aquí, en la narración de tantos pleitos ocasiona- 
dos por las aguas de Valsendero, ello lo dejamos para el libro ya anun- 
ciado que tenemos en proyecto, pero sí diremos que, transcurridos 
noventa años de la celebración de la junta referida, aparece un tal don 
Bar tolunié Goiizále~ Rodríguez, como dueño del Cortijo de Valsenderu 
y de sus manantiales, quien los había adquirido del Estado como conse- 
cuencia de la escritura pública de 16 de septiembre de 1840 que le había 
sido otorgada por el Juez de 1 " Instancia de Santa Cruz de Tenerife, an- 
te el Escribano Público de dicha ciudad don Rafael Alonso Armas". (Don 
Teodoro Rosales. "Historia de la Heredad de Aguas de Arucas y Fir- 
gas". 1977, pág. 84). 

Fue duri "aar~oiorrié Gunzáie~ Eioúrígue~, quien construyó ia acequia 
de Valsendero hasta Las Madres, en Firgas, según acuerdo de la Junta 
General del Heredamiento de 23 de febrero de 1862. 

Las aguas tituladas de don Bartolomé González, comienzan en los 
Chorros de los Adenes o Chorros de los nacientes y discurren por el le- 
cho del barranco, que aquí se llama de Valsendero, en una parte de su 
trayecto y en otra por acequias y terminan en el remanente de las Hoyas 
de ias Habas. E e ~ d e  este punto continúan ~iempre encauzadas en una 
acequia que se extiende por la vertiente sur del barranco, que ya comien- 
za a denominarse de La Virgen, hasta encontrarse con las que nacen en 
el barranquillo de Rapador. Unidas las aguas de Valsendero con las del 
barranquillo del Rapador, vienen a parar a la acequia principal junto 
a la casa de Elisa. 



Esta acequia de Valsendero, constituye el cuarto canal importante 
del Heredamiento. Omito por lo pronto citar las hijas de acequias u otras 
múltiples derivaciones, si bien me cuesta trabajo resisitirme a imaginar- 
me o recordar lo que fueron aquellas primeras y vetustisimas acequias 
que condujeron las aguas de las familias de los Timagadas, Palenzuela 
y Ariñez. 



CAPITULO 11 

LOS LAVADEROS PUBLICOS Y LA HEREDAD 

A continuación hablamos de los lavaderos, tan entrañable y exter- 
namente unidos a la vida hogareña y social de nuestra gente, pues resul- 
ta patente que, con el correr de los años, llevamos camino de olvidarnos 
de ellos, si no fuera por las huellas de la piedra azul en que se han con- 
servado, y que nos hablan de su innegable existencia y función. 

La indudable mejora del nivel medio de vida, las acometidas del agua 
de abasto en las viviendas y el vertiginoso avance técnico en los electro- 
domésticos -las lavadoras-, han hecho perder la preponderancia que 
de siempre tuvieron los lavaderos. Pero ahí están, y aunque utilizados 
a menor escala, perpetúan incólumes, como auténtico museo pétreo, una 
aportación social, altruista y ejemplar. 

Desde la cumbre y hasta la misma costa, discurren las aguas de la 
Heredad por sus cauces, como un río de agua doméstica y al pasar por 
senderos y caseríos, surgen los lavaderos por doquier, donde las lugare- 
ñas lavan las siidorosas ropas del labriego después de las jornadas de la- 
bor. La realización de los lavaderos son una muestra del alarde y trabajo 
llevado a cabo por los canteros y mamposteros aruquenses, auténticos 
maestros del cincel, cuyo arte no tenía secretos para ellos. Dominar la 
terca fornalita, para volver delicado lo agresivo y darle la forma adecua- 
da, es SS!̂  p ~ p i i  r ' ~  artir!ar, y ta! vez, fnerm !QS reci?!ares !amderns 
de la Heredad las primeras expresiones de tan preciado arte. La piedra 
azul se ha hecho arte merced a la mano primorosa del cantero que ha 
dejado como un ramalazo de historia escrito a golpe de cincel. 

A través de la historia y por diversas circunstancias, han sido mu- 
chas ias personaiidades, tanto insuiares como foráneas, ias que han visi- 



tado las propiedades de la Heredad, unas por simple curiosidad y otras 
para la redacción de dictámenes diversos. Arquitectos, Geólogos, Inge- 
nieros, etc., han quedado sorprendidos al contemplar obra tan sencilla, 
pero tan bien lograda para el cumplimiento de su finalidad. Algunos su- 
mamente interesantes, con varias escalonadas en el mismo lugar sin per- 
der el equilibrado conjunto, para ser utilizados al antojo de la altura del 
agua al discurrir por el cauce. Perfección y delicadeza, catalogadas co- 
iiiu Úriicab eri riuesiro suiar pairio. 

Y tal era el cariño con que acometía la Heredad sus obras con la 
piedra azul, que no dudó en adquirir en propiedad una cariter a en t.1 lu- 
gar del Cerrillo a don Salvador Pérez Ramos, alentada por el celo de los 
maestros canteros que siempre se mostraron muy exigentes al valorar la 
calidad de la piedra. Compra que se acordó en la sesión de 14 de marzo 
de 1869 y que se adquirió por el valor de 700 pesos, siendo Alcalde y 
Presiaente Constitucionai don Luis Ponce y Ponce, firmando como Se- 
cretario don Esteban de Santa Ana. 

En tiempos pretéritos, las peticiuries para la colocaci6n de nuevos 
lavaderos era incesante. Y para que el lector pueda imaginarlas, no sera 
inoportuno el relatar aauí. lo acordado en la Junta de Gobierno de 16 
de abril de 1920, siendo su Presidente don Francisco Gourié Marrero: 
"... Acto seguido se dio lectura a varias instancias; una de don Federico 
Arencibia vecino de Firgas, en la que interesa a la Heredad para que le 
permita colocar dos lavaderos unidos en la acequia general en el punto 
llamado el "Hospitalillo" y otra de don Miguel Arencibia Pérez, vecino 
de Firgas, en la que igualmente ruega se le permita colocar otro lavadero 
para uso particular en el "Draguillo", otra de don Manuel Espino Mo- 
rales, vecino de esta Ciudad en la que del mismo modo solicita se le con- 
ceda autorización para colocar otro lavadero colindante con la parte 
&-,.---- 
~ 1 ~ 1 3 ~ 1  a de SU casa-habiid~iüii eii TÍ ~ T I  ~i::ü, üil a dc duíid Aqu&rd iviar- 
tín Almeida y otros que solicitan de esta Comunidad aumente el número 
de lavaderos públicos en el barrio de La Goleta en el punto llamado "La 
Longuera" por insuficientes dado el crecido número de vecinos que van 
a lavar a aquel paraje, pues se da el caso que tienen que esperar dos o 
tres días sin poaer atenaer tan imperiosa necesiaaa, y otra, también, sus- 
crita por don Juan Alonso Cabrera y otros que solicitan igual concesión 
que el anterior y fundados en iguales ramnes, para qiie la Heredad mmen- 
te el numero de lavaderos públicos en el punto llamado "La Palma" por 
ser insuficientes los hoy existentes para el servicio de los vecinos del "An- 
gostillo" y "Lomo de San Pedro". 





Habían circunstancias, en las quc los lavadcros no cstaban situados 
cerca de las casas sino dentro de ellas, rompiendo sus aguas el silencio 
de sus acogedores patios y formando el lavadero parte de los mismos. 
Los patios canarios eran sumamente acogedores y lugar de reunión fa- 
miliar. En el centro no faltaba la tradicional palmera, donde en el vera- 
riu la gente se refugiaba a su sombra. Alrededor flores: begonias, violetas, 
capa de la reina, crotos ... y desde lo alto, colgando los helechos de a 
metro. En un rincón la pila y el bernegal, donde caía el agua entre los 
culantrillos. Junto al musgo de la pila, la mantequilla envuelta en hojas 
de ñameras. 

No obstante, también hay lavaderos situados en parajes entre pin- 
torescos e idílicos que enternecen tanto por su recóndita como por su 
abierta belleza. Piénsese tan solo que los primeros remanentes de la He- 
redad y desde tiempo inmemorial fueron los conocidos por "Chorro de 
los Nacientes" y "Chorro de los Andenes", que desparramaban sus aguas 
en el Caidero de Navarro. Así las aguas de Fuentefría, rompiendo las 
entrañas de la cumbre y atravesando el inmenso pinar caen en el barran- 
co de La Retamilla, para verterlas en la catarata del Caidero de Nava- 
rro, son de más reciente incorportación. 

Umbrío paraje el de Caideros, destilando permanentemente agua por 
sus riscales. En la estructura de su bosque predominan los nogales y lau- 
reles, algunos de estos árboles impresionan por su envergadura, y los tron- 
cos muy desarrollados se encuentran rodeados de chupones que regeneran 
al árhol rnntiniiamente, dándole a esta especie un carácter mi tic^ CIYIS 

rebrotes secundarios al morir el tronco principal, perpetúan la especie 
a través de los siglos. Laureles y nogales que, en soledades tan sonoras 
entablan silenciosos diálogos. Dicen que el Emperador Tiberio se vana- 
gloriaba de tener en su villa del Tíber el árbol más alto del mundo. Al 
cnntemnl~r 1 9  ; m n r e o ; n n o n t o  -ltrirn o n o t n l -  oo-,Ann n - L A - - n n  n -  m- n-  ru.irriiiyiui .u i i i iy i r . , .v* iu i i i r  uiiuiu dc c o r u o  b o p r r i b o  ui " " i b u o ,  JL iiic uii- 

toja, que quizá pudieron competir, con el árbol que tanto quería el Em- 
perador. En los estratos de humus del suelo, la escasez de luz, favorece 
la abundancia de helechos, líquenes y hongos. Entre las especies arbusti- 
vas encontramos follados, peralillos y adelfas del monte. Ortigones y ca- 
Aakjas, tan api-cciadas aiiiiguaiiiciiic yui iob biii'ucr us, cii ~ u y u s  cariuios 
abiertos, daban el asiento final a sus navajas de afeitar. En lo alto de 
los riscos, las flores y culantrillos alongados sobre el barranco, y todo 
ello embriagado con el olor a poleo, bajo un cielo, por el que vuelan en 
libertad palomas salvajes, mirlos, capirotes y hasta el pinzón azul, el pre- 
cioso pájaro de la cumbre. 



Lo decía don Juan Diaz Rodríguez, poeta y orador, conocido como 
el Cura de Fontales: 

"Vivir quisiera en la sierra 
oculto entre mis montañas 
para sentir de mi tierra 
el latir de sus entrañas". 

Para terminar este apartado dedicado a los lavaderos permítaseme 
una enumeración sumarisima de la existencia de los mismos, muy a sa- 
biendas de que al esquematizar en exceso se corre el riesgo de falsear. 
Así vemos como en la acequia chica, de Valsendero hacia abajo, existen 
18 lavaderos: Huerta Grande, El Llanete, La Paredilla, La casa del mu- 
do, el de Serafín, Hoya de Las Habas, La Gallega, El Morro, El rabo 
del perro, Hoya del Roque, El de Candelaria, El del sifón, Los Molinos 
con dos lavaderos, la Cancelilla, el de Juan Francisco y los dos de Cho 
Margarita.. 

En la acequia general, desde Las Madres hasta la cantonera Real, 
63 lavaderos: Las Tabaibas, el de la finca los Suárez, el de Maestro Fé- 
lix, Molino el Roque, San Antón, Cuevas de Matos, Casas de Matos, 
Casa del Sr. Pedro, Las Canales, los tres de la Barranquilla, Hospitali- 
110, Draguillo, los dos de Las Loilgut-ras, La Capellanía, Limnígrafo, los 
cinco de El Risco, los seis de Acebuche, Lomo Pelao, cuatro en Los Ba- 
rranquillos, Molino de Repartimiento, Rosales, Hermenegildo, Las ni- 
ñas de don Adán, Marquesa de Arucas, La Caldera, Tomás de León, 
El Lomo, El Coladero, Angostillo, Lomo San Pedro, Barranquillo del 
Pizts, Muestro Müitiii, Bcrnardino Saiitaii~, lrigeliio, La Palmita, La 
Longuera, Las Vegas, Cercado, La Laja, los tres de Los Alarnos, los tres 
del Molino y los dos de la Carnicería, que totalizan 81 lavaderos publi- 
cos y gratuitos. 

Omitimos el relato de los lavaderos de todas las hijas de acequias 
cuyo número con nombres no menos sabrosos harían interminable su enu- 
meración. 



CAPITULO 111 

LOS MOLINOS DE AGUA Y LA HEREDAD 

Fueron las aguas la causa principal de la iniciación y desarrollo de 
los actuales núcleos de población. Las acequias, obra de las manos de 
los hombres, esparcidas por todos los rincones cultivables, fueron ha- 
ciendo posible el nacimiento de caseríos y villas, siempre vinculados al 
agua, y a la existencia de una Heredad. 

El cultivo de la caña dc azúcar, traída desde La Madera, por el ge- 
neral Pedro de Vera finalizada la conquista, constituyó el principal pro- 
ducto de la isla, dando lugar, al nacimiento de trapiches o ingenios 
azucareros. Y junto al Trapiche, como hermano gemelo, los molinos ha- 
rineros -molinos de pan moler-. 

Así vemos, como junto al primer ingenio instalado en la isla, el de 
Pedro de Vera, a la orilla del Guiniguada, existe un molino harinero. 
Frente a éste, en la otra margen dcl barranco, el de su Alférez Mayor 
Alonso Jáimez, y junto, un molino de sangre -es decir, movido por 
caballería-. El de Cristóbal García del Castillo en Telde, Fernando Mon- 
temayor en Gáldar, Bautista de Riberol en Guía, Constantino de Cairas- 
co en el Real de Las Palmas, Juan de Siverio en Tenoya, Alonso 
Fernández de Lugo en Agaete, Toinás Rodríguez de Palenzuela, tenía 
un ingenio de azúcar y un molino de pan moler junto a la ermita de San 
Juan de Ortega en Firgas y dos en el Cerrillo de Arucas, movidos por 
el agua de la Heredad de Arucas y Firgas. Es tal el aumento de ingenios 
y molinos, que el historiador don Pedro Agustín del Castillo en su "Des- 
cripción histórica y geográfica de las islas de Canarias", compuesta en 
enero de 1739, afirma que "fue grande de su comercio de azúcares, mo- 
liendo en snln esta isla 22 ingenios, algunos hasta los años 1650". 



El cultivo de la caña de azúcar, que llegó a ser tan próspero, duró 
todo el siglo XVI. Al comienzo del siglo XVII, ya estaba en plena deca- 
dencia. Es a partir de este siglo , cuando oriunda de América, nos llega 
una planta importad? de Méjico que fue el maíz, llamado ordinariamen- 
te en las islas millo. El millo alternó con la cebada y el trigo en la confec- 
ción del gofio, alimento básico de las clascs h~mildcs, quc lo rccibicron 
de los aborígenes. En esta época, los molinos de gofio, toman un auge 
importante, aunque no desplazaron totalmente a los primitivos molinos 
de mano. 

El gofio -dice el insigne Viera y Clavijo, en su "Diccionario de His- 
toria Natural de las Islas Canarias" desbordando entusiasmo: "Las uti- 
lidades que proporciona el maíz, no tiene número. Una parte considerable 
de nliestms p i s ~ r x x  y de r?liestrzts bestia dnmésticus se u!imectur? c m  

él. ¿Quién no ha oído hablar del gofio de millo de los canarios? Para 
él se tuesta y muele, y esta sabrosa harina, o bien en polvo, o amasada 
con agua y sal, o con leche, o con caldo, o escaldado con manteca y gra- 
sa, o con miel, o en turrón, etc., ofrece un manjar sano y nutritivo. Igual- 
mente la harina de este grano, molido en crudo, y mezclada con la de 
trigo, hace un pan sabroso. Con ella se hace el frangollo, que en Italia 
llaman polenta y los chafarraños, o galletas de millo. Las hojas, las ma- 
zorcas, los palotes o tallos de esta planta, todo se aprovecha. No hay 
otra mejor para toda especie de animal: es el mejor verde para las bes- 
tias caballares, el mejor forraje para las de cuerno, el mejor cebo para 
engordar los puercos y las aves". 

Pnr  la znna de  Valsendero, Firgas y Ariicas, los molinns de  ap ia  
fueron incrementándose en función de la demanda poblacional, y casi 
siempre, como concesión de la Heredad a título personal, previa solici- 
tud de los interesados. El primer documento escrito de la Heredad que 
nos habla de los molinos de agua, data de 23 de septiembre de 171 1. "Ante 
la h n t a  l n s b  de Ortega, Capitán y Alcalde del l i i ~ a r ,  compareció ante 
el Alcalde de Aguas y se obligó a tener siempre tapada, corriente y alma- 
trichada la acequia vieja que ha reparado para conducir el agua al Moli- 
no que ha fabricado en el Repartimiento. Se obliga a si no lo hiciere así, 
constituyendo para responder de ellas el molino en hipoteca de esta obli- 
osiririn '+ r n n v i ~ n ~  qfie herederos !a ar~rjfiia 2 abajo pfiedan o - - - -. - - - - - . --a - 
recojer el agua de escape del molino para que no se pierda y si se perdie- 
re y no hubiere más, la del Molino correrá al Heredamiento". 

En las Ordenanzas de la Heredad de Arucas y Firgas, que fueron 
aprobadas para su observancia en 1833, se relacionan los nueve molinos 
narineros que por tai época eran moviaos por ias aguas ae ia ~ e r e a a a .  





de abajo, la superficie gira sobre la inferior que permanece fija; el tam- 
bor, es un dispositivo de madera, circular, que cubre las piedras, su fun- 
ción principal es conducir el gofio que sale de entre las piedras a los sacos 
o talegos por la biquera; y el avisador, dispositivo con el cometido de 
avisar cuando el grano está a punto de terminarse en la torva. La maqui- 
la, el pago en especies al molinero por la molienda, generalmente medio 
almud por fanega. (Diaz Rodríguez J.M. "Molinos de Agua en Gran 
Canaria". 1988, págs. 78 y 79). 

Junto al molino, la casa del molinero. Una dependencia de la vi- 
vienda se convertía en tienda, donde los lugareños, compraban todo gé- 
nero de mercancías y donde se echaban el "pizco" de ron. En el atardecer, 
lugar de encuentro y amistosa tertulia. Molino, casa del molinero y tien- 
da formaban un conjunto entrañable y enternecedor. 

Los molinos de agua, nunca tuvieron un carácter comunal. Todos 
fueron acometidos por personas que vivían del producto de su trabajo. 
Ai auiorizarios ia iieredaci, no perseguía ei menor animo de iucro, sino 
que, como estas pequeñas industrias representaban beneficios sociales 
al vecindario de forma altruista, autorizaba y protegía la construcción 
de estos artefactos sin pedir nada a cambio. 

La historia de los molinos íntimamente unida a la de la Heredad, 
de tal forma, que la Heredad no seria la misma sin los molinos, y los 
molinos no podían existir sin la Heredad. 



CAPITULO IV 

LA HEREDAD, LAS PRIMERAS AGUAS DE ABASTO 
Y "EL CHORRO DE SAN JUAN" 

Desde tiempo inmemorial las aguas de la Heredad fueron el abasto 
publico por los lugares que discurrían. Caseríos de Valsendero, Firgas 
y principalmente Arucas se beneficiaban de ellas, que cumplían un im- 
portante servicio social. Ya hemos relatado las funciones de los lavade- 
ros, y para que los lavados de ropas no hicieran perder la potabilidad 
de las aguas en las horas de abasto, solamente se permitía utilizar los 

-- L ---- A-*---:-,. iiiiaiiios i i u i a a  ~ ~ ~ r i i ~ u l l q d a ~ .  Estaba r igüromi icn tc  ordcnado q ~ c  las 
horas de lavado eran de 8 de la mañana a 4 de la tarde, fuera de esas 
horas no se permitían lavados. 

Las Ordenanzas de Melgarejo -ya mencionadas-, en vigor desde 
el 4 de diciembre de 153 1, al respecto decían: ". . . otro sí, que los sefiores 
de engenios, ni otras personas no sean osados de hechar ni hazer lavar 
ni remojar formas en las asequias, ni cobre alguno, ni pescado, e quan- 
U= !o +isierer, haser sea er, a!bercmes e heya  drsbiudns de !.u d i c h a  
asequias, donde no le hagan perjuicio, so pena que el que lo contrario 
hiziere caiga en pena de doscientos maravedises por cada vez". 

En el reglamento de los deberes y obligaciones de los acequieros de 
la Heredad, su Art. 3' dice: "Cuidarán que fuera de las horas acostum- 
bradas en sus respectivos distritos se laven ropas, bañen animales, ni se 
cometan abusos en las acequias, nocivos a la higiene y a la salud públi- 
ca. Si pcr a!,ofiien se r c m ~ t i ~ r z  a!gfino de  !os ñhiig~s mnnifestndos, 
le amonestará en la mejor forma; pero si reincidiere se pondrá tal falta 
de conocimiento del Alcalde del pueblo donde ocurra, sin perjuicio de 
darle cuenta al Celador para lo que proceda". 



Todo ello nos da cuenta del celo con que se cuidaba la pureza del 
preciado líquido. 

Pcro si todas las aguas de la Iieredad cumplían esta furición social, 
las más importantes, indudablemente fueron las de San Juan. Es por ello 
necesario, que nos detengamos en la descripción del origen y vicisitudes 
que a través de la historia sufrieron dichas aguas y su benéfico Chorro 
de San Juan. 

p<acer, las i.eferidas aguas e,i fuiido cauce del "sai~iaiico de 

la Virgen". Al pie del segundo "Caidero del Bastión" se origina el pri- 
mero de los remanentes denominados de la "Fábrica" o de "San Juan" 
y discurre por el lecho del barranco hasta enfrente de la confluencia del 
barranquillo del "Ciruelo". En este punto se le incorporan las aguas del 
remanente de "La Arboleda" que nace en la margcn izquicrda, y las dcl 
otro remanente llamado de "Sarmiento", originado en el mismo lecho 
del barranco. Todo ello junto a la "Hacienda de la Virgen del Pino", 
una vez reunidos los tres remanentes descritos, penetran en la madre o 
almatriche de la acequia de San Juan que se va desarrollando por la mar- 
gen derecha del "Barranco de la Virgen", paralela a la acequia principal 
de la Heredad, incorporando sus aguas a la misma, en el "Repartimien- 
to", en las inmediaciones del barranquillo de la "Cruz". 

La "Hacienda de la Virgen del Pino", es un bello paraje del anti- 
guo "Bosque de Doramas", rebosante de leyzndas, como la que nos di- 
ce de la aparición de la Virgen junto a un pino y de ahí el nombre de 
"Barranco de la Virgen". Siguiendo hacia Valsendero y a la entrada de 
"Barranco Oscuro", otro pino cargado de historia, pues a su sombra 
descansó el Santo Padre Claret -un gran santo y hoy, con la Virgen del 
Pino, copatrono de la isla-, cuando en su peregrinar regresaba de Mo- 
ya hacia Ariicas por e! añn 1848. En la actl-talida4 dichri finca está cerca 
de la propiedad de los hermanos Barbosa Ponce, doña Rosario y don 
Rafael. Muy cerca, el "Barranco de Rapador", que la piedad del Rey 
Carios iii conceaió ei aprovecnamiento ae sus aguas discurrentes a fa- 
vor de la Santa Imagen de Nuestra Señora del Pino que se venera en Teror. 

Continuando con el relato de la acequia de San Juan, hemos de sig- 
nificar que ésta no llega hasta Arucas, temina en el "Repartimiento", 
siendo la propia acequia de la Heredad la que conduce sus aguas mezcla- 
aas con ias de la "gruesa" hasta la cantonera "Keal", situada Irente al 
actual local social del Heredamiento. 

C I ~ G  cnnrecwmciíl de !es primeres repartes, estus 2g2s  h e r m  -.sig- 
nadas a la familia indígena Timagada, que como ya se ha dicho fueron 
quienes abrieron la primitiva acequia de los Timagadas, actual acequia 
de San Juan. 



Los heredero5 de don Miguel de Timagada, legaron estas aguas a 
la parroquia de San Juan Bautista de Arucas, y de ahí, su denominación 
de aguas de "San Juan" o de "Fábrica", por estar destinado los pro- 
ductos de sus ventas a las obras de la Casa del Señor y la casa-curato. 

Dichas aguas se componían de 3 azadas diarias, en la dula de 31 días, 
93 azadas al mes. De acuerdo con los usos y costumbres, y aunque en 
realidad no alcanzaban tal cantidad, las mismas no eran sometidas a las 
. A . .  -C,,,, ,,,,,+A,AA,,~, -1  CoR,., C-, l..-, O.." 2 n ~ ,  viaLa3 u~ vjva 0 aiviva, irapbruiiuvabic ui uriivi uuii ~uuii DUO J ULU- 

das diarias, dados los fines piadosos que con ellas se perseguía. 

Los Mayordomos del Santo unas veces por negligencia y otras por 
los destrozos ocasionados como consecuencia de temporales no tenían 
sus acequias en las debidas condiciones, dando lugar, a que la Junta de 
29 de enero de 1815, ". . . nombrase una Comisión de "vistas de ojos" 
y que una vez puesta al corriente la madre del Heredamiento, pongan 
!a wyur en igw! e r t d e  e! Mziy~r.zge y S m  Ii?ari., y si n G  !G hicer? m 
el término de 5 días, se les quite el agua". 

El régimen de reparto de las aguas que se deducían de las "vistas 
de ojos", no debió satisfacer a los Administradores de la Parroquia y 
por ello solicitan el amparo del Sr. Obispo, al objeto de que sigan respe- 
tando las 3 azadas diarias de costumbre. Con tal motivo, se celebra el 
3 1 de agosto de 1835 una memorable Junta General en las casas del Ma- 
yara7go de Ariicas, donde se encontraba alojado su Tlustrísima el Sr. Obis- 
po don Judas José Romo, quien pide y así se acuerda se continúe dando 
al Señor San Juan las 3 azadas diarias, aunque entre menos en la ace- 
quia de la Heredad, para poder atender, además del culto, a una escuela 
de niñas, a un coadjutor que ayude en las tareas del confesonario y para 
aumentar en una más, las misas parroquiales. 

Por el año 1841 vendrían tiempos muy difíciles para la iglesia al en- 
trar en vigor las leyes desamortizadoras de los bienes eclesiásticos de Men- 
dizábal. De esto, por su enorme trascendencia nos ocuparemos en otro 
capítulo; relataremos ahora, nuevas incidencias de las aguas de Fábrica 
que dieron origen al nacimiento del "Chorro de San Juan". 

Dichas aguas se le entregaban a su Mayordomo en la cantonera Real, 
a:  : _ . - a -  L::̂ a -  :- L--*-  - 1  C : -^ l  2- 1 -  T T  -..- 1- C m -  
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Juan para la venta a los agricultores, pero era tal la cantidad de agua 
- por ser la única que existía-, que los vecinos cogían en cacharros 
y bernegales de la misma para sus usos domésticos, que motivó quejas 
de los últimos regantes, toda vez que el agua les llegaba muy mermada 
y apenas podían regar sus predios. 





Trasmontaña, y corre agua de dula por San Juan, y al objeto de que el 
vecindario de Acequia Alta, Chorreras y Trasmontaña, no quedase sin 
agua de abasto, la paja de agua del Chorro de San Juan discurra por 
el Alta, arreglándose las tornas de ésta, por una octava parte de azada. 

El correr de los tiempos, y la aparición de fuentes en Arucas, como 
la del "Francés", la "Pollina" y la "Fuente del Hierro", que gracias 
a la familia de Gourié sus aguas eran conducidas a "El Pilar" junto a 
!u p!um de Su:: Se!xs:i6n, todas !!cnas dc rcc~crdos rritrafiab:es, y por 
último la determinación de los rectores municipales de acometer la obra 
de abastecimiento a la ciudad, dejó al Chorro de San Juan sin el cumpli- 
miento de la finalidad que lo originó: abasto de agua al pueblo. Por ello 
ha dejado de prestar su servicio en la actualidad, pero como recuerdo 
imperecedere de  su funsiSn crntenuriu q~eda:: !as dades e:: tsda !a can- 
tería de las cantoneras del Heredarniento. 



CAPITULO V 

ADULAMIENTO DE SUS AGUAS 

Ya hemos relatado como a principio del siglo XVI, es enviado a la 
isla de Gran Canaria, el Licenciado Juan Ortiz de Zárate, para que dé 
comienzo a la constitución de las Heredades, adulando las aguas de acuer- 
do con la zona a cultivar. 

Llámase adulamiento a la distribución o reparto que la Heredad rea- 
liza entre sus participes o herederos del caudal o gruesa de las aguas. Con- 
forme a las reglas consuetudinarias que desde siempre se aplicaron en 
la Heredad, la dula o período de reparto del caudal de aguas co~istituli- 
vo de la gruesa, es de 31 días. En cada día las aguas de la gruesa se repar- 
ten en veinticuatro porciones de igual volumen, llamadas azadas; las que 
a su vez, se dividen en horas, minutos y segundos. Las azadas que se 
hacen o reparten antes del depósito o Albercón regulador, se entregan 
dc hilo, y por tanto, durante veinticuatro horas, desde las seis de la tarde 
de un día, hasta igual hora del día siguiente. Las que se hacen o reparten 
a partir de dicho Albercón, son embalsadas o estancadas en éste durante 
las doce primeras horas, o sea, desde las seis de la tarde de un día hasta 
las seis de la mañana del día siguiente, para ser repartidas juntamente 
con las docc horas dc cstc último día, que van entrando en el Albercón, 
desde las seis de su mañana hasta las seis de la tarde. En los días impares 
de dula, salvo el día treinta y uno, veintitrés azadas pertenecen a los he- 
rederos titulares de ellas, y la azada restante a la Heredad como tal. En 
los días pares de dula, veintidós azadas pertenecen a los herederos titula- 
res de ellas y las dos restantes a la Heredad como tal. Y en el día trcinta 
y uno de dula, veinte azadas pertenecen a los herederos titulares de ellas 
y las cuatro azadas restantes a la Heredad como tal. De suerte que de 
las setecientas cuarenta y cuatro azadas que en cada dula componen la 



gruesa, pertenecen a la Heredad como tal, cuarenta y nueve azadas, de- 
nominadas del Secuestro y Sobras; y las seiscientas noventa y cinco res- 
tantes a los herederos titulares de ellas, quienes dispone11 de las rriibmas 
con toda libertad. La Heredad cubre sus gastos y atenciones con los pro- 
ductos de los distintos bienes que a ella como tal pertenecen, y con los 
de los dividendos pasivos que estatutariamente acuerde cobrar a los he- 
rederos; pudiendo condicionar la entrega a éstos, de las porciones que 
riiire el:üs decida i epaiíii de las agua> ~iii'vaisadas eii ids PI esds o pruce- 
dentes de las llamadas de Secuestro y Sobras o de las nuevas explotacio- 
nes aún no incorporadas a la gruesa, al previo pago de dichos dividendos 
pasivos, entendiéndose que el que no los satisfaga renuncia a su corres- 
pondiente porción, de la que libremente puede entonces disponer el He- 
redamicnto. 

Las Ordenanzas de Melgarejo, que se hicieron píiblicas para su ob- 
servancia en 4 de diciembre de 1531, junto con sus Mercedes los Alcal- 
des de Aguas, instituye a los acequieros. "Otro sí: que el Asequiero o 
Repartidores de agua sean obligados de amirar por las dichas asequias 
e las tener limpias, en buen orden, e requeridas cada día con su Espuerta 
e azada, e dar, e repartir a cada uno por si propio por su torna el agua 
que a cada uno perteneciere por su dula, por manera que ninguno reciva 
agravio, ni daño, ni tomen de uno para dar a otro ni de otro para otro, 
en ninguna manera, so pena de mil maravedises cada vez que lo contra- 
rio hizieren, e que sean obligados de denunciar las penas en que cayeren 
los que fueren contras estas dichas ordenanzas a los Alcaldes de agua 
para que ellos las hagan executar según como dicho es". 

Que duda cabe, que las funciones del acequiero, fueron variando 
unidas a las necesidades y evoluciones que iba imponiendo el discurrir 
del tiempo. 

La documentación escrita de la Heredad, comienza a partir de 1710. 
Y por lo que puede significar de novedoso para el lector, no nos resisti- 
mos a transcribir e! Arta primera que aparece en !̂ S L i h r ~ r  de! Archive 
del Heredamiento. 

((E+. " 1  l..,.".. 
Li11í11"gal dc A i ü c a ~  a 25 de n iayo  de 17'16 süs mn-cedes E. Fian- 

cisco de Quintana Cavajal y D. Andrés González Marrero, Alcaldes de 
las aguas de este Heredamiento del dicho lugar y del de Firgas dijeron 
que por cuanto tienen Mandado a Luis Martín, Repartidor del dicho 



Heredamiento que citase a dichos herederos que se hallasen en el lugar 
de Arucas en las casas de su merced Andrés González para representar- 
les algunas cosas que se necesitan para el buen gobierno de dicho Here- 
damiento y habiendo citado se hallaron presentes: el capitán D. JosC 
Ortega Talavera, Sebastián Mateo de  Armas, Alférez Domingo Hernán- 
dez de  Medina, Bernabé Rivero, Pedro González, Andrés Marrero, Juan 
de  Ortega, Juan Suárez Navarro, Salvador Mateo de Quintana, Juan Mi- 
guel, Domingo Déniz, José Hernández Almeida, Alonso Jordán. A los 
qce se !es reprrser?tS !u grur? f d t u  q u e  hacia e! m teneIp este HeL-edamien- 
t o  Repartimiento para su gobierno como también los ministros acequie- 
ros de  ella n o  la quieren servir por los malos pagamentos que se les hace 
y por dichos malos pagamentos gastan mucho tiempo del año en la co- 
branza faltando la asistencia a dicha Acequia y unánimes a conformes 
nrnrdarin q g p  10s Sres. A!c-i!dey de !as &i?as que u! prwe.~tn y rLq a d , ~  ----- - 
lante fuesen mandasen por su A u t o  que los acequieros que fueren o ten- 
ga la obligación y cada cuatro meses pidan su salario y n o  pagándole 
haya de pedir al Repartidor que es o fuere para vender las aguas de la 
persona o personas omisas en sus pagamentos para lo cual se le haya de  
dar deqpacho a dicho Repartidor par que sin omisión lo  cumpla y en cuan- 
t o  a la falta de repartimiento que se les ha representado dijeron que se 
prosiga en la diligencia y se ponga en este libro un tanteo del Reparti- 
miento porque se está gobernando hasta hoy. Y así mismo dejeron que 
nombraban por acequiero a Gregorio González, vecino del lugar de Fir- 
gas al cual entreguen la acequia del Ii~gar de Firgas a Las Madres el cual 
tenga la obligación de  irrequerir la acequia, tapar los minaderos dando 
cuenta de los daños y hurtos de  agua que en dicha acequia hallase. Ro- 
sánúoia a su riempo rrayenao para jo necesario rosaaera. ~ s i i o  acorda- 
ron y firman los que supieron". (Siguen las firmas). 

Sigue un auto de los alcaldes de aguas Quintana Carvajal y Andrés 
González mandando al Repartidor y Acequieros se cumpla lo acordado 
iiiiicr iui iiieriie. 

De su lectura, sacamos la consecuencia, de que sus cometidos fun- 
damentales consistían en repartir el agua, dar cuenta a los Alcaldes de 
los robos de aguas, tapar los minaderos y tener unos rozaderos para ro- 
zar las acequias. 

Los jornales de los acequieros eran pagados por los herederos cada 
cuatro meses, y para los remisos en sus pagamentos, estaba autorizado 
el Repartidor vender sus aguas para pagar a los acequieros. Dichos pa- 
gos se efectuaban en especies, así vemos, como en la Junta General cele- 
brada el 26 de enero de 1834 celebrada en la Casa de la Alhhndigai se 





de este nombre; y en verano, la de San Juan hasta el barranquillo de Fir- 
gas. El acequiero del citado distrito atiende con especial cuidado que mien- 
tras haya agua por el barranco de Las Madres, vengan siempre abastecidas 
las acequias; pero cuidando no se desborden a fin de no causar daño a 
los terrenos inferiores. El acequiero del primer distrito de Firgas tendrá 
a su cargo la acequia desde el barranquillo de Los Chorros hasta la ar- 
quilla de la Palma Tuerta. El acequiero del segundo distrito de Firgas 
tendrá a su cargo la acequia desde la Palma Tuerta hasta la acequia de 
ñusaies, y ia de San Juan, desde ei barranquiiio de Los Znorros en in- 
vierno; y en verano, desde el barranquillo de Firgas, hasta su incorpora- 
ción con la acequia general. 

El acequiero y llavero de las arquillas y albercones, tiene a su cargo 
la distribución de las aguas por las arquillas de Rosales y el Lomo, y la 
apertura y cerrado del albercón. Su distrito da comienzo en la arquilla 
de Rosales y termina en el albercón llamado de abajo. 

Los acequieros de Cerrillo y Goleta, vigilan las acequias desde la lla- 
ve del albercón de abajo a la cantonera Real o del Reparto, enclavada 
frente al actual edificio de la Heredad de Aguas de Arucas y Firgas. 

Réstanos para terminar con este apartado dedicado a las acequias 
de la Heredad, consignar que la longitud de la acequia de Valsendern es 
de 6.793 metros. Y desde Las Madres hasta la cantonera Real 10.668,80 
metros, lo que hacen un total de 17 km. 461,80 m. Y que sumando la lon- 
gitud total de todas sus acequias e hijas de acequias alcanzan una cifra 
aproximada a los 70 km. siendo 6 km. de túneles. 

Quicri dude de ia irascenciencia y singuiar beiieza, aaemás ae ia fun- 
ción social que las acequias de la Heredad de Aguas de Arucas y Firgas 
desempeñan, tiene todavía ocasión de visitarlas, pues ahí están, como 
auténtica realidad material, a la vista de todos. 

Y, más en concreto, en cuanto a la belleza de la cantonera Real o 
del Reparto, que afortunadamente puede contemplarse todavía frente a 
la actual sede de la Heredad, en el conocido parque de Gourié. Y subra- 
yo la palabra afortunadamente, porque me consta, que en un principio 
se pensó cubrirla por parte del Ayuntamiento, pero al final prevaleció el 
criterio de dejarla descubierta y, con el fin de resaltar su significación y 
sigularidad tan nuestras, sobre todo de cara al turismo internacional, se 
rodeó sus bordes con más cantería de Arucas, tal como hoy se ve. 

En cuanto a la importancia tan significativa de la cantería en la sin- 
gular fisonomía de Arucas, bien con referencia muy directa a su trazado 
m á c  r r i i r i a l  r p n t r o d n  e n  t n r n n  o1 A x n i n t o m ; ~ n t n  l o  n l o v o  r le  hllnrrrorin .r 
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respecto, pero se sale de los límites de este trabajo, si bien a todas luces 
sobra el comentario. 



CAPITULO VI 

LA HEREDAD A LA HORA DE CONSTRUIR PUENTES 
Y VIAS DE COMUNICACION 

Ei puente de Arucas 

En el año de 1854, es nombrado Ingeniero de Obras Públicas en Gran 
Canaria, don Juan León y Castillo. Y es a partir de esa fecha, cuando 
se inicia la construcción de los principales puentes y carreteras de la isla. 
Hasta entonces, las comunicaciones entre la capital y los pueblos del in- 
terior y de éstos entre sí, eran muy deficientes, sin duda alguna, uno de 
los aspectos, que desde tiempos de la conquista, menos progreso habría 
experimentado. 

Sendas, trochas y caminos de bestias constituían las únicas vías de 
comunicación. 

El término municipal de Arucas, no era una excepción. Por el año 
1848, el Ayuntamiento creo un Estadillo del Itinerario General de los ca- 
minos vecinales en la jurisdicción de Arucas, y el primero que encontra- 
mos en dichn mtadilln era e! !!amado Camino de !a Costa, qire entrrrha 
en nuestro término por el barranco de San Andrés, continuaba por el 
pago del mismo nombre, Quintanilla, Costa o Bañaderos, Trasmontaña 
y Montaña de Cardones, entrando en la jurisdicción de Las Palmas por 
el barranco de Tenoya. Era éste el camino Real, utilizado por todos los 
pueb!cs de! ncrte, para tras!adarse a !a cupitu!. 

Le seguía el de Firgas, que entraba desde dicho pueblo, por la Cal- 
dera pasando por el T.omn de San Pedro, Gn!etaj Cerrilln, casco de Aru- 
cas, barranco del mismo nombre, San Francisco Javier, siguiendo en 
dirección a Las Palmas por el puente de Tenoya. 



Luego el de Teror. Partía éste del casco de nuestra hoy ciudad de 
Arucas y subía por el pago de Visvique y Portales, introduciéndose en 
el término de Teror por el punto de antaño denominado Cruz de Castilla. 

El de Trapiche, que igualmente se iniciaba en el casco de Arucas, 
siguiendo por Las Hoyas, Los Palmitos, subiendo a dicho Trapiche, pa- 
sado el cual se internaba en los predios de Moya. 

A continuación el de la Fuente del Hierro, que partía del pago del 
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gón, hacia Los Portales, donde se unia al que sigue para Teror. 

E! !!amade de Les Uuirres, qxe parte de! c u s c ~  hacia e! Leme de! 
Albercón, Montaña de Cardones y Tenoya, uniéndose al de en primer 
lugar nombrado de la Costa. 

El de Cruz de Pineda, que parte también del centro de la población 
hacia la Hoya de La Campana, Las Hoyas, Hinojal y dicha Cruz de Pi- 
neda, donde se une al referido de la Costa. 

Y por último, el de Trasmontaña, arrancando igualmente del casco 
hacia Hoya de San Juan y Trasmontafía a unirse con el Real o de la su- 
sodicha Costa. 

Habían otros dc menor importancia como el cic las Cucvecillas, cl 
de la Cruz o el de la Fula, que cruzaban o enlazaban las vías principales 
entre sí. (Jesús Vélez, P.P. "Arucas, Hombres y Hechos", 1984, pág. 
142). 

El barranco de Arucas, se encontraba atravesado por un camino de 
herraduras, pero en los inviernos de abundantes lluvias, al correr las aguas 
por el mismo, lo hacían completamente intransitable, ocasionando se- 
ries prib!Pmar 2  cin cines y de ferm2 mxy  especia! 2 !es 2gricu!terPs 

lugareños. Dicha problemática es recogida por un grupo de herederos 
de la Heredad de Aguas de Arucas y Firgas, que representados por don 
German Mugica lo ponen en conocimiento del Alcalde Constitucional 
y Presidente de la Heredad, para que se digne convocar Junta General 
para tratar de t21i ucuciurite ~iecesidud. L2 respuesta m se h c e  esperar 
por parte de la Presidencia dando lugar a la siguiente convocatoria. 

Don Juan Ponce y Marrero; Alcalde Constitucional de esta Villa y 
Presidente de la Heredad de la misma y pueblo de Firgas. A todos los 
herederos de dicha Heredad hago saber: que debiendo verificarse la Junta 
General de costumbre en la Sala de la propia Heredad, he acordado se- 
ñalar para ello el domingo diecisiete del corriente mes, dándose princi- 
pio a las nueve de su mañana, en su consecuencia y para que así se 





a fin de que este proyecto pueda tener en su día efecto, en cuyo caso 
se pondrá también en conocimiento del Ilustre Ayuntamiento de esta po- 
blación para su inteligencia y aprobación en la parte que le compete y 
cuando la Comisión informe acerca de su cometido, se llamará expresa- 
mente a la Junta para que acuerde lo que estime en el particular". 

Dicho acuerdo significd un paso decisivo en las gestiones para la cons- 
trucción del puenie. Según resolución, el acuerdo fue trasladado al Ayun- 
tamiento quien lo acogió muy complacido. 

Posteriormente el Gobernador da su aprobación y autorización pa- 
ra la construcción, y Ayuntamiento y Heredad hermanados en tan loa- 
ble bien público y social, nombran una Comisión para su inmediata 
edificación que queda constituida de la siguiente manera: Don Alejan- 
dro del Castillo, Condc de la Vega Grandc; Don Domingo Déniz, Don 
Gregorio Guerra, Catedrático del Seminario Conciliar; Don Francisco 
González y Rodríguez, Don Manuel Suárez Ponce y Don Rafael Henrí- 
quez para la dirección de las obras. 

En junio de 1859 comienzan las obras con un presupuesto de mil 
novecientos pesos, aportando la Heredad la cantidad de mil cuatrocien- 
tos cincuenta pesos y el resto el Ayuntamiento, de lo que sacamos la ra- 
zonada deducción que la aportación de la Heredad fue mayoritaria. Según 
dice una placa instalada en uno de sus frontis, el puente de Arucas se 
terminó en: 1860 Reinando Ysabel 2a". 

Camino y puente de Tenoya 

Con harto sentimiento consignamos, el no poder aportar los acuer- 
dos de Juntas Generales o de Gobierno de la Heredad, que avalen su al- 
truista colaboración a la construcción del camino y puente de Tenoya 
en el año 1872. 

Fn estas páginas ha qiiedadn mencionadn el incendio acaecidn en 
la noche del 5 de marzo de 1875 en el Ayuntamiento de Arucas, que afectó 
el Libro de Actas primero de Juntas de Gobierno de la Heredad allí con- 
servado. Por otra parte, sin que hasta ahora hallamos podido conocer 
los motivos, durante siete años, desde el 18 de junio de 1871 al 15 de 
ceptiembre de 1878, no se celebraron Juntas Generalec en la Heredad de 
Aguas de Arucas y Firgas. Este largo tiempo, vacío de noticias, lo he- 
mos podido salvar, espigando en el vastísimo campo documental de su 
Archivo y encontrar con gran jubilo unos importantes testimonios, sal- 
vados milagrosamente del mencionado incendio, que nos hablan, con ab- 
soluta veracidad, de la aportación de 2.440 reales de vellón con 87 



céntimos de La Heredad, para la construcción del puente de Tenoya, obra 
ejecutada bajo la dirección del Ingeniero de Caminos, Canales y Puer- 
tos, don Juan de León y Castillo. 

Conjeturar, es decir, tratar de saber lo que ignoramos partiendo de 
los fragmentos dispersos de la verdad, -sostienen los buenos maestros-, 
es no sólo instrumento científico poderoso, sino también, quizá, la esen- 
cia misma de la ciencia. Por ello, dado el valor testimonial que ello en- 
traña, y por lo inédito, no hemos dudado en transcribir de entre los 
documentos existentes y que aún se conservan en el Archivo de la Here- 
dad, un recibo por importe de pasaderas abonadas y relación de jornales 
del Maestro Sobrestante y jornalerob, que por cuenta de la Heredad tra- 
bajaron en el camino y puente de Tenoya, como pruebas irrefutables a 
lo dicho. "He recibido del Sr. Don Luis Ponce y Ponce, once pesos, im- 
porte de nueve pasaderas y una cuarta de ancho por cinco cuartas de lar- 
go cada una; cuyas piezas han de emplearse en el camino que se lleva 
a cabo por cuenta de los fondos de la Heredad de esta villa, en el puente 
de Tenoya. Arucas, 26 de mayo de 1872. Firmado Antonio Lorenzo Gon- 
zález" . (') 

La carretera del Norte 

Por el año 1866 se estaba construyendo la Carretera del Norte en 
sus tramos tercero y cuarto, que arrancando de Las Palmas había de atra- 
vesar la Villa de Arucas. Las obras eran dirigidas por el Ilustre Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puerto don Juan León y Castillo, figurando co- 
mo contratista don Antonio Matos Moreno. vecino de Las Palmas, quien 
por retraso en los pagos del Estado, se ve en la necesidad de dirigir a 
la Heredad la siguiente solicitud: "Siéndome imposible continuar los tra- 
bajos en la construcción de la Carretera de Las Palmas a Arucas, me 

1 "Relación de los individuos que se han empleado en la presente semana en los tra- 
bajos del camino y puente de Tenoya, por cuenta de la Heredad. Maestro sobran- 
te, don Pablo Rodíguez, 6 días a 15 reales de vellón, 90 rvón. Jornaleros. Isidro 
González, 6 días a 7,50 rvón. 45 rvón. Juan González, 6 días a 7,50 rvón. 45 rvón. 
Miguel González, 5 días a 7,50 rvón. 37,50 rvvri .  IldeCuii~o Gonzálrz, 6 días a 7,50 
rvón. 45 rvón. Manuel Hidalgo, 5 días a 7,50 rvón. 37,50 rvón. José Hidalgo, 6 
días a 7,50 rvón. 45 rvón. Igo. Henriquez, 5 días a 7,50 rvón. 37,50 rvón. Manl. 
Santa. 6 días a 7.511 rviin 77.W rvím Tiian Hidalgn, 6 diai a 7,50 r v h .  45 rvón. 
Juan Pérez, 6 días a 7,50 rvón. 45 rvón. José Santana, 1 día a 7,50 rvón 7,50 rvón. 
Jacinto Henríquez, 5 días a 7,50 rvón. 37,50 rvón. 37,50 rvón. Tomás Santiago, 
4 días a 7,50 rvón. 30 rvón. Sebn Santa. 2 días a 7,50 rvón. 15 rvón. Antonio Hi- 
dalgo, 1 día a 6,25 rvón. 6,25 rvón. Manl. González, 6 días a 6,25 rvón. 37,50 rvon. 
Total 651,25 reales de vellón con veinticinco céntimos.- Cuya cantidad de Seis- 
cientos cincuenta y un rvón. con veinte y cinco céntimos, he recibido del Sr. Don 
T L2,,, ..:. P u x c  y Ponce. i r ~ c ~ s ,  8 &e Jti-ia de !072. Firmade P&!e Redigliez". 



veo en la necesidad de pedir al Gobierno de S.M. la rescisión del contra- 
to formado para la ejecución de la misma. Antes de dar este paso que 
considero trae a esa Villa el gran mal de no poder utilizar en muchos 
años las innumerables ventajas que le reportaría la construcción de toda 
la carretera o gran parte de ella, he creído conveniente dirigirme a Vd. 
para que meditarido sobre asunto de tanto interés vean si pueden disyo- 
ner de fondos para ayudarme a continuar los trabajos. La cantidad que 
al efecto es necesaria es de doce mil pesos corrientes, los cuales iré to- 
mando a proporción de los gastos mensuales que se originen en las refe- 
ridas obras, y por cuyas entregas satisfaré el seis por ciento, dando la 
correspondiente fianza en bienes libres, y cuyo interés satisfaré anual- 
mente. Dios que a Vd. ms. as. Las Palmas, marzo, veinticinco de 1866. 
Antonio Matos Moreno. Sr. Presidente e individuos de la Junta de He- 
redad de agua de la Villa de Arucas. 

Dicha solicitud dio lugar a que la Heredad por mediación de su Pre- 
sidente don Bruno González Castellano, cursara la Convocatoria que 
transcribimos: "Por auto de esta fecha he dispuesto convocar á dicha 
Heredad para que se reuna en Junta General en su Sala de costumbre 
el domingo 6 del próximo mes a las nueve de la mañana con objeto de 
tratar y acordar todo cuanto sea conducente y convenga a los intereses 
de la Mancomunidad, y respecto de una petición que hace el Sr. don An- 
tonio Matos, vecino de Las Palmas, acerca de si la misma Corporación, 
tienr 2 bien prestur!e de furidGs, bzje iuS g2r2r?ti2s su- 

ma de doce mil pesos sencillos. ..". 
Celebrada la Sesión el 6 de mayo de 1866 y al no tomarse acuerdo E 

al respecto, un grupo de herederos con gran espíritu ciudadano integra- 
do por: el Sr. Conde de la Vega Grande, don Luis Ponce y Ponce, don 
Francisco González Rodriguez, don Alfonso Gourié Alvarez, don Ra- 
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fael Ponce y Armas, don Manuel Sánchez, don Juan Ponce Marrero, O 

don Rafael Massieu, don Domingo Barbosa Pérez* don Juan de Dios 
Martin, don Juan Bautista Castellano, don José Andrés Castellano, don 
Juan Esteban García, don Antonio González González, don Manuel del 
Toro Sánchez, don Justo Hernández, don Manuel Rodríguez, don Ra- 
fael Suárez González, don Manuel Pérez Hernández, tomaron este prés- 
tamo a la Heredad' haciéndolo llegar al Sr. Matos Moreno. para que 
continuasen las obras de la carretera, firmando ese mismo día 6 de ma- 
yo, un documento por el que se comprometían a que los intereses del 
préstamo serían destinados a una obra púbiica de Arucas. 

El 15 de marzo de 1869, los firmantes del préstamo enviaban al Pre- 
sidentc de la Heredad cl siguiente comunicado: "Los quc suscriben quc, 



conforme puede verse en el expediente de su razón, componen la mayo- 
ría de los donantes de los intereses del dinero prestado a don Antonio 
Matos Morcno, a V. con la debida consideración hacen presente: Que 
han acordado se entregue el que de tal proccdencia sc custodia cn cl arca 
de esta Heredad, consistente en mil doscientos sesenta y un pesos, seis 
reales plata, quince cuartos, a la persona que tenga a bien designar el 
Excmo. Sr. Obispo de esta Diócesis, con objeto de aplicarlo a la recons- 
trucción de la Casa Parroquial. Y por tanto suplican a V. se sirva orde- 
zar ceme se selicitu, c~?111p!ie~de usí !O I C ~ T ~ U I U  p r  !I S U ~ T I  dkhz 
Heredad en la iiltima sesión de la Junta General celebrada en el mes de 
febrero del año actual. 

La persona designada por el Sr. Obispo fue el Cura Ecónomo de 
la Parroquia de San Juan Bautista de la Villa de Arucas, a la sazón, don 
Manuel Morales y Caballero, a quien le fue entregado el dinero el 3 de 
diciembre de 1890. 

Para  la ejeciición del tramo qiiinto de la Carretera del Norte? se tro- 
pieza con el inconveniente de la ubicación del Salón de la Heredad y la 
Cantonera Real de reparto, situados por donde pasaba la Carretera. Por 
ello, don Juan León y Castillo envía a la Heredad la siguiente cornunica- 
ción: "Entre las fincas que es preciso expropiar para la construcción de 
las obras nuevas del .íO trozo de la carretera de 2" Orden de Las Palmas 
a Guía, se comprende la cantonera de reparto de las aguas de ese Here- 
damiento para la acequia Alta y la de San Juan, lo mismo que la casita 
que allí existe del prupiu Heredarriieiilu. Le parlicipu a V. a Ti11 de que 
pueda disponer lo conducente a que esa Heredad se ponga de acuerdo 
conmigo, para señalar el nuevo emplazamiento más conveniente de di- 
cha cantonera, de las nuevas acequias hasta su empalme con las que hoy 
existen y de la casilla mencionada. La urgencia de dar principio a las obras 
,..,.. "" A n l  ,,,,..,""A, .,,,A < o  ,n Lo,, O",,,".. A, l n  nnroA;t"An nnt;.,; 
iiucvua uii cnpic~uuw riw~v J , ULL iiucc coyciui uc iu ucieuiruuu U ~ L I  VI- 

dad de V. que ha de procurar se verifique el acuerdo indicado lo antes 
posible. Dios que a V. ms. as. Las Palmas, enero 7 de 1876. El Ingeniero 
encargado. Juan de León y Castillo, Sr. Presidente de la Heredad de 
Aguas de Arucas y Firgas". 

El nueve dt: rriarm del niisrrio año, la Junta de la Heredad acueida 
nombrar una Comisión, integrada por su Presidente, don Bruno Gonzá- 
lez Castellano, don Alfonso Gourié y don Antonio González, para que 
poniéndose en contacto con el Sr. Ingeniero, se proceda a designar la 
variación y emplazamiento de la acequia y la cantonera, a fin de que los 
A..-L-:,.- A -  1- t- - - -A " - - : - - . .A - -  uavajua uc ia Laiicrcia ar; r;JcLuccii a !a írizyor brevedad. La Caíitoiicra 
Real quedó emplazada en el lugar que ocupa en las actualidad, frente 
al actual edificio de la Heredad de Aguas de Arucas y Firgas. 





Y a don José Marrero, una suerte de 10 brazas, cuyo arriendo im- 
porta 22 pesetas y 50 céntimos. 

Como las mencionadas suertes de terrenos tenían que ser destruidas 
para poder extraer el cisco, la Heredad se obliga, a una vez transcurri- 
dos los antedichos 3 años de arriendo, a construir otras suertes de tie- 
rras, de igual medida que las descritas y en el mismo sitio, bien queden 
más altas o más bajas que las ya señaladas. 

Yz e! trayictc de ixrücus u Ti-usmontafh-i, por aqüc! ticíripo iio enis- 
tía carretera, sino un camino de herradura, que bordeaba la acequia de 
el Alta. Para facilitar el transporte del cisco volcánico para la construc- 
ción de la Presa en el barranco de Pinto, construye la Heredad a sus ex- 
pensas la carretera que va desde Arucas a Trasmontaña por el Alta, y . .  , q x  tantos beneficios !ücgu origiiio a !os barrios de Chorreras, Trasmüii- 
taña, El Carril y Cardones. 

Cooperación de la Heredad a la construcción de la carretera de Firgas 
a Las Madres, por Casa de Matos y Fuente Agria. 

En la Junta de Gobierno de la Heredad de Aguas de Arucas y Fir- 
gas celebrada el 25 de enero de 1929, su Presidente, a la sazón, don Fran- 
cisco Gourié Marrero, dio cucnta de una visita que le fue hecha por el 
Alcalde de la Villa de Firgas, en la que pidió que esta Comunidad pres- 
tara su ayuda pecunaria para la construcción de una carretera de Firgas 
a Las Madres, por Casa de Matos y Fuente Agria, ya estudiada y apro- 
bada por el Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria. La Junta opina 
qce se debe& c3ntribUir u ejrcUciSn dc! proycctv, acordáíidose !!evar 
el asunto a la General para que resuelva. 

La Junta General reunida el 17 de febrero de 1929, comisiona a los 
miembros de la Rectora don Rafael Hernández Suárez y don Francisco 
Guerra Marrero, para que estudien el asunto. 

Se habla en principio de que cada azada de agua colabore con doce 
pesetas, pero al final se toma el acuerdo de que la Heredad colabore con 
el 50°7u de la canlidad con la que participa el Ayuntamiento de Firgas 
que lo hace con 39.801,lO pesetas, de lo que deducimos que la Heredad 
contribuyó con 19.900.55 vesetas. distribuidas en los cuatros años que 
duraría la ejecución del proyecto. 

Pero si grandes fueron los beneficios obtenidos por el pueblo de Fir- 
gas, barrios y caseríos con la apertura de la mencionada carretera, qui- 
siera resaltar otra circunstancia desconocida, pero importante desde su . . . . nspectc sscin!. Lu de a p d a r  a conjürar !a crisis dc trabajo existente por 



esa época en el término dc Firgas, como se desprende del llamamiento 
realizado por su Alcalde en fecha 28 de diciembre de 1929, dirigido a 
la Presidencia del Cabildo Insular. Ese factor humano, fue determinan- 
te para la altruista aportación de la Heredad. Estos datos no son inven- 
tados por la imaginación del autor, sino arrancados de una realidad 
palpitante, y por ello henchidos de un mciximo poder benefactor. 

Colaboración a la carretera de Valleseco a Valsendero 

El 25 de enero de 1934, se reunió en la Sala de Juntas de la Heredad 
de Aguas de Arucas y Firgas, su Junta de Gobierno, bajo la Presidencia 
de don José Suárez Quesada y con la asistencia de don Juan Marrero 
Marrero, don Manuel Marrero González, don Rafael Henriquez Marre- 
ro, don Pantaleón Ouevedo Franchy. don José Cuyás G. Corvo, don 
Gumersindo Quevedo Martín y don José Luis Martín Barbosa. 

En dicha sesión, se da cuenta de un oficio del Ayuntamiento de Va- 
lleseco de fecha 3 del mismo mes y año, interesando la cooperación de 
la Heredead con una aportación de 15.000 pesetas, para la construcción 
de la carretera vecinal de Valleseco a Valsendero que dicho municipio 
trata de construir con el auxilio del Cabildo Insular de Gran Canaria. 
Que, en visita que al efecto hizo a la Heredad el Sr. Alcalde accidental 
de dicho pueblo, se le ofreció llevar el asunto a la Junta General primera 
que se celebrase para su resolución, y que, de ser acordada por ésta, tal 
vez fuese más conveniente a la Heredad, en vez de la aportación en efec- 
tivo de dicha suma, el contribuir con sus operarios hasta un consumo 
en jornales de la dicha cantidad, con el fin de dar ocupación a los obre- 
rus ernpieacios en ia 'ríeredad que se van queaanao sin trabajo por termi- 
nación de las obras que ésta ha venido ejecutando. 

El 18 de febrero de 1934, se reune la Junta General de la Heredad 
para celebrar su sesión preceptiva y en el punto 4" de su convocatoria 
figura: "Solicitud del Ayuntamiento de Valleseco interesando la coope- 
ración económica de esta Heredad para la construcción de la carretera 
vecinal Valleseo-Valsendero". El Sr. Secretario, a la sazón don Teodoro 
Rosales Quevedo, realiza el recuento de los asistentes y de las represen- 
taciones y votos conferidos que ostentan, no dio aquél el número sufi- 
ciente para celebrar sesión de l a  convocatoria, por lo cual, el Presidente 
diu pur apia~adu ei acto y ordena se convoque nuevamente para ei ao- 
mingo 4 del próximo marzo a las 9 de la mañana para celebrarla de 2" 
convocatoria. 

En la misma, se a cuerda acceder a lo interesado por el Ayuntamiento 
de Valleseo, así como la sesión gratuita de los terrenos que en propiedad 
de ia Hereaaa puaiera ocupar ciicha vía. 



El Puerto de La Luz, el Carenero 

Por su posición geográfica, las islas Canarias son el punto de escala 
para las relaciones de Europa con América, Aqia y sohre todo con Afri- 
ca. La isla de Gran Canaria está llamada a prestar este gran servicio, por- 
que cuenta con grandes elementos para ello. Sus políticos y gobernantes 
están convencidos de que el comercio no se contenta con las vías de co- 
municación terrestre, necesita de las marítimas, que salvando todas las 
distancias enlazará con fuertes vínculos. pueblos apartados por la inmen- 
sidad del mar. Se sueña con la construcción de un carenero, un dique 
y un muelle en las playas de La Isleta y sólo se esperaba que el Gobierno 
de la Nación auxiliase una empresa que tantos beneficios podía propor- 
cionar al país. 

En c! afio 1858, e! Cobiei-iio de S.M., se haKa dignado apiobai ei 
proyecto de las obras en el Puerto de La Luz, y conceder para realizarlas 
3.309.672 reales de vellón y disponer que el 30 de junio, se remate la cons- 
trucción de las mismas obras para verificarlas en el término de seis me- 
ses. Las cuotas de suscripción partían del tipo de 600 reales, pagaderos 
200 en el acto y los 400 restantes en plazos de a mes. Pcrsuadidos dc la 
importancia y del bien inmenso que para la isla significaba la construc- 
ción del puerto y carenero, se reunieron propietarios y comerciantes y 
en el acto, entre 40 personas, la mayor parte pequeños propietarios, se 
reunieron 144.000 reales, y ya desde ese momento no se dudó que se com- 
pletarían los 600.000 que se necesitaban para la obra. 

Se nombra una Comisión para su ejecución compuesta por: El Conde 
de la Vega Grande, don Domingn Pkre7 Gald<ís, dnn R_iipertn Delgado, 
don Cristóbal Ripoche, don Manuel González y don Fernando Castro, 
actuando como encargado de los cobros, don Juan Bautista Ripoche, 
principal de la Casa de los Sres. Swanston y Compañía. 

El Señor Subgobernador de este Distrito, instigado por el Excmo. 
Sr. doii Agüsiiii del Castillo Conde dc la Ycga Giaiidc, sc Uiiigc di SI. 
Alcalde Constitucional y Presidente de la Heredad de la Villa de Arucas 
y Pueblo de Firgas comunicándole: "El Señor Conde de la Vega Grande 
en oficio de este día me dice lo siguiente: Nombrado individuo de la Co- 
misión para proporcionar los medios de realizar las obras del Puerto de . . 
Lu LUZ, tengo tumbiSn !a dc in7v.itar a !a Hcrcdad de Ai-ücas para si gus- 
tan con alguna porción de los fondos de su Secuestro formar parte de 
la empresa, mas como es necesario reunir la Junta de aquella Heredad 
y lo perentorio del tiempo exige que sea para el domingo próximo veinti- 
siete de éste, he de merecer a V. se sirva decir al Sr. Alcalde de aquella 
v ; l l m  ">,O ,.A-- ~ - + . . o ~ , . A : " ~ . . : ~  --"..A?...- . l.lU bUIIV bACIUVIUI1l~llV bVIIvVYUb !a Jünta para dicho dia, 



invitando no tan sólo a los que según las disposiciones de V. concurrie- 
ron a la Última reunión, sino también a los demás que conste positiva- 
mente son herederos, que la citación se haga como ha sido costumbre, 
fijándose carteles y publicándose en la Plaza el jueves que es día festivo 
para los vecinos, y citando por separado a los que no son vecinos como 
también ha sido costumbrc, tcniendo entendido que en esta Junta nada 
otra cosa se puede tratar que para el objeto del llamamiento, pasando 
los que no concurran con lo que acuerde la Mayoría. Informándome en 
un todo con lo propuesto por el expresado Señor Conde de la Vega Gran- 
de, autorizo a V. para que en el día que se indica se efectúe la precitada 
reunión bajo la Presidencia de V. y sobre las bascs que igualmente que- 
dan reseñada". 

Con motivo de la celebración de la referida li'intíi Genera!, " ... e! 
Sr. Conde de la Vega Grande tomó la palabra manifestando a los Sres. 
herederos que habían concurrido, la conveniencia y utilidad que sin du- 
da reportará las obras del Puerto de La Luz y que para poder proporcio- 
nar los medios de realizarlas se necesitan reunir algunos fondos en cuya 
virtud deseaba que esta Junta formase parte de la empresa, prestando 
de sus fondos la cantidad que tenga por conveniente hasta tanto que rea- 
lizándose la que el Gobierno de S.M. ha destinado para dicha obra, se 
devuelva al foridu de esk  Secuestro; consultáronse los fondos que tiene 
de existencia esta Heredad y en vista de las razones expuestas por el Sr. 
Conde se acordó por unanimidad prestar la suma de seis mil pesos". 



DE LOS ALCALDES DE AGUA A LOS ALCALDES 
CONSTITUCIONALES Y PRESIDENTES DE LA 
HEREDAD 

La creación de los Alcaldes de Agua, que ha salido a relucir aquí 
varias veces con el tratamiento de SU MERCED y sus amplias atribucio- 
nes punitivas, tiene su reconocimiento en las célebres Ordenanzas de Mel- 
garejo de 153 1, basadas en la Real Cédula de 22 de diciembre de 1529. 

Las referidas Ordenanzas, en su Artículo 1 O ,  decían: 

"Que haia dos Alcaldes de Aguas de seis en seis meses assi 
en esta Ciudad Real de Las Palmas como en otros lugares de 
esta isla de azequias e heredamientos los cuales serán puestos 
por el Cavildo e Regimiento desta isla e quando fueren recibi- 
dos al dicho oficio de Alcaldes juren en forma de derecho de 
usar bien e fielmente su oficio sin parcialidad ni intereses algu- 
íio.. . " 

Los Alcaldes de Agua de Arucas, ejercían su mandato en los Here- 
damientos de Arucas y Firgas, Acequia del Pinillo, Madre de Padilla y 
acequia del Señor San Juan Bautista. 

Sigue diciendo las Ordenanzas en relación con las funciones de los 
Alcaldes, ". . . Otro sí; que lo dichos Alcaldes e cualquiera de ellos ten- 
gan facultad de poder en todas estas cauzas de azequias y aguas y en ellas 
puedan proceder e seiiteiiciai sin guardar urden de Derecho sino soia- 
mente savida la verdad, e en estas causas de aguas e azequias, el Gober- 
nador ni su Teniente no se puedan entrometer ni conocer de ellas salvo 



eri de apelacióii de agravio a!gUrio se quejale dc los dichos 

Alcaldes o de alguno de ellos e los Alguaziles desta Ciudad sean obliga- 
dos a cumplir los mandamientos de los dichos Alcaldes e de cualquiera 
de ellos". 

Así vemos, por ejemplo, que por 1689, los Alcaldes prenden y en- 
cierran en Arucas a un tal Vicente Arencibia por robo de aguas en Los 
Chorros; pues, con frecuencia, los Alcaldes intervienen y ponen multas 
p r  distrxci~nes de agczs en ~ ~ ! s e n d e r ~ ,  a! impedirse!es ccrrer en cier- 
tos tiempos, barranco abajo, a incorporarse con las de la Heredad en 
Las Madres. 

Las sanciones monetarias impuestas por los Alcaldes de Aguas se 
repartían en cuatro partes; la primera para el Alcalde o Alcaldes que la 
senteciaren, la segunda para el denunciador, la tercera para el reparo de 
las acequias realengas y la cuarta parte para los Propios de la Ciudad. 
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partidor de Aguas. Prosiguiendo con las Ordenanzas, 

" ... Otro sí, se ordena e manda que quando el Repartidor del agua 
hallare que alguno ha tomado el agua o hurtado, que, en tal caso, el di- 
cho Repartidor sea creído por su Juramento y conforme a él se execute, 
contra la tal persona, las penas prevenidas en estas Ordenanzas de este 
Título." 

Estos Alcaldes de Aguas de reconocida y meritísima labor social, 
fundamentan su autoridad en una innegable labor gestora impuesta por 
la misma realidad de los hechos y de la cosa en sí. Cuando desaparece 
su nombre es que esa fuerza de inequívoca realidad ha sido suplantada 
por otra función, digamos administrativa pero más abstraizante y más 
próxima aei mundo de ias iaeoiogías que de ias reaiiaaaes concretas co- 
mo es el mundo del agua en Canarias que en cada isla en particular y 
dentro de ellas en sus respectivas zonas ofrece características muy dife- 
renciadas. 

De hecho, los Alcaldes de Aguas dejaron de intervenir como tales, 
a partir de la Constitución promulgada por las Cortes de Cádiz, y a par- 
tir de 1839 sus funciones le son encomendadas a los Alcaldes Constitu- 
,.:---l,.- ,.:,.-A,. -1 --:---,. ---- 1- U-..,.A..A A,. A -..,.- A -  A -..,.-- -. C:--,.- 
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Don Gregorio Domingo Barbosa quien toma posesión del cargo en la 
Junta General de 28 de enero del referido ultimo año, celebrada en la 
Casa del Pósito de la Villa de Arucas, en cuya Acta aparecen por última 
vez los inveterados signos de la cruz, con que signaban sus Alcaldes de 
Aguas, cn csta ocasión tres, Don Manucl González y Don Juan Martín 



elegidos por el Ayuntamiento Constitucional de Arucas y Don Francis- 
co Antonio González por el de Firgas. Puesto que, la Diputación Pro- 
vincial y para paliar las incidencias entre las Villas de Arucas y Firgas 
en referencia a la elección de los Alcaldes de Aguas, había determinado 
la actuación de 3 Alcaldes de Aguas, dos nombrados por el Ayuntamiento 
de Arucas y uno por el de Firgas, mandato que se dió a conocer a la He- 
redad en la sesión de 26 de diciembre de 1836. 

Promulgada la Ley de Aguas de 1866, desaparecen los Alcaldes Cons- 
iiíucioiiait.s curi ia eiección por parte de ias Heredades ae sus propios 
organismos para su administración; Presidente, Sindicatos y Jurado de 
Riego. 

En la Junta General de 22 de septiembre de 1878, resulta elegido 
el primer Presidente de la Heredad de Aguas de Arucas y Firgas, Don 
Bruno González Castellano, quien convoca y firma, la primera Convo- 
catoria de Junta General el 16 de septiembre de 1879, que como testimo- 
nio importante, nn nos rcsisitimos a tranrrrihir. 

"Por auto de esta fecha he  dispuesto convocar a dicha He- 
redad, para que se reuna en Junta general en la Sala de costum- 
bre, el Domingo 28 del presente mes a las diez de la mañana, 
con el objeto de tratar y acordar todo cuanto conduzca y con- 
venga a los intereses de  la propia Heredad. 

En  el mismo se dará cuenta de un expediente instruido a 
virtud dc instancia dc  D. Domingo Barbosa y Pérez y D. Rafael 
Ponce y Armas, solicitando incorporar ciertas aguas del Barran- 
co de la Virgen del Pino con las de este Heredamiento, para que 
la Heredad resuelva lo  que estime justo. 

También se dará cuenta de otro expediente instruido a con- 
secuencia áe haberse espropiado por el Estado la casa de la He- 
redad para la prolongación de Carretera, en cuyo expediente 
resultan las disposiciones tomadas por la Junta Auxiliar de Go- 
bierno para la construcción de otra casa, y causas porque n o  
se ha podido construir, en consecuencia de l o  cual habiéndose 
solicitado del Ilire. Ayuntamiento los salones bajos de las Salas 
Consistoriales para el servicio de  la Heredad, en tanto ésta ten- 
ga casa propia, dicho Iltre. Cuerpo conviene en ello, si la Here- 
dad le presta de sus fondos cierta cantidad por un tiempo 
determinado, para poner en ejecución las obras de la Plaza de 
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la Junta Auxiliar, l o  somete al conocimiento de la Heredad pa- 
ra que tome el acuerdo que le convenga. 



Y siendo V. uno de los herederos e individuo de la Junta, 
lo pongo en su conocimiento por medio de la presente, para que 
pueda prestar su asistencia el día señalado". 

Villa de Arucas, 16 de Septiembre de 1879 

El Presidente 
Bruno González Castellano 
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propios herederos es el que impera en la actualidad en la Heredad. 



LA DESAMORTIZACION DE LAS AGUAS DE 
SAN JUAN 

En su testamento -Aranjuez, 12 de junio de 1830-, el rey Fernan- 
do VI1 había designado como regente del reino, a su esposa Doña María 
Cristina de Borbón-Dos Sicilias. 

Juan Alvarez de Mendizábal, a la sazón, desempeñaba la cartera de 
Hacienda, quien para solucionar la caótica situación económica por la 
que atravesaba la nación, pretende poner en juego todos los recursos po- 
sibles, entre los que destacó por su transcendencia: la desamortización 
de los bienes eclesiásticos. 

En 1835, decreta el Gobierno de la Nación la supresión de conven- 
tos y monasterios, cerrando las casas religiosas y dispersando a sus mo- 
radores para incautarse de sus bienes y venderlos luego en pública subasta. 

La desamortización en España ha suscitado ríos de tinta. A su fa- 
vor y en contra. Tema en materia de muy enmarañada bibliografía, pero 
sirvan de meros p'intm de r~ferenria !os siguientes: 

Para SANCHEZ AGESTA, por ejemplo, es "una proyección natu- 
ral del siglo XVIII.. . que da un perfil tan característico al siglo XIX.. . 
Algo análogo puede decirse de otro proceso más complejo: la supresión 
de los vínculos y mayorazgos y la desamortización civil y eclesiástica. 

Por su parte, el profesor LOPEZ ARANGUREN, plantea un pun- 
to  de vista polémico: "Durante la guerra carlista, y gracias a estar los 
generales ocupados en ella y a la insensata actitud de la Iglesia, que se 
puso del lado de Don Carlos, Mendizábal pudo poner en marcha la de- 
samortización". 



R.efirih!me a !os resultírdos rea!es de !a des~mnrtiruciSn, h4SNSX 
DEZ Y PELAYO calificó tal medida "De inmenso latrocinio". 

Desde otro ángulo de consideración, VICENS VIVES ha precisa- 
do, ". . . la desamortización no cubrió los objetivos principales que se pro- 
ponía: dar tierras a los labradores pobres en un régimen de utilidad 
riiuriicipal culectiva.. . Tampoco llego a representar para el Estado el maná 
financiero que esperaban los ministros de Hacienda liberales". 

Y:: Canarias, !a dcsumor:izaciSii dc !os Eiiciics ecksiásticos y dentro 
de su contexto general, las subastas de las aguas fueron objeto de impor- 
tantes pujas, que dieron un carácter peculiar a la desamortización por 
el enorme interés que sobre ellas existía al ser superior la demanda a la 
oferta. 

Las ventas de los bienes eclesiásticos iban a incidir notoriamente en e 

el desenvolvimiento económico de las parroquias, sumidas en una gran o 

pobreza. O, 

O 

En 1851, el Obispo Codina se dirige al ministerio de Gracia y Justi- e 
E 

cia diciendo: "en estas islas, cuya pobreza excede incomparablemente d 

de las demás Provincias de la Monarquía, las parroquias de esta Ciudad 
están en tal grado de penuria que los párrocos se verán en la obligación 3 

de cerrar sus Iglcsias y buscar otros medios para conservar sus vidas. Y 
si esto pasa en la ciudad donde hay más recursos ¿qué será en los cam- e 
pos? La situación llega a tal extremo, que las iglesias no tienen ni para o 

comprar aceite para las lámparas. Se padece hambre y desnudez." g 

Los bienes que poseía la Parroquia de San Juan Bautista de Arucas E 

consisitian en: 93 azadas de agua, en su dula de 3 1 días, en la Heredad 
de Aguas de Arucas y Firgas. La casa rectoral, dos fanegadas de terreno 
en "La Arena", conocidas por "E! Sñntísimn", y ntrrr t ierra  en  e! "LO- S 

mo de Arucas". 3 
O 

A excepción de la casa parroquial. todos los demás bienes fueron 
subastados públicamente y su producto quedó a favor de la Hacienda 
Nacional. 

En el año 1842, las aguas de San Juan ya eran propiedad del Esta- 
do. Ello lo deducimos del acuerdo de la Junta General de la Heredad 
de 30 de enerc de 1843, si~x!o SU Preside~te Cmstitücima! Don JosC 
Antonio Borges del Manzano, firmada como Secretario por Don Luis 
Ponce y Ponce, se nombra ". . . una Comisión integrada por los herede- 
ros Don Antonio Sicilia y Don Benigno Mandillo, para que saquen de 
la Audiencia todas las noticias y autos que tengan relación con el agua 
que perteneció a la Fábrica de esta Villa, para que con estos anteceden- 



tes p ~ e d z  estl CerpcariSn ucerdar !c más rc~ver,iente, y !es costos qüc 
para ello se sigan se abonen del fondo de la misma, dando a dichos seño- 
res todas las facultades que para ello de derecho se requieren." Y en la 
sesión de 13 de febrero de 1842, se acuerda ". . . oficiar al Administrador 
de Bienes de la Hacienda Nacional, o sea, el Comisario de Amortizacio- 
nes para que repare la acequia de conducción de las aguas de San Juan." 

Al nacionalizarse las aguas de "Fábrica", compuestas, como que- 
da dicho de 93 azadas en la Dula de 31 días, la Heredad, cnn jiistn pro- 
ceder hace la pertinente aclaración, de que dicha cantidad de agua no 
se ajusta a realidad, que es mucha menos, y que la fijación de estas 3 
azadas diarias había obedecido a fines piadosos y sociales, y que en ade- 
lante, al ser de dueños particulares, las aguas de San Juan se entregarán 
de acuerdo con los resultados de las "vistas de ojos" correspondientes. 

Por los mismos motivos la Heredad suspende la donación del cho- 
rro de San Juan, que era una concesión graciosa al Señor San Juan, y 
por ello en la Junta General de 8 de mayo de 1842 se acuerda: ". . . Así 
mismo se comisiona a Don Antonio Sicilia, para que consulte con tres 
letrados sobre si se quita o no una paja de agua del público dcnorninada 
de San Juan que se halla en uso y aprovechamiento desde tiempo inme- 
morial." 

Para finalizar con las incidencias y consecuencias de la incautación 
de las aguas de San Juan por la Hacienda Nacional, significar que las 
mismas una vez sacadas a subasta pública en 1866, fueron adquiridas 
por personas particulares, ('1 siendo los mayores adquirentes Don Anto- 
nio López Botas que fue Alcalde de Las Palmas y Don Manuel Rodrí- 
guez. Estas aguas igual que las del Mayorazgo, como ya quedó relatado 
en otro lugar de esta obra, dejaron de existir como tales aguas particula- 
res, ai quedar incorporadas a ia gruesa de ia ~ e r e a a a  según acuerdo de 
su Junta General de 28 de noviembre de 1869, siendo su Presidente Con- 
situcional Don Luis Ponce y Ponce. quedando en una sola entidad todas 
las aguas conducidas por su acequia principal, desapareciendo de esta 
manera un sin fin de discrepancias y litigios y entrándose en la modali- 
dad que aún persiste en la actualidad. 

Consecuencias de la Desamortización en Canarias 

Desde el aspecto artístico es completamente negativa pues con la des- 
trucción de Conventos e Iglesias, desaparecen obras de arte que los mis- 

(1) En los apéndices, damos relación de los señores que adquirieron del Estado las que 
fueron aguas de San Juan o de de Fábrica. 
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mos poseían. Una orden de 9 de octubre de 1837 disponía que en la casa 
de moneda de Sevilla se había de reunir las alhajas procedentes de Ca- 
narias. 

La desamortización tuvo que ver también con actitudes sociales, pues 
los nuevos compradores al subir los arrendamientos a sus colones hicie- 
ron tropezar a éstos con dificultades para el pago de las nuevas tasas y 
en otras ocasiones la ocupación directa de muchas fincas, monopolizan- 
do en trabajo lo que antes estaba repartido, llevó a dejar sin ocupación 
a un número considerable de agricultores que se vieron en la necesidad 
de emigrar. Otro aspecto totalmente negativo de la desamortización. 

Las primeras emigraciones que se organizaron en Canarias en los 
siglos XVI, XVII y XVIII, fueron fomentadas por los reyes para pobla- 
ciones de nueva p!antz en !E pises  d ~  I h e r ~ a d r i c a .  (San Antnnio de 
La Florida, San Agustín, Montevideo, Cuba, Venezuela, Puerto Rico, 
etc..). 

En 1718, una disposición real impone que por el derecho de expor- 
tar cien toneladas de productos canarios, habían de emigrar a América 
cincuenta familias de cirico persorias cada una... Un oprobio para el co- 
mercio y la sociedad isleña en general. 

Sin embargo las modernas emigraciones, como hemos apuntado, tie- 
nen otro origen y se deben en buena parte a la desamortización y a la 
aparición del caciquismo, fenómeno rigurosamente coetáneo al de la de- 
samortización. 

Como es sabido a la iglesia se le tributaban diezmos y primicias, pe- 
ro ia reaiiáaá nos dice que la iglesia tenia profusamente arrendados los 
diezmos de los que vivían numerosas familias. Modus vivendi, que desa- 
pareció de hecho con la desamortización. 



CAPITULO IX 

LAS PRESAS DE LA HEREDAD EN EL 
n A nn A ~ ~ n n  n m  n w a r v n  
DARRl%l\LU Un TU\ I U 

La caña de azúcar, traída por los árabes de la India a Chipre y Sici- 
lia, pasó a las Canarias desde la isla de La Madera, a donde fue llevada 
por los portugueses. El factor inglés Thomas Nichols, que visitó nues- 
tras islas en 1526, nos informa de que la fabricación del azúcar consti- 
tuía uno de los principales productos del país donde habia en Gran 
Canaria doce ingenios. 

El cultivo de la caña de azúcar (sacharum officinale), que llegó a 
ser tan próspero, duró todo el siglo XVI. Y a comienzos del XVII, ya 
estaba en plena decadencia, según se deduce de las "Constituciones syno- 
dales del Obispado de la Gran Canaria, hechas y ordenadas por el Doc- 
tor Don Cristoual dc la Cámara y Murga, Obispo de Canaria, del Consejo 
de su Magestad, en la Syhnodo Diocesana que se celebró en la dicha ciu- 
dad de Canaria en 30 de abril de 1629". En el apéndice que trata de la 
erección del Obispado de Canarias, ocupándose en el capitulo 8 del obispo 
Don Diego de Muros, dice que "fue nombrado Obispo de Canaria, a 
donde vino. De aquí pasó al Obispado de Oviedo en aquellos tiempos 
mucho mayor que el destas islas, aunque hoy se ha trocado la suerte ppr 
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azúcar, creciendo los panales, y viñas y siembras de trigo, cebada, cente- 
no y millos en las partes a donde se criaban las cañas dulces para los 
azúcares, que ésto para los diezmos no era de tanto provecho, como los 
panes, y vinos y otras semillas, y de tantos ingenios como habia de azú- 
cares en esta isla, apenas han quedado tres o cuatro". 



El siglo XVII, al paso que  ve desaparecer e! c ~ ! t i v n  d e  !a c a h  du!ce 
como planta industrial, contempla la invasión y desarrollo de todos los 
cultivos corrientes en Europa. Las propias Constituciones Sinodales del 
Obispo Murga, promulgadas en 1629 y publicadas en 1634, nos facilitan 
un catálogo bastante completo de las producciones canarias en aquella 
época. "Mandamos que se pague diezmo de la yerba orchilla. Otro si 
ordenamos y mandamos, que enteramente se pague el dicho diezmo de 
la hortaliza, garbanzos, legumbres, cebollas, melones, pepinos, patatas, 
d r a s ,  iirriories, naranjas, habas, arbejas, iino y cáñamo, aiceres, y apre- 
ciaduras, y espárragos que se cultivan, y de seda, alfalfas, y miel, y de 
todo lo demás que se cogiere en la tierra. Otro sí mandamos se diezme 
todo género de ganado en el tiempo y en la forma que siempre se ha acos- 
tumbrado: conviene a saber, becerros, lechones, potricos, pollinos, mu- 
letos, cabritos, corderos, y las lanas de las ovejas y cai-iieros, azeyte si 
se cogiere, azúcares, azafrán, y cualquier género de especería si acaso 
se cogiere.. . " 

Entre las plantas cuyo cultivo se introdujo en Gran Canaria en el 
siglo XVII, hay dos de la mayor importancia, ambas oriundas de Amé- 
rica, que devolvió en tal forma el presente que le hicieron las Canarias 
al traspasarle al Nuevo Continente la caña dulce o de azúcar. 

Fue una la patata, originaiia del Perú, que importó D. Juan Bautis- 
ta de Castro, y que a más de constituir una de las bases alimenticias de 
la población del Archipiélago, ha llegado a alcanzar los honores de la 
exportación en gran escala al extranjero, por lograrse su cosecha en el 
Archipiélago canario en época muy temprana, en que aún no pueden re- 
colectar la suya los paises curopeos. 

La otra planta importada fue el maíz, llamado ordinariamente mi- 
Iln en las i ~ l a c ,  procedente de M&i, qiie a!ternS c n n  !I ceba& y e! tri- 
go en la confección del "gofio", alimento básico de las clases 
desheredadas isleñas, que lo recibieron de los aborígenes. 

El de la viña es otro importantísimo cultivo que se implantó desde 
los primeros momentos, logrando a través de los siglos marcado presti- 
gio con su rico vino nialvasía, celebrado por autores clásicos, entre otros 
Shakespeare, elaborado a partir de la uva más dulce y mejor sazonada 
de las fincas insulares. 

Queda completo el cuadro de las producciones canarias del siglo 
XVII, si mencionamos la abundante cosecha de títulos nobiliarios que 
en él se logra. Ello demuestra indirectamente que la producción agrícola 
prosperó de tal modo que llegó a crear grandes fortunas, puesto que en 
esta feria de vanidades, los ricos hacendados gastan sus crecidas rentas 





Luego vendría el cultivo de la cochinilla. Fue introducida la cochi- 
nilla en las islas Canarias en 1825, por Don Santiago de la Cruz, que 
halló gran resistencia en los labradores, convencidos de que el nucvo huCs- 
ped que se les ofrecía para sus tuneras pertenecía a la antipática familia 
de las plagas del campo. 

Sucedería luego, que las islas Canarias parecían la tierra de promi- 
sión de este cultivo, ya que el insecto teme las bajas temperaturas, las 
lluvias pertinaces y los trastornos atomosféricos. El Archipiélago le brin- 
daba clima suave, de escasa pluviosidad, reducida a los meses inverna- 
les, y un cielo que desconoce las tormentas. Los nopales se conformaban 
con poca agua, terrenos fértiles sin ser profundos y calor abundante. To- 
dos estos requisitos se dan cumplidamente en las zonas bajas de las islas. 

e Un verdadero río de oro inundó al país extendiendo el bienestar por 
O 

todas las clases sociales. El oro abunda más que la plata. Llegó aquel 
a ser despreciado en ei comercio iocai. Ai cambiar ia moneda se pagaba m 

O 

e premio para lograr la conversión de las de oro en fracciones de plata. E 
d 

El historiador Don Agustín Millares Torres, que viviri esta edad dorada, 
nos la describe en la siguiente forma, en el tomo 8" de su "Historia ge- 
neral de las Islas Canarias" (página 142). "La clase obrera no era ya aque- 3 

lla clase ociosa y miserable, que invadía los caminos mendigando un 
insuficiente jornal, solicitada ahora por los propietarios y agricultores, e 

para realizar las diversas operaciones que exigía e1 plantío del nopal y o 

la cría del insecto; no sólo ocupaba los robustos brazos del hombre y g 

los ligeros y delicados de la mujer sino también los de los niños, consti- E 

tuyendo así una numerosa prole, un verdadero bienestar para sus padres" 

Las causas que luego motivaron la depreciación de la cochinilla fue- 
ruri varia>. Los canarios atestaron a aesriempo ios mercaaos. Otros se S 

3 

dedican a desacreditar las anilinas. Fedéranse otros para imponer la Ley O 

del más fuerte. Y en medio de tanta algarabía y desconcierto. suena ais- 
lada y desantedida la voz sensata del Dr. Don Domingo J. Navarro, que 
cree el daño irreparable y recomienda buscar nuevos cultivos remunera- 
dos, lirnilandv el de la cochinilla a las zonas que le son más propicias. 

El período vital de la cochinilla se extiente hasta poco después de 
!&&S.  Efi esta fecha e: v a h r  de la cnpüriac'iói-1 de las idas aicaii~a 
32.000.000 de pesetas. En el resto del siglo XIX no vemos más que su 
larga agonía. Su nuevo brote en el XX es una reaparición fantasmal. 

El plátano. La biografía del plátano en Canarias parte de los tiem- 
pos de la conquista. Es tradición que fue traído a estas islas desde la cos- 
tas de Guinea cuyos indígenas le dan el nombre de banano. 



Gonzalo Fernandez de Oviedo en su "Hist& natural y general de 
las Indias" dice que los platanos, árboles preciosísimos y de increíble uti- 
lidad, habían sido llevados por vez primera a la isla española de Santo 
Domingo desde la Gran Canaria, año de 15 16, de cuya isla se extendie- 
ron a todas las otras de la América y Tierra Firme; y añade que este rico 
presente se debió al P. Fr. Tomás de Berlanga, que fue Obispo de Casti- 
lla del Oro, y que el mismo Oviedo había visto los primeros plátanos en 
el Convento de San Francisco de la ciudad de Las Palmas de Gran Ca- 
naria año 1520 (Lib. 8. cap. l). 

En los umbrales del siglo XIX, el plátano sigue siendo objeto de cu- 
riosidad. Alábalo Viera, en los primeros años del siglo, al afirmar que 
"nada es más delicioso que el aspecto de aquellos platanares o platane- 
ras, cuya amenidad de hüjas incoiiiparabks, singükires troncos y gran- 
des racimos de la fruta más sabrosa del mundo, dan no sé que aire indiano 
a nuestra tierra". 

El ocaso de la cochinilla, en las postrimerías del siglo XIX, coincide 
con el alborear del plátano. A decir verdad, su triunfo no fue instatá- 
neo. Antes ensayóse el cultivo del tabaco, sin gran resultado económico. 
Con mayor éxito restauróse el cultivo industrial de la caña de azúcar, 
moliendo multitud de trapiches y fábricas, algunas de bastante irnpor- 
tancia como eran las de Guía, Telde y Arucas. Esta, que era la mayor, 
sobrevivió hasta el comienzo de la guerra europea, hoy convertida en la 
famosa firma "Destilerías Arehucas". 

Pero el plátano luchó con ventaja contra todos. Venció paulatina- 
mente a ia cochiniiia primero, y a ia cana después. Fue abriéndose cami- 
no en los mercados europeos; y en lo que va de siglo la agricultura de 
Gran Canaria se ha perfilado con rasgos, cada vez más acusados, alre- 
dedor de estos tres productos: Plátano, tomate y patatas. (Breve extrac- 
to  que he reseñado con los autores referidos y que está avalado además 
por ia pubiicación de ia autorizaaa "Memoria aei Excmo. Cabiiao insu- 
lar de Gran Canaria Obras Hidráulicas", 1947) 

Todos estos productos son más exigentes en sus riegos, lo que agu- 
diza el consumo de agua y la carencia de la misma para atender a tanto 
predio cultivado. La ciudad de Arucas posee uno de los terrenos más 
extensos y feraces de la isla propio para toda clase de cultivos y ante la 
escasez de estanques donde embalsar el agua, surge en la Heredad de 
Aguas dc Arucas y dc Firgas, la convcnicncia dc la construcción dc gran- 
des presas. Ya por el año 1857, se habla en el seno de la Heredad, de 
construir albercones para embalsar el agua sobrante de los inviernos tan 
necesaria durante el verano. Así vemos como en la Junta General de 29 



de mal-zü de 1857, bajo ia Pie~ideiicia de Duii juaii r"urice y kíarreru, 
Alcalde Constitucional-Presidente de la Heredad de la Villa de Arucas 
y Pueblo de Firgas, se acuerda ... "conferencióse acerca de la necesidad 
que tiene esta Junta de darle a sus aguas el mejor aprovechamiento posi- 
ble para atender a esta agricultura, y no encontrando otros que la cons- 
trucción de Albcrcones en donde puedan recojerse las noches y en los 
días de invierno, cuyas obras podrán hacerse en donde dicen el Bresal, 
en los sitios que median entre el Albercón del Mayorazgo y el de esta 
Heredad; en donde dicen el Calvario y Caidero de Pinto; pero como pa- 
ra llevar a efecto estos deseos es indispensable practicar una inspección 
o reconocimiento de las ventajas que presenten los puntos o sitios lo mis- 
mo que averiguar los dueños a quienes pertenezcan, para resolver con 
mejor acierto lo que corresponda. Tratóse de nombrar una comisión que 
haga el examen e informe a esta Junta, y en efectos fueron electos por 
unanimidad los Señores Don Gerónimo Navarro, Don Rafael Henríquez, 
Don GermLn de h/Iiixiczi y Den J m n  Pmce  y M x r e r i ,  cqrev vrficrer, 
así que cumplan con su cometido evacuarán su informe razonado, a fin 
de dar conocimiento a esta Heredad para lo cual convocará nuevamente 
a Junta con el objeto de que ilustrada en esta menera trate y acuerde 
en el particular lo que estime en beneficio de sus intereses. En ese estado 
se nombró para individuo de esta Comisión a Don Ambrosio Ramírez 
en unión de los anteriores". 

Durante un largo período de tiempo, no se vuelve a mencionar la 
construcción de embalses. La carencia de agua fue paliada por la incor- 
poración a la Heredad de las aguas de Valsendero en 1862 y las de San 
Juan y Mayorazgo cn 1569, ya relatadas en páginas anteriores. Ello, unido 
a los gastos que originaron las referidas aguas, paralizaron el asunto hasta 
1883, en el que se da un paso importante para la construcción de la Pre- 
sa. Por dicha epoca, la agricultura en Arucas, vive una etapa florecien- 
te, con la intensificación del cultivo del plátano, pero de riegos más 

yce e! nupz!. T,T= gr-..,re ifiqdietu u! -.gricu!ter, la escasez 
de agua, insuficiente para el riego de los predios. Ello dio lugar, a que 
unidos la gran mayoría de los herederos, se dirigieran a la Junta de Go- 
bierno del Heredamiento que presidía don Rafael Ponce y Armas, con 
la patética y desesperada solicitud que a continuación transcribimos: 

"Lus que buscriben individuos de esta Junta como propietarios ae 
aguas, a VS. atentamente exponen: Que conocida la gran necesidad del 
aumento de aguas que siempre ha tenido esta iurisdicción para poder sal- 
var los frutos que se ponen en los terrenos, por cuya falta estos apenas 
producen a medias los frutos que en ellos se ponen, sucediendo que mu- 
chos labradores pierden casi por completo sus cosechas después de lia- 



ber hecho crecidos gastos, por no hallar aguas con que favorecerlas. ¿Y 
cuál será la amargura del propietario al ver perder sus frutos, único ali- 
mento de su familia? Contémplelo esa 1. Junta puesto que no duda de 
su certeza, a fin de que tome disposiciones que se encaminen a mediar 
el mal. Hace muchos años que VS. conocía la imperiosa necesidad del 
aumento de aguas, puesto que en sus acuerdos de 13 de abril y 30 de 
junio de 1854 dispuso formar expedientes para acudir al Gobierno de 
S.M. solicitando las aguas sobrantes de la Hacienda de la Virgen del Pi- 
no para ayuaa ae favorecer esta agricuitura: ignoran ios exponentes si 
tal expediente llegaría de instruirse y darle curso, o si solo quedaría en 
proyecto quizá porque a los encargados de su tramitación no afectarían 
mucho los perjuicios que se experimentaban. Más tarde, esto es, en 29 
de marzo de 1857 tomo otro acuerdo para construir Albercones en don- 
de depositar aguas en el Invierno para utilizarlas en el Verano: en este 
acuerdo se nombraron comisiones para inspeccionar los sitios que se de- 
signaron y avistarse con sus dueños para la adauisión. pero tampoco se 
ha realizado este tan loable como útil pensamiento sin embargo de haber 
crecido mucho más las necesidades de agua en proporción que ha creci- 
do la agricultura con motivo de las grandes roturaciones de terrenos. 

Ultimente, hace pocos años que algunos de estos vecinos concibie- 
ron el proyecto de construir una represa en el Barranquillo de Pinto, uno 
de los sitios designados en el acuerdo de 29 de marzo, para depositar agua 
que después se utilizara en el verano y en las épocas de más necesidad: 
tampoco este proyecto se realizó quizá porque como la represa habría 
de llenarse con agua del Heredamiento, no contaríase con la suficiente 
y temerían emplear su dinero. 

Lo expuesto demuestra indudablemente el tiempo que hace que es- 
tos propietarios están suspirando por el aumento de aguas, y hoy más 
que antes conocen los que exponen esa necesidad porque concluyendo 
como está el cultivo de los nopales por la depreciación de la grana, y 
aplicándose los terrenos a frutos que cxijen con más frecuencia los rie- 
gos, es imposible en la mayor parte de estos propietarios favorecer los 
frutos y esta agricultura sería una nulidad como se demuestra en la si- 
guiente consideración. 

Según el reconocimiento práctico que por la Junta pericia1 se ha he- 
cho actualmente en los terrenos de esta jurisdicción para los trabajos de 
amillaramientos, contiene la misma 1800 fanegadas de tierra de regadío; 
que para cada fanegada se necesita una azada de agua por io menos, co- 
mo consta a todos los individuos de esta Junta; pues bien, siendo el nu- 
mero de azadas que pertenecen a esta jurisdicción 626, se regarán con 



ellas igual número de fanegadas de tierra, que además con el corto Here- 
damiento de Padilla, el Pinillo y unos cuantos estanques de dueños par- 
ticulares, podrán regarse 200 fanegadas que hacen el total de 866 faltando 
por consiguiente agua para el resto de los terrenos que son 934 fanega- 
das, este cálculo no deja duda y se halla al alcance de todos los miem- 
bros de la Junta. ¿Y cuál será el disgusto de los propietarios poseer 
terrenos y no poder coger frutos por falta de agua? ¿Cómo en esta situa- 
c i ó n  permanecer  tranquilos y no escogitar desde ! G P ~ G  !GS medies p r a  
evitar el mal? 

Los que suscriben creen que haciéndose la represa en Pinto por la 
Heredad y sólo por la Heredad, se puede depositar en ella gran cantidad 
de agua que aprovechándose en las épocas precisas se regarían muchas 
fanegüdas dc tcrrcilos. Para !a Ikredad esta obra iio es sacrificio iii icii- 
drían los herederos que desembolsar dinero, porque sólo con secuestrar 
una azada de agua que se rematará diariamente, en muy pocos años ve- 
ríamos una obra que enjugaría las lágrimas de tantos vecinos que care- 
cen de agua. El secuestro de esa azada de agua por un período breve 
tampoco perjudica a los demás condueños de cstc ramo dc riqueza, por- 
que de las 24 azadas diarias que contiene el Heredamiento, haciéndose 
25, ese aumento de una casi no se nota en el resto de las 24. Luego con 
los productos que dieran las aguas depositadas y la perteneciente al Se- 
cuestro, se pueden llevar a efecto las obras que faltaban en las acequias, 
se reunirían fondos para aplicar a la fábrica de la Iglesia Parroquia1 que 
también se ha tratado de construir por muchos vecinos a causa del esta- 
do ruinoso del Templo que tenemos; y más después los fondos que se 
reunan de las aguas pueden distribuirse entre los herederos en propor- 
ción a las que tienen porque en esa proporción contribuyen a las obras. 

En esta virtud, los que suscriberi que desear1 vivamente el bien y pros- 
peridad de estos vecinos, que confían de un modo indudable que todos 
los Señores que honran esta 1. Junta abundan en los mismos sentimien- 
tos, no han vacilado en dirigir a VS. esta instancia, persuadidos será bien 
acogida y que desde luego se acordará conforme se solicita, nombrándo- 
sc en primer lugar comisiones de personas competentes que se intereseri 
con los condueños de los sitios de Pinto para su adquisición. 

Con la e x p r e i a d a  o b r a  daría la Heredad  i ina priieha de su patrintis- 
mo en favor propio y de todos los vecinos, perpetuaría una memoria que 
en todos tiempos recibiría los plácemes de los mismo. Por tanto los que 
suscriben: Suplican a VS. se sirva acordar segun se solicita, por ser sobre 
un asunto de interés, de justicia y de humanidad y por ello que nuestro 
voto en la Junta será conforme en e i t a  inqtanria i e  rp f ipre  V i l l a  d e  Arii-  
cas 29 de julio de 1883". 



Esta solicitud significó un paso decisivo para la construcción de las 
Presas de Pinto. Los primeros pantanos construidos en el Archipiélago 
Canario, con el esfuerzo de sus herederos sin apoyo y sin impulso oficia- 
les. La obra cumbre de la Heredad de Aguas de Arucas y Firgas. 

Como consecuencia de la relatada solicitud, se convino en la necesi- 
dad de la obra, aunque no se llegó a un total acuerdo en cuanto a su 
financiación. Así vemos como en la Junta General de 14 de abril de 1884, 
se articulan como medios, la venta de una parte del Cortijo de Valsende- 
ro, la de dos azadas de aguas de Sobras que la Heredad posee el 31 de 
cada dula y desde tiempo inmemorial y el Secuestro de una nueva azada 
de agua diaria. Surgen luego discrepancias en cuanto a su ubicación, pen- 
sándose llevarla a cabo en la Caldera, hasta que por fin se celebra una 
memorable Junta General Extraordinaria el 24 de octubre de 1897, sien- 
a o  Presidente Don Pedro Castellano y Ponce, en la que el Sr. Don Ka- 
fael Ponce en uso de la palabra manifiesta: ..."q ue siendo de suma 
necesidad la inmediata construcción de las que se trata, creer que no ad- 
mite discusión ni encomiar los inmensos beneficios que la citada obra 
ha de reportar a la agricultura de esta jurisdicción y a la del vecino pue- 
blo de Firgas; por lo cual cree que por tal acuerdo debe concretarse a 
las dos preguntas siguientes: ¿Se acepta que se lleve a efecto la construc- 
ción de una Presa para encerrar aguas en el barranquillo de Pinto? ¿Se 
faculta a la Junta auxiliar de Gobierno para que allegue los recursos que 
sean necesarios para su construcción? El Sr. Presidente accediendo a lo 
propueslo por el Sr. Ponce hizo la primera de las preguntas reseñadas 
la que fue contestada afirmativamente; y la segunda que se concede a 
la Junta de Gobierno amplias Y omnímodas facultades para que allegue 
los recursos necesarios en la forma que mejor estime, bien sea tomando 
dinero a préstamo o bien aumentando la dula para que en el más breve 
plazo sea un hecho lo que hoy es un proyecto; y además que par a la ad- 
quisión del sitio donde se ha de construir la Presa de referencia se nom- 
bre las personas que estime por conveniente". 

Cuarenta años después de que por 1857 naciera la necesidad de cons- 
truir albercones para embalsar aguas, queda confirmada la obra de la 
primera Presa. Ya es una realidad, y el sitio definitivamente elegido el 
Barranco del Pinto. En la Junta Extraordinaria de 10 de abril de 1898, 
se acord6 tQmrrr iin empr6stitc c m  SES moda!idades, qce PI? r e s ~ x ~ e f i  e r m  

las siguientes: Cuantía del empréstito, 75.000 pesetas en tres series de Obli- 
gaciones A. B. y C., de 25.000 pesetas cada serie, en obligaciones de 250 
pesetas cada una. Interés del 5% anual, con desembolso y reembolso de 
estas en las fechas que determinare la Junta de Gobierno y por sorteo 
y qiie sbln f i i~sen tríinsmisih!~ entre herederos de !2 FTeredad. 





niendo dentro de la misma un duplicado de la presente acta, que se ar- 
chivará en la Secretaría de la propia Heredad, después de haberla firma- 
do todas las personas ya nombradas. Con lo que se dio por terminado 
el acto". 

Las obras de la primera, o Presa de Abajo, sobre un proyecto del 
Ayudante primero de Obras Públicas, Director dt: Carrii~ios Vecinales y 
Canales de Riego, Don Pedro Maffiotte, de mayo de 1867, con un pre- 
supuesto de Cuatrocientos veintiseis mil cuatrocientos cinco reales y un 
céntimo, fueron realizadas entre los años 1899 y 1906, aunque se repar- 
tió agua por primera vez en 1901. Las obras fueron dirigidas por el Ilus- 
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Hernández Pérez. 

La segunda, o Prensa de .Arriba, f 1 . i ~  nrnrr i~da 911 rnn~triiccinn en 
la Junta General Extraordinaria celebrada el 25 de diciembre de 1902, 
bajo la Presidencia de Don Pedro Castellano y Ponce, según proyecto 
ciei también nijo ae Árucas, que iuego seria Presidente de ia Heredad, 
el Ingeniero Don Manuel Hernández Pérez, del año 1903, con un presu- 
puesto de Doscientas cincuenta mil cuatrocientas cuarenta y ocho pese- 
tas, dos céntimos. 

La Presa de Abajo tiene una capacidad de 492.757,74 m3. La Pre- 
sa de Arriba 257.903,80 m3. 



CAPITULO X 

EL LOCAL SOCIAL DE LA HEREDAD 

Antiguamente la Heredad de Aguas de Arucas y Firgas no disponía 
de local social. Sus Juntas Generales se celebraban en la Casa del Pósi- 
to, en el domicilio particular de sus Mercedes los Alcaldes de Aguas, en 
la Ermita de San Sebastián, que se encontraba en la actual Plaza de la 
Constitución, en la Plaza de San Juan al aire libre y cuando el tiempo 
lo permitía, en la Casa del Mayorazgo, la que actualmente se encuentra 
en los jardines de Gourié y que adquirida por el Excmo. Ayuntamiento 
ha sido convertida en museo, y en una Casa situada frente al actual edi- 
ficio de la Heredad adquirida al Mayorazgo y que luego desapareció al 
construirse la carretera del Norte. A partir de 1875, construidas ya las 
Casas Consistoriales, se celebraron allí sus Juntas donde además instaló 
la Heredad su Secretaría y realizaba el reparto diario de sus aguas y las 
del Secuestro, hasta que decide la Heredad construir su propio local so- 
cial en un solar de la finca de "El Mirón" celebrándose la Escritura de 
Compraventa el 26 de mayo de 1908, otorgada por don Juan de Bethen- 
court y Domínguez a favor de la Heredad de Aguas de Arucas y Firgas, 
ante el Notario don José Jaimez y Medina. El solar medía 559 metros 
y 35 decímetros y costó 12.865 Ptas. y 5 céntimos, a razón de 23 ptas. 
el m2. La Heredad se terminó de construir en el año 1912, celebrándose 
la primera Sesión en el nuevo local el 10 de marzo de 1912, presidida 
de forma accidental por don Francisco Gourié Marrero, pues su Presi- 
dente don Manuel Hernández Pérez y el primer Vice-Presidente don Jo- 
sé Suárez Suárez, habían presentado su dimisión, aunque ese día, la 
retiraron ambos. 

Un año después de la construcción del local social, el 3 de noviem- 
bre de 1913, se colocó en la parte más alta del edificio un reloj adqiiiridn 



al reloiero de Las Palmas Arno Lucker' por un importe de 1690 pesetas, 
incluido el montaje. 

Desde entonces, el reloj de la Heredad, andando por la senda del 
tiempo, acompasa la vida ciudadana desde la altura y goza del cariño 
de los aruquenses. Antaño, sus campanadas nos hicieron correr para ser 
puntuales en los horarios de entrada al Colegio La Salle. Dos noches en 
el año se iluminaba su esfera. La noche de San Juan, noche mágica y 
yepiciu 2 les a!re&Uar de! so!sticiG de ycrunv y la Nochc-"iya. 

Una vez inaugurado el edificio, la Heredad abrió sus puertas y el 
corazón a la Ciudad. Su Salón de Reuniones, ha sido utilizado con rcite- 
ración por Organismos Provinciales y Locales: Gobierno Civil, Cabildo 
Insular, Ayuntamientos, Iglesias Parroquiales, Heredamientos, Agrupa- 
ciones Agrícolas, etc. etc., y siempre sus solicitudes se vieron favoreci- 
das por la inveterada colaboración que desde siempre ha caracterizado 
a ia ~ereaac i .  Sin temor a equivocarnos podriamos afirmar, que en el 
Salón de Actos de la Heredad de Aguas de Arucas y Firgas, se han desa- 
rrollado los acontecimientos sociales y artísticos-culturales más relevan- 
tes que durante este siglo se han celebrado en nuestra ciudad. La única 
condición de imprescindible cumplimiento, que siempre hace resaltar la 
Heredad al conceder su Salón de Actos es que el hecho a realizar sea pú- 
blico y que no se puede cobrar por su acceso al mismo. 

A través de la historia, y cuando alguna distinguida personalidad g 

visitaba la Ciudad, el recorrido tradicional era: Templo Parroquial, Ca- E 

sas Corisistoriales y Heredad de Aguas de Arucas y Firgas. 

La Heredad siempre se desveló por atender a sus ilustres visitantes, 
&cü~isiaii&is quc aprovcciiaba para ciii"unciir sus acriviciaaes. 

3 S 
O 

Cuando el 21 de octubre de 1928, fecha en la que vivió Arucas una 
Jüiiiada de i i ~ i c ~ ~ b u  icrvu~ yairió~ico, con ia visita ciei Zxcmo. Sr. Don 
Miguel Primo de Rivera, Marqués de Estella, a la sazón Presidente del 
Consejo de Ministros y que había sido declarado hijo adoptivo de la ciu- 
dad según el acuerdo de su Consejo Municipal en sesión celebrada el 29 
de agosto de 1928, el distinguido General, visitó la Sede Social de la He- 
redad y las Presas de Pinto, quedando encantado al palpar la inmensa 
labor social que en torno a la agricultura realiza la Heredad, llamándole 
poderosamen:e !a atencióii todo lo iefeieiite a: reparto de aguas a  SU^ 

herederos y sus medidas, sistema completamente distinto a los usados 
en otras regiones peninsulares. 





rinnal de 2a Enre5anza de l a s  Pa!mrr y e! Cn!egi~ 12 SI!!? de Ari ic~s ,  
convirtieron el Salón de Sesiones en reiteradas ocasiones en aulas de exá- 
menes e inolvidables fechas de tristeza o alegría, acordes con el suspenso 
o el sobresaliente. Al ser los exámenes orales y públicos, asistían a los 
mismos gran cantidad de observadores, principalmente familiares de los 
examinandos, dando un colorido expectante y emocionante al acto. 



CAPITULO XI 

LA HEREDAD ANTE LAS CALAMIDADES PUBLICAS. 
EN TORNO A SUS OBRAS BENEFICAS Y SOCIALES 

Uno de los mayores obstáculos conceptuales que me salieron al pa- 
so mientras redactaba este volumen, y ello fue objeto de largas conver- 
saciones con el buen amigo Vicente Marrero, es precisar la no fácil 
distinción entre obras eminentemente sociales y las benéficas que tienen 
entre sí tantos puntos de coincidencias pese a pertencer a rangos distin- 
tos. Así, antes de tratar lo que junto a la labor especifica de la Heredad, 
en cuanto al alumbramiento y distribución de las aguas, lleva de forma 
inherente una eminente e indiscutible función social como he podido mos- 
trar en su importancia y trascendencia en alentar la construcción de la- 
vuder=s, !z e.iifi~zciSn & me!inir, en r~!iicicr?zr aguas de ñhas tn  
creando el chorro de San Juan, e inclusive en la realización de puentes 
y vías de comunicación acompañando y emulando la labor de Ayunta- 
mientos y Cabildos; al margen de esta labor eminentemente social, he 
intentado pergeñar brevemente este capítulo, lo que de forma equivalen- 
te I !a anterinr aiinqiie de distinta rignifiracirín l lena t a m h i é n  d e  nrgiillo 
a nuestra Heredad, porque contemplada su labor a lo largo de los siglos 
hasta décadas muy recientes, presenta un catálogo nutridisimo. 

Esto que vamos a caracterizar como obras benéficas, culturales y 
sociales en la amplitud del término, singulariza también a la Heredad 
como a cuaiquier otra entidad sociai, y a prirrierci vis~ci 11u gud~Ud I I ~ I I ~ U -  

na íntima relación con lo específico de nuestra Heredad que se dedica 
al cuido y distribución de las aguas entre sus partícipes. No obstante, 
insisto, contemplada esta contribución en toda su amplitud y sobre todo 
en los momentos de su más normal o floreciente desarrollo, hay casos 
subrc~aiiciiicb quc L O I I S ~ ~ C I Ü  deben desiiiciii~e eii toda SÜ rc!cuaricia. 



Por ello, para evitar confusiones o interpretaciones equívocas, tal 
vez me decida con el tiempo dedicarle a esta materia benéfica un estudio 
aparte en el que expondré de forma más pormenorizada lo que ahora 
reseñaré muy brevemente y de paso. 

Dada la específica entidad social de la Heredad de Aguas de Arucas 
y Firgas, se comprende fácilmente, que identificada con su entorno so- 
cial, haga sentir su presencia del modo más espontáneo ante las grandes 
calamidades púhlicar que suelen an!ar de tarde en tarde a n1.1estra tie- 
rra. Así, por lo que nos revela la vieja documentación de sus archivos, 
si el año 1826 es calificado con el epíteto de "el año del temporal", por 
caer en la noche del 6 al 7 de noviembre sobre el Archipiélago Canario 
el temporal más grande que registra su historia, el año 1847, es conocido 
como "el año del hambre". 

Alboreaba el año 1846, cuando Gran Canaria sufrió un brote epi- 
démico de fiebre amarilla, procedente de las Antillas españolas. Ese año 
se había perdido la cosecha de patatas, principal alimento del pueblo, 
siendo escasas las de maíz, trigo, cebada y otros cereales y hasta una pla- 
ga de langosta vino por ese tiempo a consumir lo poco que quedaba en 
los campos. 

Cuentan las crónicas que no faltó quien llegase a comer "pencas de 
tuneras" y raices de helecho, dándose el caso de que la miseria y el ham- 
bre hicieron más víctimas que la fiebre amarilla. La Heredad en la se- 
si611 de 7 & maim Ue iS47, ceicbi ada en ia Ciiiiiia de Saii Se'vabiiáii, 
y a propuesta del heredero el Sr. Conde de la Vega Grande acordó del 
dinero del Secuestro hacer limosna a los infelices más necesitados, comi- 
sionando para hacer la distribución en este pueblo de Arucas al Venera- 
ble Párroco don Pedro Regalado Hernández, don Germán de Múgica 
y don Luis Poncc y Poncc; y cn Firgas al Párroco, Sr. Alcaldc y a don 
Antonio Navarro. 

En el año 1851, sucedió en Gran Canaria el acontecimiento máq ca- 
lamitoso de su historia, la epidemia de cólera morbo, que ocasionó 5.599 
fallecimientos. La fecha exacta de ubicación histórica quedará marcada 
eternamente como el "año del cólera". 

La catástrofe provocó una desbandada de gente de la capital hacia 
!es campes is!efies. La fami!iü PCrez Ga!dSs, ce:: e! r,ifie Be&=, tam- 
bién empredió el éxodo para evitar la infección. 

En Arucas las víctimas ascendieron a 392 y en Firgas. el cementerio 
propiedad de la parroquia, se hizo insuficiente para ofrecer el último des- 
canso a los fallecidos, improvisando el Ayuntamiento uno provisional 
en los Llanos de la Majada. Aquí las víctimas fueron 81. 



Ante tanta angustia y miseria, la Heredad benefactora y humanita- 
ria, prestó su decidida ayuda a los necesitados. En la sesión de 18 de abril 
de 1852, bajo la Presidencia de don Juan Ponce y Marrero acuerda, que 
por los Llaveros sea entregada al comisionado por la Junta de Sanidad, 
don Fernando Cabrera, la cantidad de tres mil novecientos diez reales 
y un inai-avedí. 

Dióse lectura en la sesión de 5 de noviembre de 1865, a un oficio 
A-1 c.. @..L--L-..--A-.. 0:-.:1 A-.. 0--:1,. D.-.-:+.-.- A- 1 ..,.m -1 l,.,%l.l- 
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objeto de adoptar medidas para impedir llegue el caso triste y fatal de 
que por efecto de las azarosas circunstancias que nos rodean se encarez- 
can o como se teme, falten para el consumo público los artículos de pri- 
mera necesidad. La Junta, dado el filantrópico objeto que se enuncia 
toma el acuerdo de cooperar con la suma de quince mil reales de vellon. 

En los años 1893 y 1913, presta eficaz colaboración a la extinción 
de las devastadoras plagas de langostas que asoló los campos del sur de 
la isla. 

Paralelamente a esta presencia suya ante hechos tan salientes de acu- 
ciante necesidad pública, hay también otros fenómenos similares, en los 
que también se ha hecho sentir del modo más natural la presencia de la 
Heredad. 

En la sesión de 1 de marzo de 1846, se acuerda construir con los 
fondos del Secuestro del Heredamiento, una torre en la parte sur del fron- 
tis de la Iglesia Parroquia1 y colocar un reloj grande en la parte más alta 
de la misma para regular la distribución de las aguas. El reloj, de manu- 
factura inglesa, fue construido por John Moore & Sons, de Clenkenwel 
L o n d r e s  en 1849, y comenzó a funcionar el 2 de junio de 1850. De 
su cuidado, darle cuerda y limpieza se encargó el Presbítero don Pedro 
Regalado Hernández, a quien se le pagaba en recompensa de su trabajo 
sesenta pesos al año de los fondos del Secuestro. 

La calle que confluye a dicha torre, se llamó desde entonces del Re- 
loj, de tan grato y enternecedor recuerdo para los aruquenses. El reloj 
de la Iglesia acompasaba la vida del pueblo desde la altura. 

A principios del presente siglo, la vetusta iglesia de Arucas, tan car- 
gada de historia, no pudo soportar los avatares de varias centurias de 
existencia y su estado fue considerado ruinoso. 

Don Francisco Cárdenes Herrera, regia por aquel tiempo los desti- 
de la pariüqnia, quicii coiiiisiCii dül, rrar,,-is- 





Mientras se realizaban los trabajos, y para que la población no se 
viera privada del reloj, el mismo fue colocado en una torre esqueleto de 
acero, procedente de un molino de viento propiedad de don Francisco 
Gourié Marrero, que se ubicó en el patio de la casa curato el 23 de di- 
ciembre de 1909. Dicha torre sería luego aprovechada y utilizada como 
grúa en las obras del templo. 

El templo parroquial, que tanto ennoblece a Arucas y a la isla ente- 
ra, se comenzó el 19 de marzo de 1909. Y estaba finalizado en lo sustan- 
cial, para la festividad de San José de 1917. La nobleza suntuosa de esta 
filigrama gótica que se alza bajo el cielo subtropical aruquense, fue ima- 
ginada por el arquitecto don Manuel Vega March y en su construcción 
destacan dos figuras estelares: don Francisco Cárdenes Herrera, alma 
espiritual y don Francisco Gourié Marrero. alma material. 

El Secuestro, que con relativa frecuencia se menciona en estas cuar- 
tillas, fue instituido el 17 de noviembre de 1727. Las aguas que en cada 
dula componen la gruesa de la Heredad están compuestas de 744 aza- 
das, de las mismas, 695 pertenecen a los herederos titulares de ellas y 
las 49 restantes pertencen a la Heredad y se denominan de Secuestro y 
Sobras. El Secuestrario, mediante acuerdo de la Heredad y orden de los 
Alcaldes de Aguas, atendía con los fondos del Secuestro al pago de la 
mayoría de los gastos de la Comunidad, pues dichas aguas eran subasta- 
das en el propio local de la Heredad. 

Destronada Isabel 11, surge en septiembre de 1868 la "Gloriosa Re- 
volución". En aquel tiempo, el Ayuntamiento de Arucas, toma la deter- 
minación de destruir la ermita de San Sebastián para construir ilna p!azi 
de mercado. Al siguiente mes, las piquetas comenzaron su labor destruc- 
tora y el día 24 de octubre del mismo año estaba derruida la ermita, car- 
gada de historia y tan querida por el vecindario. 

Para la construcción de la plaza de mercado, se crea en el seno de 
ia Zvrpvra~ió~i Xunicipai una comisión integrada por ei Aicaicie, a ia 
sazón don Antonio González y González, don Manuel del Toro y don 
Domingo Cabrera Barbosa. Al carecer de medios económicos el Ayun- 
tamiento para emprender la obra, recurre a la Heredad, paño de lágrima 
de tantas necesidades, en solicitud de un préstamo de cuatro mil pesos. 
EII id x b i 6 1 1  Ut: 28 cit: sep~ierribrt: de i879, siendv Presidente don Kafaei 
Ponce y Armas, se trata el asunto, y el heredero don Tomás García Gue- 
rra, es del sentir, que por tratarse lo solicitado una obra de interés públi- 
co para todos los vecinos, se acceda a los loables deseos del Ayuntamiento 
sin exigirle interés de ninguna especie. Dicha propuesta fue aprobada por 
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En la xsión de 1 de julio de 1906, bajo la Presidencia de don Ma- 
nuel Hernández Pérez, el heredero don José Suárez y Suárez, propuso 
lo necesario que se hace para la ciudad la construcción de un Asilo- 
Hospital, donde se pudieran albergar obreros imposibilitados para el tra- 
bajo, así como también acoger a los niños cuyas madres tienen que aban- 
do~iarlus durante las horas del día para poder ganar el sustento para ellos; 
y cuyo Asilo serviría también para educarlos convenientemente a fin de 
que cuando lleguen a hombres sean cultos. honrados y de provecho para 
la sociedad. 

El heredero don Ramón Madán y Uriondo, en apoyo de lo manifes- 
tado por el Sr. Suárez, añadió que estaba dispuesto a donar para el indi- 
cado fin, cualquiera de los sitios que posee en esta población, y en caso 
de 4üe estas no !!cncn !as ncccsidadcs apetecidas, se comprüiiicic a cülii- 
prar uno donde sea conveniente a fin de que obra tan importante se lleve 
a feliz término en el más breve tiempo posible. 

La Asamblea acuerda por unanimidad donar treinta mil pesetas pa- 
ra la construcción del indicado Asilo, que fue construido en la calle Mu- 
noz, hoy calle Marqueses de Arucas, y que tantos beneficios ha reportado 
a nuestra Ciudad. 

Eri el barrio de El Cerrillo, Arucas, hacía mucho tiempo que exis- 
tían dos escuelas acogidas a la Fundación Benéfico-Escolar creada por 
doña Rosario Guerra Castellano. El patrono de tal Fundación era don 
Blas Castellano Lorenzo, quien había renunciado el año 1938. Según las 
cláusulas fundacionales correspondía sucederle en tal cargo a la Here- 
daú. Por rai ano, ei Gobernador Civii-Presiaente ae  ia Junta de Benefi- 
cencia, rogaba a la Heredad aceptase el patronato de la Fundación. En 
la sesión celebrada el 12 de febrero de 1938. siendo Presidente don Juan 
Ponce Castellano, el heredero don Juan Marrero Henríquez manifiesta 
que aunque el asunto no es de la propia finalidad del Heredamiento, és- 
te, LUII ei ejer~iciv Uei patronato daría un ejempio ae coiaboración a obras 
sociales que le enaltecería. La Asamblea en apoyo de la propuesta del 
Sr. Marrero Henríquez, acepta el patronato de la referida Fundación. 

En la sesión de Junta de Gobierno de la Heredad, celebrada el 13 
de mayo de 1971, siendo su Presidente don Juan Falcón Pérez, se trata 
de una solicitud del Sr. Alcalde de Valleseco, para que la Heredad dona- 
se un terreno de su propiedad situado junto a la ermita de Valsendero, 
para construir una plazoleta que sirviera de complcmcnto a la ermita y 
fuera utilizada públicamente por todo el vecindario. Don Juan Díaz Ro- 
dríguez, el cura de Fontanales, comisionado por el Sr. Obispo, abunda 
en la misma solicitud. 





cisco González Rodríguez, acuerda por unanimidad donar dos mil rea- 
les de vellón, pagaderos de los fondos del Secuestro, comisionando del 
pago al heredero don Germán Mujica. 

En la Junta celebrada el 30 de julio de 1854, presidida por don Juan 
Ponce y Marrero, se acordó donar la cantidad de ocho mil reales de ve- 
llón, para unas obras en el frontis de la antigua Iglesia Parroquia1 de 
Arucas, que se encontraba en estado ruinoso. En esa misma sesión do- 
n2rin mi! qi?inientns re~!es de ve!!Sn, p r ~  !I cnns t r~cc iSn  de GII cemen- 
terio en el pueblo de Firgas. 

En la sesión celebrada el 2 de septiembre de 1855, se dio cuenta de 
una solicitud del cura de Arucas, Beneficiado don José Antonio Rivero 
y de un oficio del Ayuntamiento, solicitando ambos de la Heredad, ayu- 
da para ia compra de insirumeniai para ia creación de ia primera banda 
de música del municipio. La Junta al tratarse de un asunto de utilidad 
pública, presta gustosa su cooperación, acordando donar la suma de seis 
mil reales de vellón, que por los señores Llaveros, don Germán de Muji- 
ca, don Antonio Ponce y don Francisco González Rodríguez, será pues- 
ta  a disposición de la persona que encargue la Municipalidad para la 
adquisición del referido instrumental. Una vez organizada la banda, la 
primera fundada en Arucas, fue su Director don Miguel Cabrera Torres, 
organista de la Iglesia Parroquial. 

Los Llaveros, que eran tres y que aparecen en diversas ocasiones 
nombrados en esta obra, son los Depositarios de los fondos de la Lomu- 
nidad elegidos entre los herederos cada cuatro años. Los fondos de la 
Heredad se guardahan en u n  arca con tres llaves; las ciiales estahan en 
poder de cada uno de los Llaveros. Dentro del arca se custodiaba el libro 
de entradas y salidas que con su firma autorizaban los dichos Llaveros. 

En el año 1883, se donan doscientos duros para la fundación de una 
segunda banda de música, bajo el patrocinio de la Sociedad "El Liceo" 
rI:..:*:rI,. --.. A-.. A-+,,...:- \,f--,.LnAn 
uii i5iucr pui uuii -IILVIIIU ~v~aubuauu. 

A una tercera banda de música beneficiaría la tradicional generosi- 
dad de  la Heredad, la patrocinada por el Partido Niievo (Casino),  naci- 
da como réplica a la del Partido Viejo (la ya citada de "El Liceo"). Para 
esta nueva banda la Heredad en su sesión de 18 de enero de 1891, acuer- 
da contribuir con ia suma de quinientas pesetas. Tuvo esta banda como 
primer Director a don Rafael Santana Martínez suplido a continuación 
por don José Batista Martín. 

El 29 de enero de 1895, se contribuye con quinientas pesetas a una 
solicitud de don José Santos, Párroco de Firgas, para obras de una nue- 
va Capilla de su Iglesia. 



En la sesión de 27 de junio de 1897, se dio lectura a una instancia 
suscrita por Don Antonio González Hernández, Licenciado en Filosofía 
y Letras, en la que solicita de la Heredad su cooperación para instalar 
en esta población un colegio de primera y segunda enseñanza. El herede- 
ro don Pantaleón Quevedo hizo uso de la palabra apoyando la solicitud 
y demostrando lo útil y necesario que sería para este pueblo un centro 
de enseñanza de tal naturaleza. Debatido el asunto se acuerda conceder 
una subvención mensual. El colegio se abrió bajo la advocación de San 
jo,,&, ei, pci.tc,ieció i"vlay.urazgo de los &fugica, 

la colina del Mirón, ya desaparecida. En el referido colegio, se educaban 
gratuitamente dos niños pobres de Arucas y uno de Firgas. 

En la Junta de 27 de junio de 1898, se acuerda colaborar a la com- 
posición de un depósito para el abastecimiento de agua del barrio de Buen 
Lugar, kirgas y se produce una nueva aportación con destino al cemen- 
terio de Firgas accediendo a una solicitud de su Ayuntamiento. En 1903, 
se rnnrede iina ayiida para la rnnstriicrih de la iglesia de Montaña Car- 
dones. En 1904, concede por cuarta vez un donativo para la construc- 
ción del Cementerio de Firgas, contibuyendo igualmente varias veces a 
la construcción de la ermita de San Andrés, de este término municipal. 
En octubre de 1905, concede un auxilio mensual para el establecimiento 
del Colegio de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl fundado 
en Arucas en 1917, resolvió la colocación de obreros parados con moti- 
vo de la crisis de trabajo motivada por la guerra europea, cooperando 
a ia insiaiacióri de una cocina cwriórni~a eri AI u u s  y Firgas. 

Y esta labor eminentemente benefactora y señorial de la Heredad, 
no sólo se advierte en Arucas, lugar de su sede social y localidades más 
cercanas a su entorno, sino también en Las Palmas. Así vemos, como 
en la sesión de 16 de marzo de 1848, se donan cuatro mil reales de vellón 
cooperando a la construcción de las Casas Consistoriales de Las Palmas. 

Cuando se construyó el Nuevo Teatro de Las Palmas, luego Tirso 
de Níoiina y hoy Pérez Saiciós, ia Asambiea ceiebrada ei i9  de marzo 
de 1867, toma el acuerdo de subscribir cuatro acciones por un importe 
de doscientos cuarenta escudos. 

Por el año 1895, se hace una donación para la terminación de cier- 
tas reparaciones en el frontis de la Catedral Basílica de las Palmas, con- 
tribuyendo también, al siguiente año, a la terminación del templo de los 
Padres Misioneros del Corazón de María. 

En 3 de febrero de 1905, coopera a ia construcción ae ia cárcei ae  
Las Palmas. En 1917, subscribe sesenta acciones de la "Sociedad de Obras 
Públicas de Gran Canaria" y trescientas en el "Sindicato Agrícola Co- 



mercial de Gran Canaria", con el solo objeto de cooperar con entidades 
de marcado signo social. 

Hácese notar también su presencia, cuando se conceden honores y 
se levantan monumentos. En el año 1898, durante la guerra con Cuba 
y Estados Unidos, destacó por sus servicios prestados el General Alami- 
nos, Comandante Militar de esta isla. Para premiar sus méritos, se abrió 
una suscripción popular para regalarle una espada de honor. En la se- 
sión de 30 de enero del mismo añoi la Heredad aciwrda prestar colaho- 
ración económica a tan loable fin. 

Y en el año 1919, siendo Presidente del Cabildo Insular de Gran Ca- 
naria don José Mesa y López, se recibe un comunicado en la Heredad, 
para que se sume a la subscripción popular para levantar un monumen- 
tu ai pair icio Dieriiieciior de Gran Canaria don Fernando de León y Sas- 
tillo. En la sesión de 28 de septiembre del mismo año, siendo Presidente 
don Francisco Gourié Marrero, se acuerda dado el altruista y patriótico 
empeño, de hacer una donación de cincuenta y dos pesetas y ochenta 
céntimos por azada de agua. Estando constituida la gruesa del agua de 
la Agrupación por 744 azadas, deducirrios que la aportación de la Here- 
dad ascendió a treinta y nueve mil doscientas ochenta y cinco pesetas 
con veinte céntimos. El 31 de octubre de 1928, se inauguró el monumen- 
to, obra del escultor Benlliure. 

Y tantas otras aportaciones caritativas a humildes familias, en cu- 
yos hogares entraba la Heredad de puntillas, sin que nadie lo supiera, 
y que por razones obvias, no puedo ni debo citar, aparte que, su inter- 
minable inienturic me hnriü c c r e r  !U í;!üma müs de !v Uiscrcto. 

Por ello, aunque muchas de esas contribuciones benéficas a las que 
he aludido de paso y a las que seguramente le dedicaré un trabajo o con- 
ferencia aparte, entre más por los ojos y conmueva más hondamente los 
corazones, con todo no debemos confundir las cosas. Ojalá, hoy y en 
el futuro, nuestra Heredad pueda contribuir espléndida y generosamen- 
te como lo ha hecho en el pasado, con nutridas contribuciones de índole 
parecida. Pero facilmente se comprenderá que la situación y la misma 
entidad de la Heredad, en la conyuntura jurídica y socio-económica de 
lo que se ha entendido, para decirlo en pocas palabras, los impondera- 
Mes iegaies y socio-económicos de la Modernidad, distan muchos años 
luz de su impronta original y primaria. La historia de nuestra Heredad 
nos dice que conoció otros siglos con sus Alcaldes de Aguas, su chorro 
de San Juan, e insolente salud social ... Esa buena salud social que en 
última instancia, es la que explica que haya fructificado de forma tan 
fecunaa, constante y proiongada esas obras beneficas que en nuestro ayer 



tanto se prodigaron y que lamentablemente en los últimos años hemos 
de buscar con lupa puesto que malamente y por múltiples motivos que 
ahora me ahorro de exponer, nos hemos podido mantener de pie, lo que 
no ha resultado nada fhcil, aunque muchos no lo crean. 

Indudablemente, muchas de estas obras benéficas, caritativas, y en 
definitiva algunas de ellas eminentemente artísticas o religiosas en cuan- 
to tales, son de mayor transcendecia que las que yo he señalado en la 
exposición que he hecho, de lo que puede entenderse como función so- 
ciai de ia Hereaaci. Sin embargo, aunque su rango sea indiscutible no 
hemos de confundir dos órdenes diferentes, como es el orden de la justi- 
cia y el de la caridad o el de la naturaleza y el de la gracia para decirlo, 
si se prefiere, con cierta precisión entre filosófica y teologica. Insisto, 
si en el presente volumen he procurado resaltar lo que presento como 
~ U I I L ~ Ú I I  wciai de nuesrra Heredad, es porque inaepenaientemente de io 
que cada uno de nosotros pudiéramos pensar, creer o hacer, nos encon- 
tramos ante una tarea eminentemente social intrínsecamente unida al he- 
cho desnudo y natural de nuestro sentido de la solidaridad humana y 
de la justicia que naturalmente ha de reinar entre los hombres y que se 
impone por su propio peso iiideperidientemente de pareceres secunda- 
rios según el orden de factores que se siga. 



CAPITULO XII 

SU CONTRIBUCION A LA REPOBLACION FORESTAL 

Rememorar la vida, ejemplos o fallos de quienes han protagoniza- 
do la ejecutoria de una historia tan secular como la del Heredamiento 
de Aguas de Arwas y Firgas, se sale de los límites de este volumen, la- 
bor quc dcjo para el más amplio trabajo que he mencionado varias ve- 
ces. Pero aquel que tenga una impresión bien reciente de esa ejecutoria, 
centrada en un funcionalismo cada vez más escueto o ante la imagen que 
dan hoy sus guardianes con sus respectivos "jeeps", parece haberse ol- 
vidado que hasta ayer mismo, sus propios miembros de la Rectora, re- 
corrían fincas, acequias y nacientes montados a bestias cuyas cuadras 
estaban en la finca de Las Tabaibas. O la figura del legendario capataz 
Cándido. un gigante con su sombrero de ala ancha, cuya sola presencia 
imponía gran respeto; maestro Manuel Falcón, el acequiero eterno de 
la cantonera Real, que en la caseta "del perro", que allí existía, entrete- 
nía sus interminables horas de labor en la confección de jaulas pajare- 
ras; maestro Felipe Falcón, competentísimo mampostero, que tanto 
rrahajó en niiestras acequias y cantonera- y en !a pripiri cinstmccibn 
del actual Local Social de la Heredad; maestro Juan Henríquez, el celo- 
so guardián de las presas de Pinto, en vigilia permanente.. . y tantos otros 
que harían inacabable la lista. 

Y si nos quisiéramos detener en las imágenes cimeras de quienes ú1- 
timamente han presidido la Heredad, voy a resaltar, sólo a titulo ilustra- 
tivo dos Presidentes muy efectivos aunque de factura muy diversa: don 
Juan Ponce Castellano y don Juan Hernández Suárez. 

Está todavía vivo el recuerdo del 1 de marzo de 1936, fecha en que 
por aclamación resultó elegido Presidente de la Heredad don Tiian Pnn- 



ce Castellano. Hombre de un temperamento fuera de lo común, aunque 
por supuesto muy discutido, ejerció la Presidencia con tantos desvelos, 
sacrificios y desinterés. Se distinguió en la conservación y engrandeci- 
miento del Heredamiento en todos los aspectos. Nadie como él contri- 
buyó al enriquecimiento del patrimonio comunal. En su mandato se 
adquirieron las fincas de: "El Sauco", "El Molino", "Caidero Nava- 
rro", la preciosa finca de "Las Tabaibas" con todos sus accesorios y 
el agua que tiene para su riego en el Heredamiento llamado "La Vir- 
gen", las fincas de los "Huertos de Rosales", "Manchón del Morro", 
"Tío José Bernardo", "La Solana", "La Erilla", "El Bardo", "Cue- 
villas de la Erilla", "El Cascajillo", "Suerte de Abajo", "Manchón de 
la Abejerilla", "Cueva del Palo", "El Palmito", "El Rihillo", "La Pla- 
ya", "Hoya de La Helechera", "La Herrerilla", "Suerte de Abajo", 
"La Meseta", "La Cancelilla", "Las Hoyas", etc. etc., todas ellas ubi- 
cadas a las márgenes del Barranco en el término municipal de Valleseco, 
adquisiciones que apoyaban la opinión tantas veces manifestada por la 
Junta General de la tenencia de la mayor suma de intereses en el Barran- 
co de la Virgen, para la defensa de sus aguas. Laderas, eriales y mancho- 
nes fueron trabajados y puestos en producción con una gran variedad 
de frutales. La Comisión de Agricultura integrada por don Juan Marre- 
ro Henríquez, don José Rivero Domínguez y don Rafael González Ca- 
brera, crea su propio vivero bajo la dirección del inteligentísimo maestro 
en esta rama el fruticultor don Juan Pérez Rodríguez que fue Alcalde 
de San Mateo. En diez años de intensa labor se plantaron cien mil árbo- 
les entre frutales y maderables. Realizándose constantes repoblaciones 
fnresta!es entre !as qi?e d e s t x s n ,  !I de! Certije de! Cu!ztSn, rituzdn en 
Pasos Blancos o Cumbres de Caballeros, del término municipal de Gál- 
dar. Los viveros de la Heredad cumplieron una amplia función social 
al facilitar varios miles de árboles al Cabildo Insular, así como a muchos 
agricultores particulares, con el máximo desinterés. Al Cabildo Insular, 
per medie de censejern den Riczrde Hernández Suárez se !e denuren 
3.500 matas, a don Diego Cambreleng, 200 matas, a don Gabriel de Ar- 
mas 500 matas, a don Carlos Yánez y otros varios, entre ellos la Prensa 
de la Cumbre 500 matas, a don Leopoldo Marrero 200 matas, etc. En 
poco tiempo se donaron un total de unos 8.000 árboles, con un porte 
de m& de d^s Eletr^s d e  dt^. 

Esta función de engradecimiento del patrimonio seria luego conti- 
nuada por otro gran Presidente, don Juan Hernández Suárez, hombre efi- 
ciente, labrador nato, señor de su palabra, de expresividad más sobria en 
su personalidad dio callado ejemplo de su dedicación y entrega a la He- 
redad, eiegiao Presiaenre ei í¿ ae juiio ae í964 por unanimiciaci. Ei 3 ae  



julio de 1961, actuando como Presidente accidental adquiere el inmenso 
Cortijo de "Los Armaderos" y luego en compras sucesivas las fincas de 
"Risco del Cuerillo", "Risco Prieto", "Hoya Grande", "Majada de las 
Vacas", "Fuente Fría", "Corral de los Moriscos", "Hoya la Vieja", 
"Fuente Navarro", "Montaña de la Retamilla", "Lo del Tio Juan", "Cur- 
va de la Retamilla", "El Labrerillo", "Hoya de la Perra", "La Roseta", 
"El Paso", "Las Camonas", "Los Nogales", "Los Hijos", "Hoya de 
Las Habas", "El Cercadillo", "Las Monjas", etc. etc., todas ellas fueron -.. -"t.-.- 0- -..-A..nn:A,. C....t.-.lan .. l.-." l.-.Aa...-.c ..l.-.,.t.-.A.-." A 0  ..:--o nn-0 
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rios. Bajo la Presidencia de don Juan Hernández Suárez, se llevó a efecto 
la repoblación forestal del "Cortijo de Armaderos" y otras importantísi- 
mas plantaciones en la "Hoya del Culatón". 

Sucederían después años de intensa sequía, por lo que muchas fin- 
cas serían abandonadas, perdiéndose también estimable cantidad de bos- 
que. En febrero de 1986 es elegida nueva Rectora del Heredamiento bajo 
la Presidencia de don Gabriel Martín González. Al autor de estas pági- 
nas, por deseo de la Junta General, le cabe el alto honor de ocupar la 
primera Vice-Presidencia, colaborando además en la Comisión de Agri- 
cultura. Tengo por los temas agronómicos, no ya afición sino ternura y 
aunque no ejerza como agricultor tampoco me siento extraño en el culti- 
vo de la tierra, porque el amor da los mismos derechos que la sabiduría. 
Los que hemos vivido, días y días, en la Heredad, en sus acequias, en 
SUS veneros, en sus cortijos, hemos quedado prendidos en las brazas um- 
brosas de su maraña forestal. Alentado por este amor, elaboré un infor- 
me agrícola que me atreví a someterlo a la consideración de la General 
de 1,ilio del 88, ~1ue mereció s11 aprobación y que por tratarse de u n  tema 
eminentemente forestal, me permito transcribir parte del mismo. Una re- 
población forestal, tan necesaria, la podríamos realizar. En marzo de 1980, 
tuvo lugar la presentación en España de la estrategia mundial para la con- 
servación de la naturaleza y la C.I.M.A. -Comisión Internacional para 
el Medio Ambiente, se encare6 de preparar la adaptacirin de  dicha es- 

trategia al caso español, documento que fue aprobado por el Consejo de 
Ministros el 6 de junio de 1980. Pues bien, al amparo de dicho documen- 
to, el Cabildo Insular, redactó un plan especial de protección para la isla, 
declarando como zona de especial interés, y entre otros, los espacios na- 
turales de Malpaís del Montañón Negro y Valsendero-Barranco de La Vir- 
gen, que afectan al patrimonio de la Heredad. Pero si decidimos hacer 
una repoblación forestal, la podríamos realizar con laurisilva grancana- 
ria, la que antiguamente cubría el bosque de Doramas y del que los úni- 
cos relictos actuales que quedan son: Barranco de Los Tiles de Moya, 
Brezal del Palmital, Barranco Oscuro y las laderas del Barranco de la 



Virgen, sitios donde es posible aún imaginar el antiguo esplendor de la 
laurisilva de nuestra isla. No existe nada más triste que la desnudez de 
un terreno sin árboles. Quienes nos hemos educado en el Colegio La Sa- 
lle de Arucas, nunca se nos podrá olvidar el ejeiiiplo de su  capellári, riues- 
tro profesor de latín, don Pedro Marcelino Quintana que distribuía entre 
los niños del Colegio los arbolitos que plantaba en pequeños cacharros 
y los colocaba con cuidado en los pretiles de la amplia azotea del Cole- 
gio. Esa labor silenciosa y fructífera de inculcarnos el amor por el arbo- 
l , A ,  ,, ,,,1,,-̂ L,"4, -1 c:- A -  m.. ..:A,. iauu JL piuiuii~u i i a J L a  u I U ~  UL. J U  v l u a .  

Al amparo de la protección oficial debemos tratar de conservar co- 
mo auténticas reliquias, las especies arbóreas y arbustivas que nos que- 
dan de laurisilva e iniciar el expandirlas por los espacios vacíos existentes. 
La empresa es lenta pero vale la pena emprenderla. Organicemos el "Día 
del Heredero" con visita a nuestros cortijos. Plantemos árboles. Tiles, 
acebiños, barbuzanos -de los que nuestros antepasados utilizaban sus 
ramas para la fabricación de aperos de labranza-. Mocanes, de los po- 
cos árboles de la laurisilva cuyos frutos son comestibles, -la yoya-, fue 
utilizada en la alimentación de los antiguos canarios, y de ella se sacaba 
el -charcequén-, una melaza comestible. Fayas, follados, peralillos, ta- 
jinastes y brezos. Y que retorne la avifauna, la paloma turqué o de la lau- 
risilva y la paloma rabiche. Los canarios del monte, los pintos, los milleros, 
las calandrias y los capirotes, las alpispas, los mirlos anunciando con su 
canto la primavera, los herrerillos, los picapinos, y el pinzón azul, py! 
el pinzón azul, nuestro pájaro azul de la cumbre, la más preciada flor 
de los campos isleños. Ojalá lleguemos a tiempo de recuperarlo. Y prote- 
iámoslos de los cazadores furtivos. perdigones. pajareros y productos quí- 
micos, y que vuelen en libertad. 

Conocido es el viejo aforismo de que: "Un hombre alcanza su ple- 
nitud cuando planta un árbol, tiene un hijo y escribe un libro". Pues bien, 
el célebre escritor canario don Francisco González Díaz, apasionado pro- 
pugan&stu & la rep3b!uriSE faresta!, fUndudor de "Fiesta dc! Arbo!", 
resumió esta trilogía en una conclusión: quien planta un árbol y se goza 
de su arraigo y crecimiento, no sólo adquiere la paternidad de un nuevo 
ser, sino también la autoría de un libro sin retórica, pero rico en metáfo- 
ras visuales y coloristas. 

Hanternos árboies y hagamos Heredad y que nos imiten nuestros 
hijos, y los hijos de nuestros hijos. 



CAPITULO XIII 

EL PRESTIGIO DE LA HEREDAD 

Es un hecho incontrovertible, que fueron las Heredades, desde su 
creación en los primeros tiempos de la conquista, las que dieron origen 
al nacimiento de caseríos, villas y ciudades. 

"En cuanto a los hechos de las Heredades -nos dice el Ilustre In- 
geniero Agrónomo, don Juan Hernández Ramos, en su obra "Las He- 
redades de Gran Canaria", cuya lectura repetida ahora, renueva nuestra 
adhesión al prestigioso maestro-. El problema es más sencillo: desde 
este punto de vista, es interesante el estudio de las características, moda- 
lidades, adaptaciones y actividades que estas instituciones tuvieron, adop- 
taron, han sufrido y desarrollaron durante su funcionamiento, a través 
del tiempo y del espacio; respecto al tiempo, por cuanto estas entidades, 
como organismos vivos, han sabido adaptarse a las Condiciones en que 
ha ido deselvonviéndose la vida social, agrícola y económica dc las islas, 
hasta el extremo de haber hecho siempre posible el establecimiento y de- 
sarrollo de los cultivos más ventajosos y la sustitución rápida de los mis- 
mos cuando, por graves crisis económicas sucesivas, se han precipitado 
desde situaciones de máxima prosperidad hasta las de ruina más com- 
pleta, arrastrando tras de sí la de todo el archipiélago. En cuanto al es- 
pacio, es fácil observar como, repartidas las Heredades, por obra de la 
Naturaleza, por la mayor parte de las islas principales, y extendidas sus 
redes de acequias, por obra de los hombres, por todos los rincones sus- 
ceptibles de cultivo, fueron haciendo posible el nacimiento de caseríos, 
villas y ciudades, siempre vinculados a la existencia de una Heredad, ma- 
nifestación indiscutible de su poder creador de riqueza". 

"Más que las tierras, ni ninguna otra consideración (estratégica. po- 
lítica, industrial o comercial), fueron las aguas la causa principal de la 



iniciación y desarrollo de los actuales núcleos de población. Aguas y tie- 
rras, repartidas desde los primeros momentos entre los conquistadores, 
pobladores e indígenas, ercaron bien pronto una población agrícola in- 
dependiente, dueña de sus medios de producción y deseosa, por tanto, 
de aumentar su patrimonio. Compelida a ello, más tarde, por el aumen- 
to rápido de la poblacion y sus necesidades, se intensificaron sus culti- 
vos, se introdujeron otros nuevos, se desfondaron tierras, se abancalaron 
!adcras, iriejurarofi ac-ae~-ac~OS Y aP:iCai-oii a aumc,iiai sus aguas, 

para suplir la escasez de tierras cultivables y de manantiales que en las 
islas existían, y siempre existen. El resultado de este esfuerzo de los isle- 
ños, incesante durante siglos, es el grandioso espectáculo que presentan 
algunas islas, con sus terrazas y bancales regados por una intrincada red 
de acequias y cubici-tus be iüs más variacius cuiiivus, que si bieri pregu- 
nan las excelencias del medio, no pueden menos de poner también de 
manifiesto la meritoria labor de quienes, con su esfuerzo, han hecho po- 
sible tamaña transformación, ya que gran parte de lo que hoy se consi- 
dera en Canarias como maravillas de la Naturaleza no es otra cosa que 
el resultado del incesante trabajo de sus hijos, que ha hecho surgir huer- 
tos feraces y verdaderos jardines sobre terrenos calcinados, yermos e in- 
cultos, donde nada verde y riente existía". 

De mediados de siglo pasado, a fines del mismo y principio del pre- 
sente, no cabe duda, que la Heredad de Aguas de Arucas y Firgas, guza- 
ba ya de un grande e indiscutible prestigio que culminó, tanto con la 
construcción de las dos Presas del Barranco de Pinto, los primeros pan- 
tanos del Archipiélago canario, como la construcción del actual edifi- 
cio, Sede Social de la Comunidad. El hecho fue que resultó proverbial 
en el Archipiélago, irisislo en ello, pues ha de tenerse muy en cuenta que 
el fundamento básico de este prestigio, son las rentas, no sólo económi- 
cas, acumuladas previamente desde sus orígenes mismos: prestigio que, 
ya vencido el siglo del todo, viene a coincidir con un ámbito nuevo legis- 
lativo y económico muy distinto del que le dio su impronta originaria, 
que hizo crisis abierta, sobre todo, desde la irrupción de la legislación 
desamortizadora, una vez implantada la nueva e imperante concepción 
del poder inherente al llamado concepto moderno del Estado, por ello, 
lo que se entiende por prestigio de la Heredad, siendo en el fondo irrecu- 
sable, se prestará con frecuencia a una interpretación ambivalente, en 
especial cuando se enfoca con un carácter económico excesivamente uni- 
lateral o dentro de su significación social, siempre latente en su vida, aun- 
que no de forma tan entrañahlei como la conocida en  los tres primeros 
siglos de su existencia. 





Se equivocan pues, quienes al juzgar la labor y la significacion de 
la Heredad, no vean más allá del relato de los pleitos y luchas más re- 
cientes para defender la propiedad de sus aguas y sub-suelos respectivos 
o se queden cortos de vista ante el reducido volumen o la excesiva parce- 
lación de las aguas escrupulosas, pacientes y tenazmente distribuidas. 

En los útlimos años surgió un periodo de alarma, de crítica; pero 
de crítica tan desaforada, que no hemos vacilado en denominarle "pe- 
ríocio supercrítico". Toda ia labor construida en muchísimos años, se 
pretendió echar abajo en un momento, como si el prestigio de la Here- 
dad naciera o se derrumbara episódicamente cuando lleva siempre toda 
su historia a sus espaldas. Su progreso y señorío no corre continuamente 
como un río hacia el mar, sino que avanza, con flujos y reflujos igual- --- &--"--:----"-- -..- -1 r:- le" --..-- 11 L..-*- ,l--J- A-L--  11 ---- 
i i i u i ~ ~  ~ L G W ~ V J  yaia yuc, ai uii, iaa aguao ii~gucii iia3t.a uuiiuc ucucii iicgai. 

Hoy, la lucha se apacigua; con pasión decreciente se combate en los 
juzgados de justicia algunos temas como el del Dividendo Pasivo y De- 
rrama Especial, por los que precisamente se inició la contienda, -asunto 
que con todo género de detalles abordaré en mi nueva obra-. Pero, a 
pesar de todo, el fuego ha cesado en la gran línea de combate y la Here- 
dad ha entrado en su "periódo clásico" en el que sobre sólidas realida- 
des. se han de hacer los progresos futuros. 

APÉNDICE 1 P 

Medidas de aguas con su equivalencia de milímetros de altura, me- 
tros cúbicos y litros por segundo, durante doce horas, tomando como 
base para las mismas las cantoneras de la Heredad de Aguas de Arucas 
y Firgas, ias cuaies son de i63  miiírnerros de ancho por 266 cie iargo, 
con una tablilla de carga de 80 mm. 



Metros cúbicos Litros Metros cúbicos Litros 

ll'4lO 
11'600 
1 1'800 
Il'WÜ 
12'190 
12'390 
12'580 
12'780 
12'980 
13'180 
13'370 
13'570 
13'740 

13'960 
14'170 
14'380 
14'590 
14'800 
15'470 
15'220 
l5'43O 
15'640 
15'850 
i b'üóü 
16'270 
16'480 

16'690 
16'900 
17'110 
17'320 
17'530 
17'740 
17'950 
18'160 
18'370 
18'580 
18'790 
19'000 
lY'210 



Metros cúbicos 

01 7O9'OOO 
01722'000 
01735'000 
01748'000 
01761'000 
O! 7?4'OOO 
01787'000 
o1 800~000 
01814'000 
01828'000 
G! a42'GGG 
01856'000 
01 8í'O'OOO 
01884'000 
O1 898'000 
01912'000 
O1 926'000 
O 1944'000 

Litros 

39'600 
39'900 
40'200 
40' 500 
40'800 
?!'!O!! 
41'400 
41'700 
42'000 
42'300 
42'6GG 
42'900 
43'200 
43'500 
43'800 
44' 1 o0 
44'400 
45'000 

Proporción de las azadas, horas y minutos de la Heredad de Aguas 
- 

de NI ucas y Fir gas, pr upicdad de ius iieicdcr os. Se ubsei va1 á qur: pi cdu- 
mina el heredero con pequeñas porciones de agua, generalmente modes- 

n n 

3 

to agricultor 



De 1 a 6 Horas .................................... 218 >) 

» l a 1 1  » .................................... 80 >) 

.................................... De 1 a 15 Minutos 39 )) 

Total . .  606 Herederos 

Relación de adquirientes en subasta pública de las 93 azadas de la 
Heredad de Aguas de Arucas y Firgas, que fueron de San Juan Bautista 
de Arucas y que por efectos de la Desamortización qucdaron incautadas 
por el Estado. 

Numero de Adquisición 
azada C O M P R A D O R  en reales de 

vellón 

1 Don Fernando Cambreleng 

2 Don Fernando Cambreleng 

3 Don Antonio Suárez 

4 y 5 Don Juan Mejías 

6 Don Dionisio Henríquez 

7 Don Francisco Garcia 

8 Don Valentín Lorenzo Matos 

9 Don José Moreno 

10 y 11 Don Francisco Rodríguez 

12 Don Justo Herriáridez 

13 Don Justo Hernández 

14 Don Manuel González 



Niimero 
azada C O M P R A D O R  

Adquisición 
en reales de 

vellón 

Don Julio Hernández 

Don Manuel González 

Don Justo Romero 

Don Manuel González 

Don Juan Rafael Rodríguez 

Don Matías Medina 

Don Matías Medina 

Don Antonio López Botas 

Don Antonio López Botas 

Don Antonio López Botas 

Don Antonio López Botas 

Don Antonio López Botas 

Don Antonio López Botas 

Don Antonio López Botas 

!hn Antcmic Lbpez R ~ t l s  

Don José Andrés Hernández 

Don José Moreno 

Don Juan Medina 

Don Antonio López Botas 

Don José Andrés Hernández 

Don Alfonso Matos 

E011 Fraricisco García 

Don José Andrés Hernández 

Don Juan Pérez Guerra 

Don Francisco León 

Don Juan Romero 



Numero de Adquisición 
azaaa C O M P R A D O R  en reaies a e  

vellón 

Don Miguel Cabrera 

Don Miguel Cabrera 

Don Leonardo Rodríguez 

Dan A n t ~ n i a  Lbpez B~trrr 

Don Antonio López Botas 

Don Tomás Marrero 

Don Tomás Marrero 

Don Tomás Marrero 

Don Tomás Marrero 

Don Rafael Marrero 

Don Rafael Moreno 

Don José Matos 

Don Manuel Granada 

Don Rafael Ponce 

Don Francisco María Rodríguez 

Don Rafael Ponce 

Don Pedro Mejías 

Don José Pedro Medina 

Don José Moreno Marrero 

Don Luis Barboza 

Don Luis Barboza 

Don Domingo Barboza 
n-- c ---- :--- la..-:- n-J..: -..-- 
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Don Salvador Alfonso 

Don Manuel Rodríguez 

Don Rafael Marrero 



Número de Adquisición 
azada C O M P R A D O R  en reales de 

vellón 

Don Rafael Marrero 

Don Rafael Marrero 

Don Manuel Reyes 

Don Domingo Cabrera 

Don Francisco Hernández 

Don Juan Romero 

Don Julián Marrero 

Don Salvador Martín 

Don José Moreno 

Don Juan Guerra 

Don Justo Hernández 

Don Miguel Cabrera 

Don Miguel Cabrera 

Don José Suárez 



TERMINOLOGIA 

Significado de palabras rclacionadas con cl tcma del agua que aparecen en 
esta obra según el tecnicismo provincial. Así como equivalencia de unidades y 
de medida. 

AGUA DE HILO. La porción de agua que se reparte en vez de en 12 horas, en 
las 24 horas del día. 

AZADA DE AGUA. E s  una de las unidades en que diariamente se divide y dis- 
tribuye el caudal de agua. El caudal del Heredamiento de Arucas y Firgas 
sc &&idc cn 24 azadsj diarias. 

BOQUERA. Boca por donde sale el agua de la cantonera. 

CAJA DE REPARTO. Es la cantonera para cuya seguridad se tiene construida 
una casilla sobre la misma cantonera, a fin de que no puedan cerrarse ni 
abrirse las boqueras de reparto, sino por el acequiero. 

CANTONERA. Es el seno construido de cantería en la acequia para detener en 
él las aguas que ésta conduce y darle salida por las boqueras que se abren, 
segun el caudal que en cada día debe entregarse en aquel punto a los partí- 
cipes que tengan derecho a regarla. 

CLICA. Pieza para partir y medir las aguas que salen por la boquera. 

DULA. Es el periodo de días naturales y consecutivos que transcurre para que 
el caudal de agua quede repartido entre todos sus propietarios. La dula 
Se: iieridainieiitü de Aruas y Fiigas e> UC i~ciuia y ULL día. 

ESCURRES. Una vez cortada el agua, la porción de la misma que discurre por 
la acequia. 

HEREDAD. Es el personal o mancomunidad a que pertenece el agua. 

HbREDAMIENTO. Es el caudal de agua. 

HILA DE AGUA. Cantidad o medida de agua de dos palmos de ancho por uno 
de alto. 

HILA REAL DE AGUA. Cantidad de agua que en determinado tiempo se toma 
de la acequia por un orificio de un palmo cuadrado. 

LININIGRAFU. Aparato para medir el paso de las aguas, leidas en metros cúbicos. 

MERMA. Fallo de agua en la boquera. 

PAJA DE AGUA. Pequeña porción de agua. 

TABLILLA. Trozo de madera de 80 mm. de altura colocada en la boquera, para 
rr.edir !es m=. de !r. r.zr.du. 



VITOLA. Pequeño trozo de madera o de metal, para medir la altura del agua 
que discurre por debajo de la tablilla colocada en la boquera. 

CINCO CUARTOS: 15 céntimos. 

DURO: 5 pesetas. 

ESCUDO: 2,50 pesetas. 

MARAVEDI: Ha tenido diferentes valores, efectivos o imaginarios. Su valor le- 
ga: se ~oiisi'ideraba en 3 céiiiii;iios. 

PESO CORRIENTE: 15 reales de vellón. 

PESO DURO; 8 reales plata o 20 reales vellón o 2 escudos. 

REAL: 25 céntimos de peseta. 

REAL PLATA. 2 1 4 t . s  dt: vciiú~i. 

REAL DE VELLON: 34 maravedises. 

TOSTON: 1 peseta y 25 céntimos. 

UN CUARTO: 3 céntimos o 4 maravedises de vellón. 

UN DUCADO: Moneda de oro de 375 rnaravedises u 11 reales de vellón y 1 iria- 
ravedí 

UNA HECTAREA: 10.000 metros cuadrados. 

UNA FANEGADA: 5.503,66 metros cuadrados o 12 celemines 

UN CELEMIN: 458,64 metros cuadrados o 4 cuartillos 

UN CUARTILLO: 114,64 metros cuadrados o 33 brazas. 

UNA BRAZA: 3,47 metros cuadrados. 

UNA VARA: 0,8359 metros. 

UN PALMO: La cuarta parte de la vara. 

ARANZADA. Es la porción de tierra que una yunta de bueyes puede labrar en 
el espacio de un día. 

CABALLERIAS DE TIERRAS. Porción de tierra, que se repartía a los caballc- 
ros que habían contribuido a la conquista o a la colonización de un te- 
rritorio. 



PLANO GENERAL DEL HE DAMIENTO DE AGUAS 
DE ARUCAS Y FIRGAS 



Aunque en el trabajo que tengo en el telar y varias veces menciona- 
do preparo una bibliografía completa sobre la Heredad de Aguas de Aru- 
cas y Firgas, no quiero dejar esta ocasión sin mencionar la tesis dóctoral 
sobre "Ordenación Paisajística con moteverde en los Barrancos de la Vir- 
gen y Oscuro de Gran Canaria", tesis doctoral que tuvo la amabilidad 
de dejarme, su autor don José Fernando Pérez Cardona, que fue leída 
en la Universidad de La Laguna en julio de 1985. 

También tenía pensado insertar en este apéndice las conocidas Or- 
denanzas ae Níeigarejo de principios ae sigio KV1 y ias redactadas por 
don Amaranto Martínez de Escobar en el año 1883, pero dado su exten- 
sión y su entidad más específicamente jurídica creo que desborda los lí- 
mites de este breve volumen. 

Omito también, relación nominal de Alcaldes de Aguas. Alcaldes 
Constitucionales-Presidentes de la Heredad. Presidentes de la Heredad. 
Fieles de Fecho. Secretarios. Secuestrarios. Repartidores de Aguas. Cela- 
dores. Comisarios de Obras y Juntas de Gobierno de la Hercdad, pucs 
todo ello viene reflejado con todo género de detalle en el apéndice de la 
primera "Historia de la Heredad de Aguas de Arucas y Firgas" de don 
Teodoro Rosales Quevedo, editada por la "Casa de la Cultura" del Exc- 
mo. Ayuntamiento de Arucas. 1977, pág. 151 a 165. 
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